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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e w a  Doña María 
Qástifia (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio dé Sáns4 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan'. S. A. R. la Sereiif- 
dttaa Sra. Princesa de Ástiirias y SS. AA. RR. las 
InfantasDoña Maríalsabel. Doña Mariade laPax y 
Doñá María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional dó España; 

A todos los que las presentes vienen y entendieren, sabed: 
gue'ias CórteS’ han ddcWtádó';y  iNa3c,Sá,riea0ttSidÓ ió á& 
gjiiente: ’ ■

Artículo l." Se autoriza á'lá Diputación provincial de 
Oviedo para enajenar en subasta el éx-conventó de San 
Francisco de aquella ciudad y todas sus pertenencias, que 
ocupa el Hospital provincial.

Art. £.° El producto eú venta se aplicará íntegramente 
¿lasobras del Hospital manicomio provincial que está 
en construcción en la referida ciudad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, dé cualqtiiér clase ’y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación» !

Venancio Gonssaleo.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe de lá Séócion de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión de D. Ga- 
briéLPerez Diaz del cargo de Secretario del Ayunta
miento de Almería, y el recurso de alzada interpuesto por 
el interesada pidiendo su reposición, dicha Sección, con 
fecha 24 de Enero, há emitido el siguiente dicU ±eñ:' 

«Excmo. Sr.: La Sección há exáminádó él expedlénte 
de Suspensión de D. Gabriel Pérez" Diáz éií él cargo de Se
cretario del Ayuntamiento de Almería, y él recurso de 
alzada interpuesto por el interesado pidiendo su repo
sición. ,

El Gobernador de lá provincia de Almería, en uso de 
las atribuciones que le confiere el párrafo segundo del 
artículo 184 de la ley Municipal, decretó la suspensión 
del interesado, fundándose en que la responsabilidad de 
los hechos que motivaron fesuspérísiori del Alcalde y dé 
los Concejales de aquel Ayuntamiento alcanza á dicho 
Secretario por haber tomado parte en ellos con extrali- 
mitacion de sus facultades, pues resultaba que por dicho 
Secretario y algunos empleados de consumos se negó la 
entrada deNvarios barriles de uva que iban de tránsito ó 
al depósito concedido á D. Juan Lisola, sin que procediera 
el pago de derechos, y que aquel nó permitió'sacar notas 
y testimonios de las listas electorales. -  

El interesado expone que hay inexactitud érf los fié-

chos en que el Gobernador funda su providencia, porque 
él no se opuso á que D. Rafael Lisola introdujese Ióá bar-’ 
riles dé uva, pues que el Notario sólo hace constar'en el 
acta que extendió que se encontraba én el local el recur
rente; que en otra aetá levántatela á instancia de D. Eá^ 
fael dé Soria PudrtáS se acredita que se limitó á toátii- 
féstár qué no era permitido sacar testimonio de láá listás 
electorales por no’ estar previsto en la ley; pero no sé 
opuso á que tomasen notas los electores, hallándose comó 
se haílabán las listás expuestas ai público, y termina s o - ‘ 
licitando que una vez bido él Consejo, se deje sin efécto la 
providencia del Gobernador, repbmóhdolo en ei bar^o caá 
abono de los stíeldos dé^éngadosi

De las actas notariales, cuya copia certificada remite 
el Gobernador, aparefeu que requerido dicho Séerétáríó‘ 
parar que diese- testifeóníó d é ía é  Ihétáé -eíectoráfeá"
«que no podiá permitiría por ñoestar previsto en la léyv» 
y que hallándose en el Fielato de la Puerta del Sol, úni
camente presenció las contestaciones habidas con el Ad
ministrador sobre la entrada de los barriles de uva.

A juicio de la Sección no estuvo en su lugar la sus
pensión impuesta al Secretario del Ayuntamiento de Al
mería D. Gabriel Perez Diaz, pues como se ve de las actas 
AóteríMÍéé citadas fioÁ^árlcé próbadá' lar resjibrisabilidad* 
queJel Gobernador dd atribuye $ór éxttalííhitaciom dé sus 
facultades; pues si bien es cierto Jque se encontraba en ul 
Fielato de la Puerta del Sol en el momento en qüe á los 
empleados del mismo se les excitó á qué manifestasen cuál 
era la cauáa de que nó dejaran pasar unos barriles de uva 
en conserva, no consta que tomase parte en la cuestión; y 
de la contestación que dio al ser requerido para que per
mitiese sacar testimonio de las listas electorales,' se des
prende que lo hizo teniendo en cuenta las gestiones que 
anteriormente se habían hecho ¿obre el particular y su 
resultado. 1

En su vista, y teniendo presente que por Real órdéñ 
de 19 de Mayo de 1881 se alzó la suspensión impuesta ál 
Ayuntamiento de Almería por él Gobernador de la pro
vincia, quien tuvo presénte al dictar su providencia, éntré 
otros hechos, aquellos por los cuales cree dicha Autoridad 
que alcuza responsabilidad áf Secretario; * J

La Séócion ópinaí <jue procede déjár sin éfectó 'la  stís- 
pénsion de este funcionario.»

Y habiéndose córifórííiádo S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictáínén, Se há dignado resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos expresados. Dios- guarde á W  S. mnchos^años; 
Madrid 20 de Junio de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería. ,

CIRCULAR. : *
Vótadá flor las Górírés y sancionada por S. M (Q D: 6.^ 

lá nueva ley orgánicá Provincial, ctiyá’ pfoihulgaciomaó 
hará tan próíM como rérihidós * los ‘datos eátadísftictiéí y  * 
antecedeíite^necésarios puédan redactarse laé instrtíccio-" 
ciones que son indispensables para su jplantéámiéfító en lá 
parte relativa á la coñátitticiótí dé las nüéVás Diputóóití^ 
nes provinciales, se hace precisé á fin de ganar tiempÓ y 
de qtié la elección dé áqtifeliasrpuédá téMr lú^ar én lá fécftá* 
marcada en el páríáfó segundo dé ' latérceVá dispostóioif 
adicional de dicha léy/siíi ñééésídad dé abreviar ñingttfib 
de los plázoá estabiéóidós enia EIectorárpára la formación 
del censo y publicación de lás listás, adelantar lÓstrábáj&S 
preparatorios párá la división de las provincias en &iétrí- 
tos en la forma establecida en los artículos 9.° y 31 de
la referida leYi y Con éste objetó sé ha ^servido S, Jfcí-'éi  r -----------------------  —
B K  ©■ D. B.), o r t o  que se 4 V. S. tas f mp  ¡ S & V S t o S & t o a T t a  
cionéis ^igúiéntesr -  ̂ pte¿ó.

Primera. Tan pronto como reciba Y. S. la presente 
circular, Convocará á sesión extraordinaria á la Diputa
ción de esa provincia, con arreglo á los artículos 34 y 35 
de la .ley Provincial vigente todavía, para que forme el 
proyecto de la primera división de la provincia en distri
tos electorales, conforme á las bases contenidas en el ar
ticulo 9.° de la ley aun no promulgada, y para que pro
ponga la capitalidad de cada distrito con arreglo á lo dis
puesto en él árt. 40 de lá misma ley.

Segunda. El proyecto dé división en distritos y te dó- 
signácion dé los pueblos que han de ser cabeza de cada 
Uno ~dé élíos será pul}licadó, de órdén de Y. S., tal como lo 
acuerde la Diputación, en el Boletín ofieial primero (fue sé 

"pionque despUes de díóhó ácuerdó; ordenando á  los At¿ 
caldes que él mismo Boletín permanezca expuesto ál pú
blico durante dia¿; dentro de los cuales admitirá Y. £.
¡:f  unirá al expediente que debe formar tódáb las reéltm á- 
ciónes y observaciones que htófeiréh íoS Ayuñtemientos f  :- 
Vecinos contra dicha división, ó contra la designación Añ 
los pueblos cabeza de distrito.

Tercera. Terminado el plazo marcado en la prevencioh 
aqterior, remitirá Y. S. en el más breve plazo posible, sin 
que en pingun caso exceda de ocho dias, á este Ministerio 
el óxpéiíiente con fes acuerdos de la DiputácioUg de qua 
quedarán copias en sus actas y en la Secretaría dé ese Go - 
] biérno, juntahiérité con todas las reclamaciones y obser
vaciones que se hayan hecho.

Encarezco á Y. S. la mayor puntualidad y ésiiéro en 
el cumplimiento de esta^ervicio, de cuya ejecución se ser
v irá  darme aviso telegráfico en cada uno de los trámites 
que ha de seguir, así como de cualquier duda ó dificultad > 
que á V. S. ó á la Diputación de esa provincia pueda- 

-ocurrirles.
’ Dé Real Órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
42 de Julio dé 1882.
5 GONZÁLEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Para la completa inteligencia de esta circular se trascriben 
á continuación los artículos de la ley á que se refiere:  ̂ /

Art. 8.* Habrá en cada provincia el número de Diputados quo 
resulté deda agrupación dé «¿da dos partidos judiciales preci- 

: saínente colindantes en un distrito >que elegirá cuatro Dipu
tados.

Guando el número de partidos judiciales sea impar, aquel 
que cuente mayor número dé habitantes formará por sí un solo 
distrito, que elegirá cuatro Diputados. . ,

Eu las provincias qúé tengan seis, siete ú ocho partidos ju - * 
dicialés sé formar^íií cinbo agrupacióiíiesfeleDtorales,: y para elló 
copsjfeitubán distvifes^ ipor sísolos los partidos judiciales da,

/ mayor húmero do habitantes.
a Güandfo lás provincias‘áé compongan dé hinco ó de ménqs 
partidos judiciales, cada Xkm formará por sí solo distrito^ eli
giendo cuatroDiputados. ... , ^  ^

Art 9.* Pa? a formar las agrupaciones Ó distritos sé píróéu- 
rará' la tó'áyor Igtíáldad jpoéiule en cuánto ál número de hábi- 
itante8 que hí iyan de constituirlos, sin desatender ppr esto la 
circunstancia, indispensable de que sean colindantes los partí
aos judíenle
L Art; Ithí: ?La capitáHdádide éada distrito se fijará en el pue- 

, blp ofecza. de partido cuyo Juzgado sea de mayor categoría. Si 
loé dos qu ,é cómpongáh un distrito son de la misma cátego^ 
ríá, tó cáp italídád se Establecerá en la población cabeza dé par
tido fie iwnyor número de habitantes.

Art. 3/1. . La primera división de la provincia en distritos 
elector? Jes'sobre las báses: establecidas én él art. 9.° se hará por 
el Gobhéfrhóí duendo A las* despectivas Diputaciones; pero un% 
vez hf ;cha, no^poir.á alterarse sino por medio de una ley.

Ar;c. 3¿. Esía división, y la designación dé los pueblos ca- 
Feza s de cada uno de los‘distritos, qué la Diputación provin- 
ciabipropongavséfún publicadas en el BoUtin oficial quincenas 

fr i  tes de élpyar las proppestas al Gobierno. Durante este tiem
po el GbbérnáÚor recibirá las reclamaciones y observaciones, 
que éóá"tóótiVbídé:4%'‘división hicieren los Ayuntamientos y  
• vecihéá; y junto con el proyecto déla Diputación las pasara ai 
Gobierno dentro de los ocho dias siguientes á te espiración dê  
pla¿ó;
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Disposiciones adicionales.
ÍL* Las actuales Diputaciones continuarán en el ejercicio de 

bus funciones tales como se hallan constituidas, sin la reno
vación bienal que debiera tener lugar en el próximo mes de 
Setiembre, hasta que en cumplimiento de la presente ley se 
proceda á Ja elección para constituir las nuevas Diputaciones.

Las elecciones se harán en el mes de Diciembre y los Dipu
tados electos tomarán posesión el i.* de Enero de 4883.

MINISTERIO BE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Yengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. José Vázquez Cárdenas, De
legado de Hacienda en la provincia de Oviedo.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Francisco Cam acha

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Oviedo á D. José Nebot, Jefe económico que ha 
sido en varias provincias.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos. ~

ALFONSO»
El Ministro de Hacienda,

Ju an  Francisco Canacho.

Vengo en admitir la renuncia que, fundada en el ,'mal 
estado de su salud, Me ha presentado D. Mariano Casado, 
Delegado de Hacienda en la provincia de Teruel; decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
oehenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

^uan Francisco Camaclio»

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en lá pro
vincia de Teruel á D. Agustín Martínez Cavero, que lo es
en la de Baleares! 1' ' * -

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Camacho.

Vétgó en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Baleares á D. Bonifacio Soriano, Jefe de Nego
ciado en la Inspección general de Hacienda.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO*
El Ministro de Hacienda, *

Ju an  Francisco Camaclio.

1 I I I S T 1 R I 0  B I  FGM1STQ.

REALES ÓRDENES.
Exdmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 27 de 
Mayo último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Vicente Barberá, en nombre 
de D. Félix Murga é Iñiguez, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 12 de 
Noviembre de 1884, que confirmando un acuerdo del Go
bernador de la provincia de Vizcaya, declaró fenecido y 
sin curso el expediente para la concesión minera Ferrixa: 

Resulta:
Que á nombre del interesado se solicitaron del Gober

nador, en £5 de Enero de 1881,31 pertenencias mineras en 
# término de Siete Concejos de Somorrostro, paraje li% Car
rada, con objeto de explotar mineral de hierro, bajo el 
nombre de Ferrixa, con la designación expresada en la 
instancia, y la advertencia de que parte del terreno pedido 
se comprendía en la ampliación otorgada á-la mina Con
cha, la cual debia cancelarse por contener el expediente 
vicios de nulidad, entre otros, el no haber sido demarcada 
jai concedida dentro del término legal:

Que admitido el registro y* hechas las publicaciones á 
nombre de la razón social Ibarra Hermanos, como dueños 
de la mina Concha, se presentó oposición alegando que .otor
gada esta concesión minera en 23 de Diciembre de 1868, 
y acogida á los beneficios del decreto-ley de 29 del mismo

mes y año, era una concesión ó perpetuidad, y no podia 
declararse caducada sino por la falta de pago del cánon; 
y previo informe del Ingeniero Jefe, el Gobernador, en 22 
de Julio de 1881, declaró fenecido y sin curso el expe
diente-registro Ferrixa, puesto que el que era objeto del 
denuncio revestia todos los caracteres de la más perfecta 
legalidad:

Que apelado el anterio¥ acuerdo, y de conformidad con 
lo propuesto por la Junta superior facultativa de Minería, 
recayó la Real orden de 12 dé Noviembre de 1881 al prin
cipio extractada, por la cual se confirmó el acuerdo ape
lado, teniéndose para ello en cuenta que el terreno pedido 
para la concesión Ferrixa habia sido otorgado con gran 
anterioridad á la mina Concha, la cual tenia existencia 
legal, y sin que fuera ya posible discutir en el dia acerca 
de los vicios que ofreciera la concesión, y por último, en 
que el terreno que quedaba franco no era bastante á for
mar una concesión minera:

Que el Licenciado D. Vicente Barberá, en la represen
tación antedicha, presentó demanda en via contenciosa 

* contra la anterior Real orden , alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuera revocada, y reconocido el dereoho del demandante 
á que se estimara la instrucción de su expediente:

Qué pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue de parecer de que no debia ser admitida, por
que la resolución impugnada no se hallaba comprendida, 
en ninguno de los casos que taxativamente expresa el ar
tículo 89 de la ley de Minas de 1859, reformada en 1868, 
y además que después de publicado el decreto-ley estable
ciendo las bases para la nueva ley de Minas, no son de 
admitir los registros-denuncios porque las concesiones 
mineras sólo se pierden por la falta de pago del cánon de 
superficie con las reservas que el mismo decreto-ley esta
blece, y en su virtud la resolución reclamada no pudo 
causar agravio al derecho que suponía tener el deman
dante:

Vistos los artículos 19 y 23 del decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868, según los cuales las concesiones para 
la explotación de sustancias minerales son á perpetuidad, 
y sólo caducarán cuando el dueño deje de satisfacer el im
porte de un año del cánon, y que perseguido por via de, 
apremio no lo satisfaga en el término de 15 dias, ó resulte 
insolvente, perdiéndose además por desistimiento ó aban
dono, del concesionario:

' Considerando:
1.® Que según reconoce D. Félix Murga en la instan

cia al Gobernador de Vizcaya y en la presente demanda 
el terreno pedido para el registro minero Ferrixa habia si
do otorgado con anterioridad á la mina Concha, y como 
esta concesión aparece hecha áperpetuidad, la Real orden, 
al denegar la pretensión del interesado y dejar sin curso 
el expediente, no ha podido lastimar derecho alguno del 
recurrente, pues se refiere á terrenos ya concedidos: .

2.® Que con arreglo á los principios establecidos en el 
decreto-ley de 1868, el Estado enajena parte de su propie
dad al hacer las concesiones para explotar sustancias mi
nerales, por lo que sólo al mismo Estado corresponde per
seguir y promover la nulidad de sus concesiones en los 
casos en que proceda;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.» *

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se-propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y démás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años.'Madrid 20 de Junio de 1882.

JOSÉ LUIS ALBAREDA.
Sr, Presidente del Consejo de Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia de 
D. Juan de Dios Tellechea y Zabala, en solicitud de ,auto-. 
rizacion para establecer un balneario en la playa Munda- 
ca, provincia de Vizcaya:

* Resultándo favorables á la concesión los informes del 
Ayuntamiento de Mundaca, de la Comisión permanente de 
la Diputación provincial, de la Comandancia de Marina 
dé la provincia y del Ingeniero Jefe de la demarcación de 
Alavia y Vizcaya:

Considerando.que, según manifiesta el Gobernador de 
la provincia, no se ha preséntado reclamación alguna en 
contra dé la dicha concesión en el plazo que al efecto fuó 
señalado en el Boletín oficial de la provincia:

Considerando que en la tramitación del expediente se 
han cumplido todas las prescripciones de la legislación de 
Obras públicas y la especial de puertos:

Consiflerando, por último, que la concesión de la obra 
deque se trata ha de proporcionar notorias ventajas á la 
población de Mundaca, sin perjuicio alguno á los intereses 
generales, y particulares: ,

Oido el dictámen de la Sección 4.a dé la Júnía coii- j

sultiva de Caminos, Canales y Puertos y de acuerdo coa 
el mismo,

; S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido otorgar á Don 
Juan de Dios Tellechea y Zabala la autorización que soli
cita para construir una casa de baños en la playa do 
Mundaca, provincia de Vizcaya, con sujeción á las condi
ciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
que está unido al expediente y bajo la vigilancia del In
geniero Jefe de la provincia, debiendo situarse el edificio 
en el sitio designado en el plano del proyecto y con la 
obligación de mejorar el camino de bajada á la playa por 
los escarpes de la costa Norte inmediatos al edificio que 
se proyecta, ateniéndose el concesionario al ejecutar las

‘ obras de mejora de este camino á las instrucciones que 
reciba del Ingeniero Jefe.

2.a Se dará principio á las obras dentro del plazo efe 
seis meses, contados desde la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas en el de año y medio, contado 
desde la misma fecha.

3.a El concesionario dentro del plazo de 30 dias, con
tados igualmente desde la fecha de la concesión, prestará 
la fianza de 167 pesetas, equivalentes al 3 por 100 del im
porte total de la obra, cuyo depósito acreditará con la 
presentación de la correspondiente carta de pago. Esta 
fianza no será devuelta al concesionario hasta la termi
nación ¡de las obras y prévia certificación del Ingeniero 
Jefe de obras públicas dé la provincia, que acredite el 
exacto cumplimiento de las condiciones de la concesión.

4.a El concesionario, ántes de tomar posesión dé la 
parte de terreno de dominio público que sea necesario 
ocupar para la ejecución de las obras, deberá satisfacer el 
importe de dicho terreno, según tasación hecha por el 
perito que designe el Gobernador en representación de la 
Administración.

Si el concesionario no se conformase con esta tasación 
presentará la de su perito, y se determinará el valor defi
nitivo del terreno, siguiéndose trámites análogos álos qus 
se indican para el justiprecio de las fincas en la ley de ex
propiación. V

5.a Esta concesión se hace sin perjuicio de tercero, y 
salvo los derechos de propiedad particular, y se conside
rará caducada si se faltase al cumplimiento de alguna da 
las anteriores condiciones. También lo será ésta si el Gp- , 
bierno necejsitase e\ terreno ooncefiido.^ bie^ para la eje
cución dé algúna obra de interés general,
mejor vigilancia de las playas; pudiendo en dichos casos 
disponer libremente el concesionario de los materiales 
que hubiese empleado, sin derecho á otra indemnización 
que la devolución de la cantidad que hubiese entregado á 
la Administración como importe del terreno de dominio 
público ocupado con las obras. El término para el desa
hucio, en su caso, será de 40 dias, contados desde la fe
cha en que se comunique al concesionario la necesidad 
de dejar libre el terreno ocupado.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Junio 
fie 1882.

ALBAREDÁ.

Si*. Director general de Obras públicas.

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad  

y  del i Notariado.
Se halla Vacante el Registro de la propiedad de Borja, de 

segunda clase, en la Audiencia de Zaragoza, con fianza de 2.500 
pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Re
gistradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art* 303: 
de la ley Hipotecaria y regla 2.\ del 263 del reglamento para 
sú ejecución, y Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno/ con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en  la G a c et a .

Madrid 12 de Julio de 1882.=É1 Director general, Felicia-■ 
no R. de Arellanb. % ,.v

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrijos* 
de segunda clase, en la Audiencia de Madrid, con fianza de 
2.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre 
Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.* del 263 del reglamen
to para su ejecución, y Real decreto de 27 de Jimio de 1879.

Lós aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección', general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales,. contados desde el siguiente al de la publicación, de 
esta convocatoria en la Ga c e t a . ■ ' v

' Madrid 12 de Julio de 488&.=E1 Director general, Felicia
no R. de. Arellane.
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1 3 4  1 3  J u l i o  d e  1 8 8 2 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  1 9 4 .

MINISTERIO DE HACIENDA.— DIRECCIO N G EN E R A L  D E  A D U A N A S .

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.
R esúmen de las cantidades y valones de los principales artículos exportados por  las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Mayo del año

de 1 8 8 2 .  comparado con igual mes del de 1 8 8 1 ,  y el de las que lo fueron en los

1 EN LOS EN LOS 
■ -CUATRO PRIMEROS MESES 

DEL AÑO 1882.
EN EL MES DE MAYO ■ EN EL MES DE MAYO DIFERENCIAS ENTRE MATO DE 1 8 8 2  1  1 8 8 1 .

ARTÍCULOS. UNIDAD.

CUATRO PRIMEROS MESES 
DEL ANO 1881. DEL AÑO DE 1881. DEL AÑO DE 1882. fflXs EN EL MES BE MATO 

DE 18S2.
míms Eli EL MES DB MAYO

BE 1882.

: Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades

Valores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores, 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Aceite comun................, .................... Kilógramos. 
Litros........

18.810.454 11.529.408 5.365.761 4.990.156 3.114.065i 2.802.658 921.947 857.411 9 b' 2.192.118 1.945.247
Aguardiente................................. 939.516 559.274 4.541.615 966.296 503.388 276.863 369.550> 223.192 » » 133.838

9
53.671

3Conservad alimenticias. . . . . . . . . . . Kilógramos, 
Millares... .  
Kilógramos. 

»
» |

763.408 1.526.876 678.731 1.355.462 173.768 347.536 243.599 487.198 69.831 139.662
i En tapones.......... ;,

Corcho. . . . .  I En planchas y tablas.
f No clasificado.. . . . . .

± i En rama.. . . . . . . . , , ,

320.365 
9523.096 
70.010 

10.938.447

4.004.562
461.549
10.502

2.396.569
78.095
84.693

539.700
8.084

216.794
714.043
883.346
273.418

1.300.643
371.566
18.566

4.031.180
947

436.241
2.438.751

46.516
108.409
531.384
336.833

2.311.289
489.192

5.944.250
1.105.204
1.018.826

7.736
310.604
625.881
22.114

5.057.514

6.165.533

766.078

16.774.697
343.530

11.524.692
11.905.949

1.994.253
913390
157.917
639.986

93.396
2.034.871
1.142.070

77.581.296
16.726.948
9.443.255

377.978
936.875

530
17.048.793

4.346.748
449.660

5.036
3.750.735

104.960
202.935

1.422.096

1,312.000
101.468

312.861

118.414
113.806

3.408.007

1.361.761
54.627

749.762

13.454
»

1.985.911

49.761
x>

436.901
4.750
8.985

3

89*129
»
3

46*841
J>
3j] Esparto. . . . } *•; i»' 318*884

141.155
10.794

367.817
93.569
13.083

91,956 72.880 18.220 91.878 22.970 18.998
14.974

• 9
II i Anís.....................  •  • . a ■ i 56.141 31.597 18.958 46.571 27.943
II - m - „  1 Azafrán. . . . . . . . . . . . m 654.150 3.090 154.500 2.440 122.000 *650

7.736
60.778
7.998

425.810

32*500
3.095

45.583
49.039

255.486

Eepecias.. .  1 Com¡nog‘
9 20$09 29.959 11.983 12.867 5.147 5.131 2.052 B 3

| Pimiento molido.
# Almendras. . ...........

»
*

889.098
581.871

182.678 
» 739.086 

936.887

137.009
673.668

89.736
100.780

67.302
164.810

28.958
92.782

21.719
115.771

I
9

3
3 •

i Avellanas................................... * 1,472.243 
719.5&0 

<2.100,989 
1.52525.547 

103.538 
$68.748 

5.382

562.133 749.649 449.789 323.839 194.303 D 3
1 Cacahuet. 2.538.409

2.163.656
614,073

65.718

964.595 72.633 27.601 115.745 43.981 43.112
177.319

9
9

16.380
115.857

3
3

ca s .. . . . . .  |pasas..........................
1 No clasificadas.. . . . .
/Limones............ .........

. . »  
> 
9

1.406.177
163.831
11.829

421.207
140.455

17.820

273.785
42.148

3.208

598.526
16.330
5.000

389.042
10.652

900
124*125

12.820
31.496
2.308

*
Frutas ver- j Naranjas............. Millares.. .  > 

Kilógramos.
9

456.526 6.847.890 70.747 1.061.205 73.129 1.096.935 2.382
3

35.730
*des.......... j Uvas........... . 1.863 522 » 9 9 *

ÍNo clasificadas......... 892.053
18.214

178.907
240.908

1.008.675 
25.412 

105.454 
152.774 
124.038 
157.009 

1.178.344 
1.742.495 

12.268.859 
1.694.976 

506.647 
628.809 
910.796 

98.227 
* 499.859 

810.995

7,680.9,39

15*378.305

36.987.290 
11.341.826 

199.736.656 
987.304.419 
22.899.320 

600.735 
403.361 
271.776 
122.815 

73.467.630 
18.194 

248.128.712 
10.109.672 

4.960.238

419.393 356.927
4.731
5.100

197.754
688.657

1.287.967
5.289.870

233.468
2.349.118

368.353
254.954

66.750
154.986,
315.941

13.048
180.338

11.237

4466.850

7.430.239 
3.681.000 

33.208.542 
296.823.660 

5.451.994 
22& 326

125.192 262.776 89.209 3 94*151 35.983
207.034

572
58.871

107.742
244.371

1.072.109

217:478

Ganados.............................................. Unidades... 
Kilógramos.

9

3.350.305
27.418
68.748

508.822
1.326

7.137 301.788 2.406
jp *f Alpiste......................... 2.900 754 2.200

130.826
668.957

1.286.067
5.092.280

486.845
214.531

87.169
B

315*761

38*373

. 9

j89ÍS$r*

323*000
B

405*259
67.601
13.586
14.005

341.900
18.031.273

8.808*889
-582.256

B

1 Arroz........................... 88.989 
■/ 109.866: 

244.713 
1.107.675 

65.371 
869.174 
331.518 
437.896 
13.350 
92.992 
69.507 
4.567 

991.859

23.373

387.922

3.484.075
202.455

2.490.640
2.968.236

447.393
397.574¡

35.844
316.112

92.380
648.848
104.400

17.122.553
7,294.140
1.524.080

66.928 30.118 3 9

Granos........ f e d a . : : : : : : : : : : : :
9 4.094.616

1.772.804
12.165.202

675.333
16.065.542
1.228.004

645.584
38.680

517.674
2.390.369

63.171
919.203

6.377.013

8.576.305

35.466.390
6.246.000

156.987.4921.190.594.910
26.835.868

623.874
394.795
442.847
467.035

100.743.508
21.630

258.604.321
8*362.974
6.288.837

22.327
28.261

17.700
1.900

2*124
342

3
3

B

* 1 Centeno....................... 212.282:
470.474

4.294.100
1.440.730

810.634
125.761
546.477.
21.549:

174.951
4.460.440

7.618.516

1.441.003

18.882.764
567.091

13.981.566
19.309.566 
2.317.037

998.814
177.480
380.486

30.563
1.669.352

738.500,
74438.615
20*219.344

7.440.358

197.590 35.566 
135.801 
651.696 
130.749 
331.024 

44.800 
147.574 

40 ¡ 
41.141 

780.808

1.860.790

5.431.037
167.900

3.624.115'
5.781.410

460.160
273.394

33.451
296.505

24.000
288.223

* ( Trigo......................... .
Harina de trigo..................................

jj Jabón.....................................................

9
9

502.965 
1.862.273

153.822
167.785
224.000 
245.956

180
117.547
141.965

1.918.340

3.515.498

10.454.671
3.358.000

51.773.072
385.427.300

5.046.735
154.725

76.024
211.789
120.001 

14.411.140
4.878

48.266.289
3.064.815
1.104.188

269.497
9

70.430
B

U I>ana en rama............................. ..
/cuu.ioy

96.872
9

M M 1

211*051

9

34*555
B 

' B
B

AQLJQA

J / Algarrobas.................

Legumbres. £ 2 “ ! ! . * i .*! .* 
I (H abichuelas.*.....*.

/ Azogue ó mercurio. 
l Cobre en barras, plan-
í chas, etc...................M etal® »....tHierros y lajS hernt¿.

\ V mieñta».............
'P lo m o  en b arras ,

planchas, e tc.........
/ Calamina....................

1 M i n e r a l e s . . j g S t e ™ :: : : : : : : : : :
i Los dem ás...*...........

Papel............ .. ...................... ................

9
9
9
9
*

9

v>.. •• . »

9 

9 
9 . 
9 
9

157.250
90.970

104.499
»

1.907.103

3.024.432

18.564.530
88.603.640

■»
9

31.450
54.582

36.574
B

, 1.8p7.417

1.946.962

1.133.475
2.813.174

12.767

Pastas para sopa.................................
v  f Lín extracto yen pasta n eg an z.... j E llram a............

Sal eomun

9
9
9

89.610
225.794
461.901

32.442.413
2.610

57,075.178
3.647.070
1.016.053

9 . 
9

. p

» .
. ;>*

B

AaViI oU
2.393

19.607
68.380

qcn
Seda en rama........................................

í Com\un ó de pasto.. . .  
Vinos,, , 1 De Jerez y sus similares 

(G eneroso.... . . . . . . . .

9
Litros . . . . .  

»
*

196.020
14.479.887

6.129.630
1.656.282

2.268
. B .

¿ .1 3 5

91.620 
B 1

132.202

OQU.D/vD

2.642*666
1.164.510

- B

" y  : i " "" ; -
207,426.260 213i931.082 50.032.901 49.538.501 8.968.079 9.462.479

•f-r-

Diferencia de ménos en valores en Mayo de 1888, comparado con 1881, en principales artículos............................
Diferencia de más en valores en los cuatro primeros meses de 1888, comparados con 1881, en principales artículos. 6:504.822

1

494.400
9 .,

Los valores que arroja el preo «dente estado quedan sujetos á rectificación.

V inos exportados en d  mes Ide Mayo de los países que se cüm .

Vino comun ó de pasto.........
Idem Jerez y sus similares............
Idem generoso....................... ...........

Total®»*

\ AIMJffilA. 1  A INGLATERRA. AL RESTO DI EUROPA
X AFRICA.

A LA AMERICA ISPASOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA v ociaría. TOTAL,

Litros.
V alor.

Pesetas.
Litros.

V alor. : 

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros. Valor. 

Pesetas.
Litros.

V a lo r ,
Pesetas.

Litros.
Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas*

37.85i7.817
415.1385
453.1^4

11.355.245
830.770
679.791

611.624
4.766.746

31.300

183.487
3.533.492

46.950

1.603.209
260,780
128946

480,963
521.560
192.069

3.863.968
16.040

264.776

1.159.191
32.080

397.164

4.022.501
591.302
223.986

1.206.750
1.182.604

335.979

314.170
14.562
2.886

94.251
29.124
4.329

48.266.289 
3.064.815 

i 1.104.188;

14.479.887 
6.129.630 

¿ 1.656.282

88.719*S96| 12.86b';8Q6 2.409.670 s 3.763.929 1.992935 1.1943592 4.144.784 1.588.435 4.837.789 2.725.¿3 331.6Í8 127.704 52.43^.292 22.265.799

Aceite comun exportado en el mes de Mayo de 1882 por las zonas que se citan.

■ , ' V v, --C o
* £.' :̂ q

; 1 : ' ' ' ; \ ■ 1", l  h
D# CrítláfréUMS' í̂ :lÍB|f0¡iflNI(fc;*|# t * *'* t •,,§ • • • • • • • «j| «•*•••*•« • • 
139 6i Ya..» » í • • * • • » i<é * • • • • • • •••*•• •. • • • *h*Y-

1 Eoi 1<*' d^iüás ptótos••  ̂• • • • • • ¡»y •••••• t m »••••• y» • • * ••
- Ú ■ \ [ ' ; ' 1 ' ; -5 ' ' ií j> . • *
i„... -Y Y’ & r’ ■̂ 0lW4iHBf;í« * • • • • • • «¡̂  •> • • • • 4# • • • •££

Cantidades.

K&6$ramo$.

Talor. ,
■■ mjm -

Pesetas.

m .m
m.m%

; • m¿m7: 
* 804.817 

87.643
■’Vm .w i ■* # Í H i f
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CONTADURÍA DE LA DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

TE N E D U R ÍA  D E L IB R O S .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja Central en el año 1 8 8 1 -8 2  y de las existencias que resultan en fin del mismo.

PRIMERA PARTE. .

CUENTA DE METÁLICO.

C A U G f - O . D A T A . SALDO PARA 1.* JULIO Í882.

Saldo deudor 
m  i.* Julio 1884.

Ingresado 
en 1^81-4 882

TOTAL
d e u d o r .  <

Saldo acreedor 
m 4.° Julio 188L

Pagado 
en 4881-1882.

TOTAL
acreedor. Deudor. Acreedor.

/ Por contratos y fianzas de particulares... 
Depósitos necesarios. i ?  U ™ G m  parte del 8 0  P° r

32.751.246*39

88.439.073*44

20.986.261*24

4.865.443*17

53.737.507*63

33.304.516*61

» 11.754.802*75

2.253.717*06

11.754.802*75

2.253.717*06

41.982.704*88 9

V Sin in terés....................................................... ...............
B Ol.UOU. t * J U  00 »

Idem  provisionales nara s u b a s t a s . .•................ ............... .............................. 1.330*744*62 37.574.194*76 38.904.939*38 * 38.465*779*01
2.311.000

38.465.779*01 
> 18.305.182*73 

5.191*34 
171.068 

2.669*41

439X60*37
B

R esgu a rd os al p o r ta d o r ... > 15.994.182*73 18.305.18«‘73
8.191.3*

Í70.98*‘S2
2.669‘J l

R esid u o s de i d ......................... » ............................ ' _____ ________________________ 108*34
11.305*63Resguardos de depósitos.. 

R esid u o s de i d . . ____ . . . .
• • • ...................................... » 83*78 * 83*78

O.UOü
159.762*37 B

f\n untfl c flftwi . 10 90068 JA QAAtííQ
/C.OuU 41

1 onriifiQ
Derechos de custodia;..................... . ................................................ . 56.989*49 216.988*45

21.825*97

lu.yuu bo 
273.977*94

21.825*97

» 9 lu.UUu bo
E73.977‘94

B

B

Intereses de efectos públicos en depósito. Cuenta antigua........
Remesas............. ............................................ .................... .

» 2.933.W 05
36.869.469*61

86.670*01
434*452*90

2.933.098*05
37.303.922*51

86.670*01

2.933.098*05
37.282.096*54

86.670*01»
Impuesto sobre la renta para el Tesoro................. 1.888 072*90 361.650*34

1.625*60
3.384.157*30

2.189.723*24
1.625*60

23.147.004*01

2X89*723*24 

12.211 !530‘62
T esoro  púb lico .-—« De intereses de depósitos de cuenta antigua

Cuenta................... \ De suplementos......... ............. .
Gastos generales de c Personal............................ó ........................ l

19.762*846*71
24.326.307*07

B

1.296X87*78
10.985.473*39

25.622.994*85
10.935.473*39

25.621.369*25
B

O a ia ____ 9
/ De resguardos al portador...... . ...........
1 De billetes hipotecarios y obligaciones del
1 Banco y T esoro ..............................

íatereses; y dividen- | De bonos del Tesoro............ .....................
io s  de efectos de-y De la Deuda hasta fin de Junio de 187$...

, positados.—Cuenta \ De id. desde el segundo semestre de 
nueva . . . . . . . . . . .  . 1  al primero de 1874................... .... ....

58.076*82

4,399*56
»

. . .»

2.266.159‘03

t>

1.129.239*64

4.849*046*32
4.127.306*11

8 8 & 2 0 0
580.809*88
78.820*65

121.398*83
607,232*75

9

s

151.107*46

158.737*50 
: 386.197*50 

»

209.184*28

163.137-06
386.197*50

'9

2.266,159*03 

'»

6.527.953*45
8.567*75

4.849.046*32
A A 9,7

B
B

109.137*54
570.767*69

318*307*21

159.052*50
392.934*20

19,643*57

27.940*11

498*75

5.192 259*77 
2:493.235*68

B

318*307*21

159.052*50 
502.071*74 

, 690.411*26

27.940*11

91.368*75

5.192.259*17
14.516.622*54

B

B

4.084*56
B

B

8.238.218*92

B

1.835.693*68

4.849046*32 
1127 1

109.122*93

115*874*24
690.411*26

’ B
1 De id.t desde el segundo semestre de 1874
1 al segundo de 1876............................... *.
v De id. desde el primer semestre de 1877 en

adelante......... ............... .
Intereses de depósitos,necesarios.............. ...................
Idem de efectos públicos en equivalencia de metálico.. . . . . . . . . .
Idem de bonos del Tesoro............................. .. . . ■ '*

»

5.398.713-81 
,8.567*75 
■»

90.870

12.023.386*86
B

91.368‘78

1*.808.W ‘79
B ~

Depósitos voluntarios de cuenta antigua. ........... . ..................v.
Bonos del Tesoro procedentes del 80 por 100 de P ropios.... . . . . ( .
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 1 0 ® . . . . . . . . . . . . . .  .
Impuesto del 50 por 100 de guerra sobre el 5 . . . . . . . . . . . . . . . . , .
Quebranto de billetes del Tesoro.......... ............................

473*65 
•193.273*47
' j»

>

^.ÁAÍ/.OUU XX
473*65 

1.082 473*47- 
580609*88 
78.820.65 

121.398*83 
607.232*75 

»

348.865

2.809*03
• B ^ ' 

B 

•

S83‘90
98.619‘0i
* B '' '' ;i''

*

3.092*93
8«.619‘01
'9 '

B

Vi A/V 1 »uUu XX

989.854.46
680.809*88
78.820*65

121.398.83
607.232*75

B

46.865

8.6i9‘28
•
B
B
B

Compensación de intereses de bonos........ ......................................
Anticipaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intereses y diyM end^ de la nueva Deuda 

del 4 por 1 0 0  amortizable........................................................ .....

IR
B

- 348.865

68X14*72

B

1 *
B

302.000

68.114*72

362.000

68.114*72

V

Totales de la cuenta de metálico......... 98.891.563*82 74.058.166*75 172.949.730*57 93.242.528*09 76.461.901*56 169.704.429*65 103X38X28*44 99.892.827*52

, EptistttwaenJOaja. . . * 1  v , . . . . y * . . . . . . . . . .  38245.300*92

SEGUNDA PARTE.
CUENTA DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

í Necesarios................................. . . . . . . . . . . £14.803.879*66 69.580.796*15
155.315.042*64

76.169.185
366.906*74

6.609.091*27
101.190
158.086*25

284.384.675*81
368.145.088*69

78.924.935
765.020*24

19.456.101*03
105.150
193.310*39

69.497.544*67
178.110.900*75

76.463.185
377.789*24

6.3,62.823*77
62.100

179.955

214.887.131*14
190.034X87*94

2.461.750
387.231

13.093.277*26
43.050
13.355*39

Depósitos. ............ . 1 Voluntarios....................................... .. £12.830.046*05
f Provisionales nara subastas....................... 2.755.750

Cupones en rama de efectos depositados........................................... 398.11350
12.847.009*76

3.960
Panturas de miruvnes de efectos deDOsitados......... / ................. .......
G am etas da enn v ersió n . .
G anie de intereses nnr Deuda amortizable....... ................................ 35.224*14

9 99

8  Totales,da la cuenta de efectos públicos en depósito. 443.673.983*11 308.300.298*05 751.97428146 ■ B 331.054.298*43 B 420.919.982*73
" 11 UJ

B

- Existencia en Caja................................................  420.919.982*73

TERCERA PARTE.
CUENTA DE EEECTOS ̂ PUBLICOS EN EQUIVALENCIA DE LOS DEPÓSITOS 

EN METÁLICO DE CUENTA ANTIGUA.

m

f ]Necesarios de 
cuenta anti
gua...........

Proceden tes^de particulares..................
Idem de Ja tercera parte del 80 por 1GC 

i de Propios............ ................. ........... .

»

14.405*49

»

» ’

9

14.405*49
276.301*73

5.795*25
1.293*15

1.915*11 V. '
■

1*916*11 »

14.405*49
275.301*73

5.795*25
1.293*15
2.005

B

83*430 29
B

1.915*11

Depósitos./ f  Al contado..............................................
i /De más de 9 meses.. . . . . . .
1 1 De 4 á 9 id. ........... ..

<;276.301‘73
5.795*25
1.293*15

• * 
B

»

»
B

1 . 0 0 0  * 
■ B 

B

1 * 0 0 0  
B 1 
B

1»
B
l>

v 1Voluntarios J
A niazo /De 9 á !2  i d . . . . .............. ..

* p * * \ De un mes á ménos de 3 . .  
i 1 De 6  id. á  ménos de 1%.....

'D e un año. ,  . . . . . . . . . . . .
f / De 15 d ias............... ......... .

n ____ . ) De 30 id ......... .

2.005
»

: ' 1)

b

n
»
8
»
9

2.005
9

,41.430*29s
»

»
B

»

15*796*85
B

' 'B 

B

8 . 0 0 0
B
B

B'
B

8 ,0 0 0
15.796*85

B'

B

B

»

15.796*85
B

, con a v iso .jDe eo 3.500 1 B 3.500 ‘b ,) B 3*500
1.500

B
Remesas,, \ De 9 0 i d . ............................ 1.500 B 1.500 B B y B ■ ■

JKJ iKgiOX 3  non A K ¿
Resguardos de depósito . . . . . . . 4^99.557*40 ' •» 4:399.557*40 B

O.UUl/
18,000

109.1 UU O'* 
1 8 . 0 0 0 4.381.557*40

J,UNt.XÜU V *  ¿ 

B
Residuos de id .................... ...  ' 15.883*83 B 15.883*83

42:963,488*58
20.368*72

;ll B 15.883*83
42.933.488*58

B
Resguardos al portador.. , • 6 ÍJOOO

D
B 30,000 

ivOOO 
, *

■ *• n
i.; ’ • b «

*
•B ■ v ;

4 o.ooo
1 . 0 0 0

B
Residuos de id ............ 20.368*72

. 13.717.969*83. 
154478.125*96'

B

2*353*39

B 19.868*78

11717*969*83
164.478.125*96

B

2*353*39

B

Intereses de depósitos de cuenta antigua........................................
Cupones-vencidos de efectos públicos en equivalencia de metálico. 
Diierencia d-e valores nominales y,efectivos.. . . . . . . .
A^soropubUcOí cuenta de suplementos por capitales............ .
Depósitos voluntarios de cuenta antigua*............ . ...........................
Compensación de intereses.. . .

; » 
» 
B 
» 

' * 
»

13,717.969*83
164.478,125*96

*

? 2*353*39

3 .161#
B

201:807.000
15.770*59

0*03

9.161*56
• ■; ’„B: *. *"'•

s o l ^ o o o
18.770 89

0‘03

9.161‘86
w

SOI .807.000 
15.770-50 

0*03

T o t a l e s  . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 215882,978*62 61>000 215.943*978*68'- m m s m M - 61.000 «08,06i.8(30‘48 215.885.978*68 «08.008.800*48;

Existencia en Caja........ ............................................  13.882.178*20

CUARTA PARTE.
CUENTA d e

Valores amortizados
EFECTOS P A BA ,LA  QUEMA.

78.441.191*88 20.466:270 98.907;461*88 9 B ;b 98.907.461*88 B

T o t a l e s ................  4 78.441.191*88 20.466.270 98.907.461*88 9 9 9 98.907.461*88 9

V . r  ■ :

Junio de Í88?.=E1 Contador genw tí,J ¡dsw &  OaEftí—V.»-B*,.?=!EiliIi¡ra6 tor*«ME 8 lrí)lÍKecoa.
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Dirección general de Rentas Estancadas.
Circular,

Con esta fecha digo al Delegado de Hacienda en la provin
cia de Albacete lo que sigue:

«En vista del oficio de V. S. en que consulta á este Centro 
directivo el timbre que debe usarse en los expedientes de ar
rendamiento del impuesto do consumos y en los de fincas pro
cedentes de Propios y otros servicios municipales:

' Yisto el art. 84, inciso 4 / de la vigente ley del Timbre, se
gún el cual so empleará el papel de una peseta en los expe
dientes gubernativos que se tramiten en interés de particulares 
y en todo lo que á solicitud de estos se actúe:

Visto el art. 88 de la propia ley, que previene se extiendan 
en timbre de oficio los expedientes gubernativos que seinstru- 
y ta  por los Ayuntamientos para el servicio de la Administra
ción municipal ó de Pósitos, en el caso de que no intervengan 
particulares á quienes favorezcan y aprovechen sus resollé 
ciones:

Considerando que los expedientes á que la consulta se re
fiere no se promueven ni instruyen en beneficio de particulares 
ni á instancia de estos, sino en el del Municipio y sus adminis
trados;

Y 'considerando, sin embargo, que liay casos en que puede 
nacer ó producirse interés particular á la terminación de los 
referidos expedientes,

Esta Dirección general, de conformidad con lo informado 
por la de lo Contencioso del Estudo, ha acordado declarar:

4.* Que en los expedientes de arriendo del impuesto de con
sumos, de fincas de Propios y otros de naturaleza idéntica que 
promuevan ó instruyan los Ayuntamientos en interés de la 
Administración municipal debe usarse el timbre de oficio;

Y 2 / Que cuando por virtud de las resoluciones que recai
gan en dichos expedientes, adquieraA tenga interés en los mis
mos algún particular, se reintegren por éste los originales en 
timbre de la clase 41.a y sus copias en el de la 42.a, bajo la res
ponsabilidad inmediata y directa de las Autoridades y funcio
narios que entiendan en los mismos.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.»

Y lo traslado á V. S. para iguales fines. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de Julio de 4882.=*Juan García de Tor- 
res.=Sr. Delegado de Hacienda en la provincia de...~

Habiendo sufrido extravío cinco billetes de la Lotería Na
cional correspondientes á la primera série del sorteo que ha 
dé celebrarse el dia 44 del corriente, señalados con los núme
ros 704, 5 226, 8.511, 9.590 y 27.971, y remitidos para su venta 
á la Administración del ramo en Viliacarrillo, provincia de 
Jaén, esta Dirección general ha acordado declararlos nulos y 
de ningún valor para los efectos del sorteo, á tenor de lo que 
dispone el art. 29 de la instrucción de 19 de Junio de 4852.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 41 de Julio de 4S82.=*E1 Director general, Juan 
García de Torres.

Rs. vn.

298.—Capellanía fundada por Doña Catalina
Espinosa, en id..................        2.245

298.—Censo á favor del Santuario de Nuestra
Señora del Socorro, en  ...........     600

298.—Mayorazgo que fiando Ruy Diaz de Car
vajal, provincia de iaen......................  13.360

298.—Cofradía de la, Asunción del Rosario en 
la parroquial iq  la villa de Saviote, provin
cia de Jaén ..............................................  713*66

298.—Capellanía que fundó Alonso Sánchez,
provincia Üe Guadalajara............. ...............  3.300

298*—Memoria que fundó Diego Gutiérrez, pro
vincia de id...............  ¿ . . . . . . .*  4.750

298./>---Meinoria de Animas que reclama Isidro
Martinez, en id    . . . . .  920*66

298.—Cofradía de Santa Catalina que reclama
Isidro Martínez, en id................. «*.............. 800

298.—Memoria en el pueblo de Usaseos, que
fundó D. Diego Gutiérrez].......    .............    3.656

$98,—Mayorazgo fundado por Pedro de la Cer
da, provincia de Guadalajara........................  4.611*09

$g8.—Memoria que fundó Miguel Perez y otros,
en Cabanillas del Campo............... .............. 42.664

298— Capellanías fundadas por Juan Alonso
Perez, en id., Guadalajara.................  3.534

298.—Capellanía que fundaron Melchor y Don 
Gaspar Adarme, provincia de Granada. . . . . .  22.000

$98—Capellanía que fundó D. Pedro,Diaz de la 
Peña, id. id . . ....................    1.320

ACUERDO DB LA DIRECCION DE 27 DE JUNIO DE 4882.
Número del registro 293.—Censo á favor de

D. Dionisio Rodríguez, en Valladolid  4.089
293.—El mismo.............   4.980
293.—El mismo..................................   6.600
293.—Memorias obras pias de la cofradía de 

Animas de San Antonio Abad, en Valladolid. 86.051*24 
293.— Capellanía que fundó Catalina Prieto,

provincia de Valladolid  .....................  4.960
293.—Capellanía que fundaron Luis Fernandez 

Palanca y Doña Antoliria Enriquez, su mujer,
en Valladolid..................    4.988

293.—Memoria de Antolin Vázquez.................. 25.900
293.—Memorias que fundó el Doctor Alegre Re

quena, provincia de Ciudad-Rodrigo............  39.263*24
293.—Capellanía que fundó Francisco Rodrí

guez Gallego y su mujer, en Valladolid  44.000
293.—Censo á favor de Juan Gómez, en Valla

dolid ................... ........................ ..............  44.000
$93.—Mayorazgo de D. Fernando de la Mota,

Linares......................................................... 3.200
293.—Capellanía á favor del convento de San 

Felipe de la Peníténcia fundada por Juan Ga
llego Valencia, en Valladolid   ...............  7.954

293.—Mayorazgo fundado por el Doctor Es
cudero............... . ................. 23.363*66

293.—Capellanía de María Gutiérrez, en Valla- 
.do lid ...•* '«.....•• •**»•••»»••...•:• •* '•.... 48.820 68 :

293.—Capellanía fundada por Doña Antonia
Iparrañéta, en id. .          ............     47.600

293.—La misma capellanía............................    6.600
293.—Capellanía fundada por María Alvarez, en

Valladolid...................................................  40.000
293.—Memoria fundada por Catalina del Cam

po, en Salamanca..................................... *•- 3.300
293,—Varias memorias fundadas por Catalina

del Campó y otros, en Salamanca. ................... 3.830
293—Memoria fundada por la misma señora, 

en id   ...........................   6.199
Número 1.363-70 del expediente.— Acreedor primitivo va

rias fundaciones, y en su nombre D. José Segura Sánchez, 
Presbítero beneficiado de la Catedral de Jaén; apoderado Don 
Ricardo de la Chica; procede el crédito del ranm de obras pias. 
Se desestima la instancia por haber sido ya satisfecho el .cré
dito que se reclama. Acuerdo déla Dirección de 47 Junio 4882.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de H idrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
Numero 63.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes*

MAR DE LAS ANTILLAS.
Dxtremo SO. de Puerto-Rico.

Faro de los M orrillos de Cabo Rojo. Según comu
nicación del Comandante principal de Marina de la isla 
de Puerto-Rico, en 20 de Agosto de 1882 debe empezar á 
funcionar el faro de los Morrillos de Cabo Rojo, extre
mo SO. de Puerto-Rico.

Dicho faro, situado en el Morrillo occidental , y próxi
mamente por 17° 56' 45" latitud N. y 00® 57' 8" longi
tud O., consiste en una torre ligeramente piramidal exá- 
gona, pegada al frente SSO. de un edificio rectangular, en 
la cual, á 15® sobre el terreno y á 38,8 sobre el nivel del 
mar, se enciende una luz blanca con eclipses; de minuto 
en minuto, que puede avistarse á 18 millas en el estado 
ordinario déla atmósfera y desde una elevación de ruó
nos de 4m sobre el nivel del mar.

Tanto la torre cuanto el edificio rectangular contiguo 
tienen sus muros pintados de gris oscuro y de blanco, y 
las persianas de sus ventanas están pintadas de verde.

El aparato de la luz es catadióptrico y de tercer 
orden.

Cartas números 63 de la sección I; y 455 y 490 de la IX.

SENO MEJICANO.
Costa de Méjico.

Señales de l a  b a rra  de Tampico. (H. N., númt 10 
de 1884, y N. t, M n ú m , 47 de 1882. Washington 1882.) 
Según comunicación del Comandante del Allhance, barco 
de guerra angio-americano, desde 4884 no se hacéh seña
les que den i  conocer el estado de la barra de Tampico.

Él faro de hierro que se está construyendo en la en
trada del rio es muy buena marca de reconocimiento.

Cartas números 492 y 215 de la sección I; y 113 y 184 de 
la IX.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Frontón NE. del Brasil.

Faro de la  punta Olinda. (A. íT., núm. 66/393. Pa
rís 1882.) Según el Capitán del vapor-correo Gironde, la 
luz de la punta Olinda, situada á tres millas al NNE. de 
Pernambuco, se avista á 18 millas, y da un destello de 30 
segundos, seguido de un eclipse de cinco segundos; luégo 
un destello de tres segundos seguido de un eclipse de cin
co segundos, y así sucesivamente.

Cartas números 439 A. y 534 de la sección I; y 38 de la VII!.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL. ‘
Nueva Zelanda (costa SE. de la isla del Medio).
Roca a l  NE. de la  punta Longlookout. (A. H ., nú

mero 66/395. París 4882.) Según el Capitán Martin de la 
corbeta Veteran, á 1,3 milla al NE. de la punta Longloo
kout, en la parte NE. de la Península de Banks, existe una 
roca con 2m,4 de agua encima á bajamar, en la que no 
hace mucho se perdió un bergantín inglés.

Nota. En la pág. 233 de los Annales Hidrographiques 
de 4864 se hace mención de una roca que se supone des
cubierta en Setiembre de 1863, á siete cables de la extre
midad NE. de la punta Longlookout.

Luz del puerto Lyttelton. Según el Capitán Martin 
de la corbeta Veteran, ên la extremidad meridional del 
muelle oriental del puerto Lyttelton ó Victoria, costa SE. 
de la isla del Medio, se enciende una luz fija roja que pue
de avistarse á cinco millas, la cual se halla por 43® 37' 8'* 
latitud S. y 178° 56' 36" longitud E.

En la punta del mismo muelle existe una boya de ma
dera pintada de negro; dentro del puerto y por 6 á 7 me
tros de aguá se encuentran varias boyas de espía y dis
tintos cuerpos muertos; y en la cabecera del mismo, 
además de siete muelles salientes dispuestos para que 
atracados á ellos puedan los barcos cargar y descargar, 
hay un dique de carena con 136 metros de. eslora, 14 me
tros de manga inferior, 24 metros de manga superior y 
7,50 metros de puntal.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.
Madrid 15 de Junio de 1882.=Juan Romero* *

 MINISTERIO DE  FOMENTO.

Escuela especial de P in tu ra , Escultura y  Grabado.
Terminados los ejercicios y exámenes de esta Escuela cor

respondientes al curso académico de 1881 á 1882, y de confor
midad á lo que previene el reglamento de la misma en su 
artículo 48, los trabajos ejecutados por los alumnos se hallarán 
expuestos al público en los dias 43 al 28 del actual, de ocho á 
doce de la mañana, excepto los festivos, en las salas de la citada 
Escuela, sita en la calle de Alcalá, núm. 11, piso principal.

Madrid 42 de Julio de 1882.=E1 Secretario de la Escuela, 
Estéban Aparicio.

T ribunal de oposiciones
á una plaza de Médico supernumerario de la Beneficencia 

provincial de Madrid.
Los señores opositores á dicha plaza se servirán concurrir 

el lúnes próximo 17 del corriente, á las cinco y media en punto* 
de la tarde, al salón de juntas del Hospital provincial para dar 
principio á los ejercicios.

Madrid 14 de Julio de 4882.=E1 Secretario, Ricardo G. de 
Figueroa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Cuenca.
Comisión provincial.

Esta Corporación, asociada de los Sres. Diputados residentes 
en la capital y asistentes á sesión, há acordado sacar a pública 
subasta la ejecución de las obras del trozo sétimo de la car
retera provincial núm. l.° de Fuentes á Honrubia por las Va- 
leras y Valverde del Jucar, que comprende desde el Molino de 
Pataco al límite de los términos jurisdiccionales de Valera de 
Abajo y Valverde, bajo el tipo de 54.652 pesetas y 45 céntimos 
que importa el presupuesto de contrata. v

La subasta se celebrará con sujeción á la ley deContabili
dad provincial de 20 de Setiembre de, 1865, simultáneamente 
en Madrid ante la persona que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, ó el Ilmo. Sr. Director general de Adminis
tración local, y en su despacho, y .en la Diputación provincial 
ante el Sr. Gobernador civil ó quien haga sus veces, y con asis
tencia del Director de carreteras provinciales el dia 42 dé 
Agosto próximo, á la una deja tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglados exactamente al siguiente modelo, en el papel del se
llo 41.*, acompañando la cédula personal del interesado y la 
carta de pago de depósito provisional que se consignará en la 
Caja de Depósitos de Madrid, ó en la. sucursal de esta pro
vincia. 7

Abierta la subasta, la presentación de proposiciones se hará 
dentro de la primera media hora.

Trascurrid a Ja primera media hora el Sr. Presidente decla
rará terminado el acto para la admisión de proposiciones, y 
jse procederá á la apertura de los pliegos .por el órden numérico 
*de presentación, y se hará la adjudicación interina del rematé 
á favor del autor de la proposición más ventajosa.

En el caso* de resultar dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá en el acto del remate por espacio de 15 minutos licita-* 
cion á viva voz entre sus autores, adjudicándose provisional
mente la subasta al mejor postor, no pudieñdó eii este caso ba
jar la mejora de 50 pesetas.

Dirección general de la  Deuda pública.
SECCION 4.a

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á continua
ción se expresan, que han sido declarados caducados por acuer
dos de esta Dirección general recaídos en las fechas que se di
rán, con expresión del acreedor primitivo, personas que han 
promovido el expediente, procedencia del crédito, su importe y 
causa de la caducidad, cufjos acuerdos se publican en cumpli
miento de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción de 8 de 
Diciembre siguiente y Real decreto de 12 de Abril de 4884.

negociado 2.a
Número 629 del expediente.—Acreedor primitivo D. Miguel 

Delgado Mortola; reclamante el mismo: crédito por, vitalicios 
reales vellón 2.979 7 céntimos. Caducado por acuerdo de esta Di
lección general de 28 de Junio de 4882, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 4876.

negociado 3.°
Créditos de los ramos que se dirán declarados caducados por ha

llarse comprendidos en él a rt 7.° de U ley de 21 de Julio 
de 4876, á caus# de no haber justificado la personalidad de los 
acreedores ni la legitimidad de dichos créditos,

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 17 DE JUNIO DB 4882.
Ramo de imposiciones sobre la renta de tabaco*

Rs. vn.
Número de registro 297.—Capellanía que fundó 

D. Bernardo Ortiz de Zárate en la provincia
de Vitoria..............     5.500

297¿—-Capellanías que fundaron Doña Ana Pe
dresa, Luis Antonio Torres y otros en Ma
drid.................................................  22.000

297.—Varias fundaciones por Gaspar Osorío y
otros en la provincia de Cuenca................... 24.880

297.—Patronato que fundó el gremio de curti
dores de Granada que administró D. Fran
cisco de Paula Jiménez  ............... 44.000

297.—-Mayorazgo que fundó D. Juan de Lizana
en Granada..................................................  2.442

297.—Vínculo que fundó D. Gonzalo de Baeza
en Granada......................    4.372

297.—Patronato fundado por D. Pedro Luis de
Pastrana en idem.........................................  6.565

297.—Capellanía que fundó Miguel Caballero
Plaza en Córdoba.  ....................................  3.260‘84

297.—Capellanía fundada por Andrés de Ve
lasco, Vitoria  ................................V. 44.000

297.—Capellanía fundada por Juan López Abreu
?<» id........................................................ 3.643*93

297.—Obras pias fundadas en la villa de Pedro* 
che, provincia de Córdoba................. . .......... 4.024*12

297.—Mayorazgo de Francisco Polo y Velen-
zuela, en Córdoba. ................. . . . . . . . . . . . .  7.725

298.—Mayorazgo de Juan Gómez de Alcoba Re
piso, en id............................................ ........ 6.710*60

298.—Patronato de legos que fundó Juan López
Yalenzuela, en id.........................................  2.703*78

^98.—Vínculo de Juan Bueno, provincia de Cór
doba... . . . . . . . ............................................  7.313

298.—Memorias que fundaron D. Pedro López
< Lerin y otro, provincia de Cuenca  .......  42.300

298.—Censo á favor de Doña Francisca Palp-._.
mino, provincia de Avila.......................    ^  4.000

298.—Censo que fundó D. José Velasco, provin- 
¿ cia de Burgos. .................................. 5.527*54
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Si la proposición más ventajosa de las presentadas en » 
Cuenca fuese igual á la que en las mismas condiciones se hu- I 
biere hecho en Madrid, se verificará nueva licitación entregos J 
autores de las proposiciones iguales ante el Gobernador civil ó 
el que baga sus veces en la fecba que precisamente señale el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Una copia del plano, perfil longitudinal, pliego de condiciones 
facultativas, cuadro de precios y presupuesto del trozo estarán 
de manifiesto en el Ministerio de la Gobernación, y la original 
en la Secretaría de la Diputación para conocimiento de los que 
quieran tomaV parte en la subasta.

Cuenca 1.® de Julio de 4888.=E1 Vicepresidente interino, 
Eugenio Carretero.==De acuerdo de la Comisión provincial, 
Isidro de Molina, Secretario.
Flíego de condiciones particulares y económicas que han de regir 

en la subasta y contrata de las obras nuevas del trozo sétimo 
de dicha carretera^ además de las facultativas que acompañan 
á los presupuestos, y de las generales aprobadas por Real de
creto de 10 de Julio do 1861.
Artículo 1.° Para tomar parte ©n la subasta se exigirá á 

cada lidiador un depósito de 475 pesetas 84 céntimos, equiva- 
* lentes al 4 por 100 del presupuesto de ejecución material de las 
obras del trozo para las que se presenta proposición. La entre
ga se hará en la Caja sucursal de la provincia. Los depósitos 
ge devolverán tan luego como baya terminado el acto de la 

. subasta con arreglo á lo qué marcan los reglamentos, rete
niendo únicamente el del que resulte como mejor postor, basta , 
que baya verificado el definitivo, y otorgue la escritura de < 
contrata; verificado lo cual le será devuelto.

Art. %: Para el otorgamiento de la escritura se consignará 
como fianza en la Caja sucursal de esto provincia el 5 por 100 
de la cantidad en que se hubiere adjudicado el̂  remate. Esta 
fianza quedará en garantía hasta que el contratista cumpla to
talmente con la? obligaciones de su compromiso.

Art. 3.° La escritura fie contrata se otorgará ante Notario 
ó Escribano, dentro del término de 80 dias siguientes al en que 
se comunique al contratista la aprobación del remate.

Art. 4.° , Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de 80 dias, que empezarán á contarse desde la fe
cha del otorgamiento de la escritura. ■

Art. 5.° Las obras deberán darse por terminadas en el plazo 
de 18 meses, que empezarán á contarse desde el dia en que el 
contratista dé principio á la ejecución de aquellas siendo el
Ífiazo de garantía de ocho meses,- en vez dé los seis que indican 
as relaciones facultativas.

Art. 6.° Se acreditará mensualmente al contratista la obra 
qqe realmente ejecute; pero si por su pequeña importancia ú otra 
causa en algún mes no pudiera expedirse la certificación cor
respondiente por el Director de carreteras provinciales, se le 
acreditará en el siguiente con arreglo a la relación valorada 
que ha de hacerse de las obras, no pasando el tiempo de dos 
meses. El abono de las certificaciones expedidas por el Director 
sé hará en la Depositaría de fondos provinciales con el des
cuento de un 5 por 400 como aumento de garantía en la ejecu
ción de las obras.

Art. 7.® Se tendrá presente que todo cuanto se refiere al In
geniero en las condiciones generales de 40 de Julio de 4864 es 
aplicable al Director de carreteras provinciales.

Art. 8,° El contrato se hará á. riesgo y ventura, no podien
do el contratista reclamar aumento de precio porque lo tengan 
los jornales ó los materiales, ó por circunstancias no expre
sadas terminantemente en el pliego de condiciones, quedando 
el contratista sujeto por falta de cumjplimiénto en lo estipula
do á las responsabilidades que determinan los artículos 34 y 
concordantes del reglamento para la ejecución de la ley de 
Contabilidad provincial de 80 de Setiembre de 4865.

Art. 9.° Será de cuenta del contratista los gastos de escri
tura, los demás análogos y los de inserción del anuncio de la 
subasta, debiendo el contratista justificar el pago del importe 
de la indicada inserción ántes de serle entregada la copia de la 
escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del 
contrato.

Cuenca 4.0 de Julio de 4888.—El Vicepresidente interino, 
Eugenio Carretero.=De acuerdo de la Comisión provincial, 
Isidro de Molina, Secretario.

Modelo de proposiciones.
D. N. de N., vecino de   enterado del anuncio déla

Éxcma. Diputación provincial de Cuenca, así como del pliego 
de condiciones para la contratación de las obras nuevas del 
trozo sétimo de la carretera núm. 4.® de Fuentes á Honrubia 
por las Valeras y Valverde del Júcar, que comprende desde el 
Molino de Pataco al límite de los términos jurisdiccionales de 
Valera de Abajo y Valverde, se compromete tomar á su car-, 
go la ejecución de las obras del referido trozo por la cantidad 
de  i
fS(Aquí la proposición en letra precisamente, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en laque no se determine así 
la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)
Gabinete central de Telégrafos.

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
dios destinatarios.

día 48. _________ _

de origen, del desrinaUrio.

B arcelona..,—  García Marino. . . . .  Montera, 43.
Idem . . . . . . . . . . .  Gárlos Cuñado... . .  Jacometrezo, 43.
Pan ticosa. . . . . . .  Luciano López  Sin señas.
Malaga.  Federico Vedder.. .  Idem.
S o r i a . . . , ,   JuanLosca.. . . . . . .  Rubio, 43, tercero de-
T . récha.
Diñares. . . . . . . . .  Juan Cruz Munega. Sin señas.
Sevilla...  ........  Juan Cuti, lampista
™ . V a -  déla Real Casa.. ' »
Enlace Avila.. . .  Ramos Pinto  Clavel, 4, Casa hués-
T . r pedes.

•••••■•■• -  PePa Sandoval.. . . .  Calle Huertas. 
n;i w  Espe.. Sin señas.
T, ¿.................. Nicásio Pérez. . . . . .  Idem.

 0 ’ 9 íiva- • • • • • Toledo, 15, principal.
 Vicente F lofes... . .  Montera,40,principal.

S™*0; *: • • • • • • * Tubou v . . . .  . . .... Madera Altaf 4. 
Ponferrada  Josefa Neivas. , . . . .  Mayór, 37.
Rniinn "  ‘ - • • ^?drésJ písad.°  Gorgúera, 85, primero,.................  Eduardo Lorino. . .  Sin señas.

•JUOTitaes. Francisco Navarro. Idem.
Granada. . . . . . . .  Martin T    Tres Peces, tercero de-
xs , , rechal
JSUtaró-   Dolores Surico.. . . .  Luna, 88;segundo.

lu d ria  -i» de Julio de 188S5.==Por el Jefe dél Gábidéte Oen- 
«raí, i  ornas Soler. ■

A dm inistración del Correo Central.
DIA 48,

Cartas  detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 843 Jaime Salva.—Palma.

844 Dolores Unetavizcaya.—Tolosa.
845 Eduardo Milla.—Zamora.
846 Cipriano Mejía.—Ronquillo.
847 Celestino Verda.—Barcelona.
848 Antonio Anza.—Alhama de Aragón.
849 Julián de la Guerra.—Berlanga de Duero.
850 Marin y Sobrino.—Tarragona.
851 Guillermo Estrada.—Oviedo.
858 Julián el tejero.—Villalba.
853 Rafael Calatayud.—Valencia.
854 Juan Repro.—San Sebastian.
855 Manuel M.—Tetuan.
856 Saturnino Altozano.—Miraflores de ia Sierra.

Madrid 48 de Julio de 4888.=Ei Administrador, José María 
Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yuntam iento constitucional de Madrid.

Sisas.
Acordado el pago de intereses de los títulos de la Deuda de 

Sisas, correspondientes al semestre vencido en 30 de Junio úl - 
timo, los tenedores de esta clase de Deuda podrán presentar los 
títulos en la Sección de Deuda de la Contaduría de este Ayun
tamiento todos los miércoles y juéves no feriados,, desde el 
lia 48 del actual, de nueve á doca de la mañana, acompañados 
le las facturas que al efecto se expenderán en la Sección de 
ingresos de dicha Contaduría.

La presentación ha de hacerse con la debida separación en
tre las dos clases de títulos, nacionales y municipales, y reco
nocidas y encontradas conformes se fijará el dia en que ha de 
tener efecto su pago.

Madrid 40 de Julio de 4888.=Por ausencia del Sr. Alcalde, 
el primer Teniente, Francisco Martínez Brau.

Ultimada la formación de secciones en que se dividen los 
contribuyentes de esta capital para efectuar el sorteo que ha 
de determinar los 50 que, en unión del Excmo. Ayuntamiento, 
han de componer la Asamblea de Asociados en el año económi
co corriente; en cumplimiento del art. 67 déla  vigente ley 
Municipal, se hallan expuestas dichas secciones en esta Secre
taría por término de ocho dias, para qúe puedan examinarlas 
los interésados y hacer las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Madrid 48 de Julio de 4888.=*E1 Secretario, Enrique Fer
nandez.   —8

El dia 3 del próximo Agosto, á las diez de la mañana, se 
verificará en la sala de remates de Ja tercera Casa Consisto
rial la subasta para demoler la casa núm. 88 de la calle de Al
calá con vuelta á la Travesía de Peligros.

Los pliegos de condiciones están al público en esta Secreta
ria todos los dias no feriados hasta el anterior al del remate, 
de ónce á dos de la tarde. •

Madrid 13 de Julio de 4888.=E1 Secretario, Enrique Fer
nandez. —3

A lcaldía constitucional de Pizarra.
D. Juan Gaitan González, Alcalde constitucional y Presi

dente del Ayuntamiento de esta villa de Pizarra en la provin
cia de Málaga.

Habiendo necesidad de nombrar Recaudador y Depositarioy 
de for dos municipales, á partir desde el corriente año econó
mico, esta Alcaldía ha determinado anunciarlo al público para 
que durante el término de 45 dias las personas que deseen ob
tener estas plazas presenten sus solicitudes en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con objeto de nombrar á la que ofrezca más 
sólida garantía y haga proposición más ventajosa al Municipio.

El cargo de Depositario tiene señalada la gratificación 
anual de 948‘50 pesetas, y por el de Recaudador disfrutará 
además un 4 por 400 de la cantidad líquida que recaude é in
grese en arcas; advirtiéndose que los repartos que se le entre
guen para su cobranza ascenderán á la suma de 30.000 á 35.000 
pesetas.

No siendo incompatibles entre sí los referidos cargos, po
drán solicitarse ambos á la vez ó separadamente, debiéndose 
expresar la garantía que se ofrece, que consistirá en el depósito 
de la suma de 5.000 pesetas, obligación hipotecaria á satisfac
ción del Ayuntamiento, ó garantía de persona de reconocido 
arraigo, que también merezca la satisfacción de la Municipa
lidad.

Lo que se anuncia al público á los fines convenientes.
Pizarra 8 de Julio de 4888.=E1 Alcalde Juan Gaitan.*=Por 

su mandado, el Secretario, José González.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
A udiencias territoria les.

CORUÑA.
Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri

banía de actuaciones vacante en el Juzgado de primera instan
cia de Puentedeume, la cual se ha mandado proveer por Real 
órden de 88 de Mayo último, el limo. Sr. Presidente se ha ser
vido acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que los que aspiren 
á obtenerla con el carácter de habilitado y reúnan los requisi
tos prevenidos en el art. 4.® del Real decreto de 48 de Julio 
de 4875, presenten sus solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia de Puentédeume dentro del término de 80 
días, acontar desde el inmediato á su publicación en la G a c e 
t a  á los efectos dél art. 5.® del citado Real decreto.

Coruña 43 de Junio de 4888.=José Campoamor.

Juzgados m ilitares.
HABANA. 1/  :

D< Ambrosio Palau Lafuente, Comandante, Teniente de in
fantería y Fiscal de la Comisión liquidadora de cuerpos extin
guidos de infantería. ;

Hallándome instruyendo expedienté de inventáríoÜe * lbs 
efectos y  a lc a ñ ^  qué dbjó É  morir el Texdéñté qúe fuó del

rimer batallón del regimiento de Pizarro, núm. 47, D. Jaime 
Tllafranca Calvo, y no habiéndose hallado á pesar de las dili- 
encias practicadas, á sus padres D. Antonio y Doña Joaquina, 
ecinos de Madrid, por el presente se les hace saber tanto á 
líos como á los que se consideren con derecho á la herencia,, 
ue deben manifestar su residencia y  acreditar sus derecho» 
on documentos justificativos y  dirigiéndose á esta comisión en 
1 término de tres meses, á contar desde la publicación de este 
¡n la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales.

Habana 86 de Mayo de 4888.=E1 Comandante, Teniente, 
riscal, Ambrosio Palau Lafuente.

NÁJERA.
D. Eduardo Abreu y Castaño, Comandante, Fiscal del p ri- 

ner batallón del regimiento infantería de Cuenca, núm. 87.
En uso de las facultades que me conceden las Ordenanza» 

leí Ejército, como Juez fiscal de la causa instruida contra el 
soldado de la segunda compañía de este batallón Ramón Igle
sias Fernandez] por el delito de deserción, por el presente se
cundo edicto cito, llamo y emplazo al referido Ramón Iglesia* 
fornandez para que en el término de 80 dias, á contar desde la 
“echa, se presente en el cuartel de este Cantón á responder á 
os oargos que en dicha causa le resultan; pues de no veriflcar- 
o le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

• Dado en Nájera á 4 de Julio de 4888.=Eduardo Abren.

SAN SEBASTIAN.
D. Manuel Diez Valencia, Capitán ayudante del primer ba- 

tallón del regimiento infantería de Astúrias, núm. 34.
Habiéndose ausentado de San Martin de León (Lugo), donde 

se hallaba con licencia ilimitada, el soldado de la quinta com
pañía del mismo batallón y regimiento Tomás López Rodrí
guez, natural del citado pueblo, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción; y

Usando de las facultades qu© conceden las Reales Ordenan
zas en estos casosálos Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole se presente á la primera Autoridad civil ó militar más 
próxima del punto donde se halle, donde deberá presentarse 
dentro del término de 40 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término ¡señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

San Sebastián 5 de Julio de 1888.=E1 Fiscal, Manuel Diez.

Juzgados de prim era instancia .
ALBERIQUE.

D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el' presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Pascual Tortosa Ferrahdb, alias Mariano, *de 46 años de edad, 
natural dé Barchétá, partido judicial de Játiva, soltero, pana
dero, hijo de Pascual y Dolores, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 80 dias comparezca á satisfacer la m ul
ta de 485 flpfetas que le ha sido impuesta en causa sobre le
siones.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, conduciéndole a este Juzgado caso 
de ser habido.

Dado en Alberique á44 de Junio de 4888.—Nicolás García.®* 
Por su mandado, Salustiano García.

ALCAÑIZ.
D. Casimiro Cavañero, Juez municipal letrado de la ciudad 

de Alcañiz, ejerciente el Juzgado de primera instancia del par
tido de la misma.

Por la presente se cita y emplaza á José Cases Sisear, na
tural y vecino de Codoñera, soltero, labrador, de 80 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 40 dias, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á oir la 
notificación dé la sentencia y emplazamiento para ante el Tri
bunal superior, en la causa contra el mismo y otros sobre 
hurto; pues si no compareciere se le declarará en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Alcañiz á 40 de Junio de 4888.=Casimiro Cava- 
ñero.=De su órden, Manuel Ponciano Rodríguez,

ANTEQUERA.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita por término de 40 

diasá un hombre desconocido, que el dia 14 de Noviembre 
de 4881, al pasar por el sitio nombrado de la Hoya, de este tér
mino, y ver la fuerza de carabineros deí puerto de esta ciudad, 
soltó un bulto que contenia tabaco de contrabando, y en  se
guido salió huyendo, para que dentro de dicho término compa- 
rezca.en este Juzgado para prestar declaración en la'causa qué \ 
sobre ello se está instruyendo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Antequera 43 de Junio de T888.=Antonio de Montes.»® José 
López Tamayo.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de 40 d iasá 
Trinidad Jiménez, que parece ha sido vecina de Santa Fé, J  
¿ayo* paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezca en la sala-audiencia da 
este Júzgado para prestar declaración en causa que se sigue f 
Contra «u hijo Antonio Cortés Jünenex sobre hurto; bajo apar*
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cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Antequera ib  de Junio de 4888.=*Antonio de Montes.=José 
López T&mayo.

ARENAS DE SAN PEDRO.

D. Cárlos Martin y Gómez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Arenas de San Pedro y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Cantero 
y  García, natural y ve ciño* de Pedro Bernardo, hijo de José y 
de Juliana, de 38 años de edad, casado y jornalero, de estatura 
regular, pelo negro, ojos castaños, cara larga, color moreno, 
escaso de barba y con una cicatriz en la mandíbula inferior iz
quierda; su traje, calzón, chaqueta y polainas de paño pardo, 
chaleco de estambre á cuadros, faja negra, camisa blanca, cal
cetas azules y abarcas, cuyo sujeto no ha sido hallado en su 
domicilio y se ignora su paradero, para que en el término de 
500 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  b e  M a d r id , se presente en este Juzgado y Escribanía 
de D. León Gómez de Agüero para la práctica de una diligen
cia acordada en la causa que contra el misino y otro se sigue 

'por lesiones mutuas; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar,

Dada en Arenas de San Pedro á 9 de Junio de 1888.=Cárlos 
M artin.=Por mandado de S* S., León Gómez de Agüero,

B ARCELON A.—S AN  BELTRAN.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del d is- 
' frito  de San Beltran de esta ciudad.

Por e l , presente cito, llamo y emplazo á Cárlos Pinós y 
Mas, de 36 años, soltero, ebanista, natural de Gerona, de esta
tu ra  regular, pelo negro, color moreno, barba cerrada y negra, 
un poco tuerto del ojo izquierdo; viste americana con gorra y 
alpargatas, para que dentro el término de Ib dias, contados des
de eí de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en este Juzgado sito en la calle del Gobernador, 8, 
s e g u id o , para cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
causa ¿ "obre robo.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á \ -odas las Autoridades y sus agentes que componen la  
policía j i  tdicial, procedan á la busca y captura de dicho rema
tado Cárk >3 Pinós, y de conseguirla se deje en las cárceles de 
este partid, o á disposición de mi autoridad. ■-*$ , .^:H¡

Dado en Barcelona á 48 de Junio de 4888.=4oaquin de E r-  
razquin.=Pc >r mandado de S. S., Licenciodo Miguel Aracil.

B. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran.

Por el presei *$© se cita, llama y emplaza para que dentro el 
término de seis días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan á e Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, número 8, p. fe© segundo, los carabineros q ^fueron  José 
Piferre Balaguer, h  fe&uel Peraira y Seiro y el GiMda-almacen 
de efectos estancad en es â capital D, Antonio Senderos, 
para la práctica de * sáérta diligencia en causa criminal sobre 
aprehensión dé tabaco % apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio & «que hubiere lugar.

Dado en Barcelona a de Junio de 1888.=*Joaquín Erraz- 
quín.=Por mandado de * ^  S., Lorenzo Bosch, Escribano.

B ’fittVIESCA.
D. Félix Arias Fernandi «  > Comendador de la Real Orden 

de Isabel la Católica, Juez de* primera instancia de esta villa y  
su partido. *

Por el presente edicto cito, Alamo y emplazo por término 
de nueve dias, á contar desde q fuese iiiserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á Julián Campo Arji áli&s Burciélago, natural y  
con domicilio en esta villa , lii¿ de Tiburcio y Luisa, de 11 
años de edad, que se ha ausentada *de esta localidad con el cie
go León González, natural de Bilb ^  con dirección a la  ciudad 
de Burgos, en clase de lazarillo, pa ra que durante este perío
do comparezca en este Juzgado á re '«ponder de los cargos que 
le resultan en causa sobre hurto de m etálico; parándole en 
otro caso el perjuicio consiguiente.

Así bien requiero á todas las Autoi Edades é individuos de 
policía judicial para que procedan á su tasca y captura y se
gura conducción á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 18 de Junio de 1 t88.=*Félix Arias.=* 
Por su mandado, Alejandro González.

CÁCERES.
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jiusá aprudencia, y 

Juez do primera instancia de la ciudad de Cace, ras y  su par
tido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á ío sé  García 
. Rodríguez, natural de Corralea, provincia de Z iraoW , vedan  

de Salamanca, soltero, jornalero, de 83 años, y  üiíycP paradero 
' se Ignora* para que en el término, de 80' días;, contados deddela 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , m  pe»'©»© an
te .este Juzgada á oir cierta notificación en cansa que «  en 
'contra instruyo por falsificación de documentos;

•" que de no hacerlo le  parará', el perjuicio á que hubiere lttga?» "
Dado en Cáceres á ‘14 de- Junio de Í888wItoaratt.'BodI?i^ 

g uez.=Por mandado de S. S., Juan Flores.

CADIZ.—SANTA CRUZ. ,
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta capital. ?, j
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Olivares I s -  * 

jp m sa , soldado que fuó del Ejército de Cuba, natural de Gra

nada, residiendo sus padres en dicha ciudad, calle Nueva, nú
mero 5, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en¡ 
la Plaza de San Antonio, núm. 7, á prestar declaración en la 
causa que se sigue por hurto al referido Olivares; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que dé lugar.

Cádiz 85 de Mayo de 4888;=Eduardo Bazags.==José M. Es- 
eassL

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Leiguarda, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 10 dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue por el delito de contra
bando; apercibido que de no verificarlo las providencias que re
caigan le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de D. Alfonso XII (Q. I . G.) ex
horto y requiero á todos los Sres. Jueces de la Nación, Autori
dades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
para que practiquen las más activas diligencias encaminadas á 
la busca y captura de dicho individuo; y caso de ser habido, 
disponer la remisión á la cárcel pública de esta ciudad y á mi 
disposición.

Cádiz 87 de Mayo de 4888.«=Eduardo Bazaga.=El actuario.

CAMPILLOS.
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos III y de la de Beneficencia con Cruz de segunda clase 
y Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente edicto se llama á D. Gaspar Cortés, vecino 
que fué de Málaga, y que en el año de 1878 era empleado de su 
Administración económica, y vivía en la calle del Viento, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en causa que pende en el mismo so
bre falsedad; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Campillos á 14 de Junio de 4888.=*Rafael Perez de 
Torres.=Francisco de Cubilar.

CANJAYAR.
Por el Sr. D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera 

instancia de este partido, en la causa criminal que ante el 
mismo se sigue sobre falsificación de efectos timbrados de la 
Fábrica Nacional del Sello, se ha dictado providencia en este 
dia, mandando se cite en legal forma á Antonio Latorre, veci
no de ínstincion, Juan Diego, Rodulfo Salvador y José Vellian 
Cruz, vecinos de Huécija; Juan Socías Asensio, que lo es de 
Alhama; Manuel Itarriaga, de Laujar; José Fernandez Navarro> 
vecino de Alcolea; José Yebra Ocaña, de Bayarcal; Juan Isidro 
Amat* Juan Solvas Jiménez, Luis Salvador Salvador y  Ana 
Romero Ordeño, que lo son de Terque, para que en el término 
de 15 diás, siguientes ál en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Ahitería, se presenten en esta audiencia con objeto de re- 

; cibirles declaración; apercibidos que de no hacerlo incurran en 
la responsabilidad que se determina en la Compilación ge
neral.

Y para que tenga efecto dicha citación como Escribano ac
tuario de indicada causa expido la presente en la villa de Can- 
jayar á 88 de Mayo de 4888.=José María Canet.

CASTELLON DE LA PLANA.
D. Enrique Meyer y Agramunt, Juez de primera instancia 

del partido de Castellón de la Plana.
Por el presente se llama y busca á dos hombres desconoci

dos, que fueron detenidos en las inmediaciones de esta ciudad 
en 85 de Mayo último con un carro que conducia tabaco de 
contrabando, por dos agentes del Resguardo de consumos de la 
misma, y desaparecieron al llegar al Fielato del portal de San 
Francisco, para que dentro del término de 30 dias comparez
can en este Juzgado aprestar cierta declaración en la causa 
que estoy instruyendo contra los mismos y otro por dicho de
lito; bajo apercibimiento que de no presentarsé en el expresado 
término serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Castellón á 13 de Junio de 1888.=Enrique Me- 
yer.=Por su mandado, Manuel Muedra.

DON BENITO.
•*-.

D. Fernando Rengifo y Maedo, Juez de primera instancia
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
Reyes Dia, natural y vecino de Sevilla, casado, tratante, para
que en el término de 15 dias comparezca ante este Juzgado á 

' contestar los cargos que le resultan; y procédase á su busca 
y  remisión al mismo, ‘con las seguridades convenientes, para 
lo que Be excita ©Ícelo de todas las Autoridades, jefes é indi
viduos da la Guardia civil, pues así lo he decretada en la cau
la  que contra aquel sigo por  ̂robo de una potra.de Pedro Mor
cillo y Moreno, de esta vecindad.

Don Benito 14 de Junio de 4888.«*Fernando Rengifo.=»EÍ 
actuario, Francisco Domínguez

:■ f ^ éstella . _
" ' ■ % !BÍg©ik SanjúantaJaito, Juez dé primera instancia, de íá 
ciudad de Estilla y; su partido. _ / ‘ ' ' ". , /  ;

] . Pm el presente edicto cito, Uapqo y em pjaz^ájfo?^

guel Ijurco y Merceno, natural y re bidente en Lizárraga, de 18 
años de edad, cuyas señas personales y de vestir se insertarán 
á continuación, á fin de que durante el término de 80 dias com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa criminal que se instruye por abu
sos deshonestos con Petra Azcona, residente en Lezaun; pues 
haciéndolo así se le oirá y administrará justicia, y de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, Guardia civil é indi
viduos de la policía judicial procuren ía captura del expresado 
Martin Miguel Ijurco y Merceno; y verificada que sea, ordenen 
su conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo acordado en causa criminal que me hallo ins
truyendo contra el mismo por el delito de que se ha hecho 
mención.

Dado en Estella á 15 de Junio de 4888.=Eugenio Sanjuan- 
benito.=Por su mandado, Valentín Conde..

Señas personales del procesado.
Estatura regular, pelo castaño claro, cejas al pelo, ojosgar- . 

zos, cara regular, barba poca.

Señas de vestir.
Pantalón azul de tela de algodón, blusa de color blanqueci

no, camisa de lienzo, alpargatas y boina azul.

ESTRADA.
D. José Vidal, Juez de primera instancia en la Estrada.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel García y 

Manuel García Folgaz, de unos 87 años el primero, y 18 el se
gundo, solteros, canteros, hijos de otro Manuel García, actual 
Alcalde de barrio de la parroquia de Tabeyros de donde son 
oriundos y vecinos; visten ambos, pantalón, chaqueta y cha
leco nuevos, de paño ordinario, sombrero blanco y calzan bor
ceguíes, ignorándose otras señas, los cuales no han sido habi- 
bidos en su domicilio, ignorándose su paradero, para que den
tro del término de 15 dias, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder de los cargos que les resulten en 
la causa que contra los mismos se sigue por lesiones á Joaquín 
Iglesias; pues de no hacerlo serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo 4 las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á su busca y  captura, remitiéndoles, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado en la cárcel- 
pública del mismo por estar decretada Ja prisión.

Dada en La Estrada Junio 9 de 4888.=José V idal.=José  
María Brunas, por Andújar.

GUADIX.
D. Francisco de Paula Mellado MorMes, Juez depribaei^ 

instancia de esta ciudad, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Hernández 

Requena, vecino de la villa de Alcudia, cuyas señas personales 
son: estatura algo pequeña, color y pelo - claro, ojos melados, 
nariz regular, barba naciente y boca grande, de oficio del cam
po, de edad de 48 años; vistiendo á uso del país, alpargatas y  
sombrero calañés, para que se presente dentro del término de 
40 dias en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa sobre disparo de arma de fuego; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Encargando asimismo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
individuo; y caso de ser habido, lo remitan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Guadix á 5 de Junio de 4888.=Francisco de Paula 
Mellado.=^Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.

HERVÁS.
D. José López y González, Juez de primera instancia del 

partido de Hervás.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Esta

nislao Barrios Paniagua, natural del Guijo de Granadilla, sol
tero, jornalero, y de 88 años de edad, ignorándose sus demás 
señas personales, cuyo paradero en la actualidad se ignora, á 
fin de que dentro del término de 40 dias, compadezca ante este 
Juzgado á rendir declaración de inquirir en la causa que con 
otros se le sigue por robo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares de la Nación, practiquen las más eficaces diligencias 
en averiguación del paradero del Estanislao Barrios, y lo pon
gan á disposición de este dicho Juzgado para acordar lo pro
cedente.

Dada en Hervás á 84 de Junio de 4888.*=José López y Gon- 
zalez.=De su órden, Martin Diez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL
D. José Puerto y Morga, Juez de primera instancia del dis

trito de San Miguel de está ciudad. *
En virtud del presente, cito y llamo á Cristóbal Moreno Du

ran, hijo dé Gaspar y de Isabel, natural y  vecino de Ronda, 
soltero en el año pasado de 4878, de 84 años de edad, para que 
dentro del término de 40 dias, siguientes á la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de este edicto, se presente en este Juzgado, s i
tuado en la planta alta de la Casa de Justicia,*existente en la 
plaza del Arenal, á efecto de notificarle la sentencia firme re
caída en causa contra Gaspar Moreno Morate por hurto de 
bueyes, y en la cual fué indagado íc q » . otro el, Cristóbal 
Duran; apercibido de que trascurrido dicho término sin h a 
berlo realizado, lé pararán los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Jerez, de la Frontera 40 de Junio de4888.^José de'Puerto?*» 
ÉSuardojBallesteros.
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D. José'áefPuerto y Merga, Juez de .primera instancia del 
distrito de -San Miguel de-esta ciudad.

Por el presente se cita, Rama y emplaza a Manuel Romero 
Andrades, alias Hocico de Troncho, de 11 años de edad, soltero, 
tendedor de billetes, vecino que fué de esta ciudad, cuyo para
dero actual -se ignora, y cuyas señas son: estatura propor
cionada edad, cabello .castaño, ojos pardos, nariz y bocp, 
regulares, color moreno y sin otra particular, á fin do que 
dentro del término de ocho dias, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que .aparezca inserto este edicto «en la 
G a c e t a  b e  M a d r id , se persone ante este Juzgarlo para poder 
practicar las diligencias que ¡respecto al mismo vienen acorda
das en la causa que se sigue por hurto de LLcajas de fósforos:; 
apercibiéndole que de no comparecer dentro de dicho término 
le parará <el perjuicio que haya lugar y &erá declarado re- 
helde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M» ol Rey (Q. B- G.) 
■exhorto y requiero á todas las Autoridades, y en el mió les en
cargo practiquen las más activas diligencias para la busca del 
Romero Andrades, remitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel 
•de esta ciudad á mi dispdsicion con las seguridades conve
nientes.

Jerez de la Frontera 18 de Junio de 1888.=José de Puerto.=  
Por el Sr. Cano, Antonio Jiménez.

LALÍN.
D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia del partido 

de Lalin.
Por la presente encargo á todas las Autoridades, así civiles 

como militares, individuos de la Guardia civil y dependientes 
de la policía judicial procedan por todos los medios que les 
sugiera su celo á la busca de los efectos que á continuación se 
expresan, y fueron robados de la iglesia de Borrageiros, en el 
término municipal de Golada, la noche del i 9 del actual; y 
caso sean hallados, los pongan con la persona ó personas en 
cuyo poder ©bren á disposición do este Juzgado.

Dada en Lalin á 81 de Junio de 1888.=p=Eduardo Seijas.= 
Licenciado José Gil Mein.

Efectos robados.
Un copon de plata, dorado en su parte inferior, de peso 

poco más ó ménos 18 onzas, con. una cruz en su cubierta, y los 
vasos en que se hallaban depositados los Santos Oleos, su peso 
como cuatro onzas aproximadamente, sin señal alguna par
ticular. 1

LINARES. ‘
D. Emiliano Martin y Martin, Juez municipal, ó interino de 

primera instancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio María 

Benavente y Vázquez, hijo de Javier, ignorándose el nombre 
de su madre, casado, minero, natural de Berja, de estos veci* 
nos, cuyáB^ñds^se’Mpreáárán, paira que dentro del término 
de 10 dias se presente en éste Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue con otro consorte so
bre lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Y al propio tiempo se encarga 4 las* Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Linares á 13 de Junio de 1888.=Emiliano Mar- 
tin .=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, 

barba cerrada) color moreno.

D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de 80 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- . 
rínda de laen y Granada, á Manuel Fuentes López, natural de 
Gualchos, vecino de Granada, soltero, carpintero, de 88 años de 
edad, para que dentro de dicho término se presente en este J uz- 
gado á fin de oue nombre Abogado y Procurador que le de
fienda y represente en la causa que contra el mismo se sigue 
sobre robe en la cárcel de esta ciudad; apercibido que de ño ha- 
eerlo será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio á que 
hubiese lugar. • <

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la Na
ción que el presente vieren, se sirvan dar las órdenes oportunas 
para que se proceda á su busca y captura; y siendo habido, lo 
em itirán  con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido.

Dado en Linares á 88 de Junio de 1888.=José dé Iguz- 
#Íza .= P or mandado dé S. S., Antonio Muñoz.

Señas del procesado.

^  ,0jos azules, nariz regular, barba
idem, color pálido, y usa bigote.

MADRID.—BUENAVISTA.
^ Ia Malla Y Malla, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista.
Por el presente edicto se cita y llama á todas las personas 

que se hallaran abonadas al teatro del Príncipe Alfonso en la 
temporada del año pasado, ó sea en el méá dé Junio y  entre-* 
Jfaran cantidades por razón de dicho abono, para que dentro 
del término de cinco dias comparezcan ante éste Juzgado á 
manifestar si quieren ó no ser parte en la causa que se signe 
Por estafé á los mismos; bajo apercibimiento que de no hacerte 
Jes pararé el perjuicio que haya lugar. t

Dado en Madrid & 17 de Junio de 188S.=Ejstéban de. la lia* i 
lla,«Por su mandado, Licenciado .Severianode Mazorra. ¡ j

MADRID.—.HOSPICIO.
B. José Ulano y Alvarez, Magistrado de Auátencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera ‘instancia del distrito del Hos
picio de la misma.

Por la presente requisitoria hago saber que <ea este Juzgado
mi cargo y por la Escribanía-del que refrenda se siguió cau- 

^a criminal de oficio contra Juan de-Llanos Marr&ci, de §.§ años, 
hijo de Luis y de Juana, natural de esta Corte., bautizado en 
la parroquia de San Jesé, soltero* empleado en la Dirección de 
Sanidad,'.vecino de Madrid , en la calle de San Lúeas, núm. 6, 
bajo, el cual es de estatura alto., pelo negro, bigote rubio , ojos 
negros, y viste de levita, camisa blanca, botinas y sombrero 
•hongo; y 4  virtud de orden de la Superioridad, siendo ignora
do el domicilio ó paradero del expresado Juan.de Llanos Mar
rad, le cito, llamo y emplazo á fin de que dentro del término 
de nueve dias se presente en dicho Juzgado; pues de 110 veri
ficarlo seré declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

EncargoA todas las Autoridades, así civiles como militares, 
que si tuvieren conocimiento del paradero del citado sujeto, lo 
pongan en te, cárcel de Villa en clase de preso á mi disposición.

Dada en Madrid á 5 de Abril de 1888. =Josó Llanos. ̂ P o r  
su mandado* Juan Gómez Marrodan.

B, José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Bueno Bollantes, vecino de esta Corte, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á practicar cierta 
diligencia en causa criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 

• haya lugar.
Al propio tiempo encargo á los agentes de 3a autoridad 

procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que es de 35 
años, hijo de D. Antonio y de Doña Soledad, natural de Lan -  
jaron, soltero, periodista; y caso de ser habido, lo-pondrán á 
mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 15 de Junio de 1888.=José Llano.=E1 
actuario, Valentín Ballester.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á Don 
José Perez Arrieía, cuyo domicilio se ignora, y que en 87 de 
Noviembre del año último dió conocimiento en el Gobierno 
civil de esta provincia de que em80 de Agosto anterior le ha
bía sido robado un reloj de bolsillo en el tranvía, frente al 
Tribunal de Cuentas, á fin de que dentro del término de .cinco 
dias comparezca ante este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa criminal.

Madrid 16 dé Junio de 1388.=V/ Bi0= L teno .= E l Escriba
no, Justo Navarro.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eladio Vidal y Gómez, hijo de José y Gregoria, natural ue Ar- 
ganda del Rey, partido de Chinchón, vecino de esta capital, de 
31 años de edad, soltero, impresor, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción en los periódicos oficiales, se 
presente en la cárcel de Villa de esta capital para extinguir la 
pena que le ha sido impuesta en causa que se le sigue por el 
delito de robo; bajo apercibimiento de que en otro caso se le 
declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades pro
cedan á la busca y captura del expresado Eladio Vidal y Gó
mez, el cual se fugó de dicha cárcel el día d.° del corriente, 
cuyas señas son: estatura regular, color blanco, pelo y barba 
rubios, ojos azules, nariz regular y cara delgada; y vestía caza
dora y chaleco color avellana, pantalón negro y sombrero* hon
go, al eual, caso dé ser habido, se le conduzca á la expresada 
cárcel en clase de preso y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 19 he Junio de 1888.==Andrés Calleja.= 
Por mandado de S. S., Francisco Cabrero de Frutos.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Vila, de estatura baja, como de 35 años de edad, descolo
rido, con bigote y patillas, que vestía americana negra, panta
lón y chaleco color de miel y sombrero hongo, cuyo actual pa
radero se ignora, así como las demás circunstancias personales, 
para que dentro dél término de nueve dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
o en la cárcel de Villa á responder de los cargos que le resul
tan en causa que me hallo instruyendo contra el mismo y 
otros por el delito de tentativa de estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perr 
juicio á que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares que 
tengan conocimiento del actual paradero del expresado Jqsé 
Vila procedan á su captura, poniéndolo en la cátcéf de Villa 
preso y á disposición de este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Madrid á 81 de Junió de 1888.=Andrés Calleja.= 
Por mandado de S. S., Francisco Cabreró de Frutos.

MADRID.-^lNOLUSA. %
p . José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia deTttera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital.

A Por Iá presente requisitoria., se eita> Üamay emplaza á, Vi

cente Morote Jiménez, que es natural de Villanueva de la Rei
na, soltero, de 83 años de edad, y á Miguel N., que es conocido- 
por El Compadre, y el cual es andaluz, de estatura regular,. 
color bueno, cara bastante abultada, los cuales desaparecieron . 
de la casa núm. 8, cuarto segundo de la calle del Sombrerete, 
en donde el primero se hallaba como huésped, y cuyos actua
les domicilios se ignoran, á fin de que en el preciso término 
de 10 dias comparezcan en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en causa que contra los mismos se sigue 
por robo; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
los mencionados sujetos; y caso de ser habidos, los pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 15 de Junio de 1888.=José Rodríguez 
Roda.=Por mandado de S. S., Victoriano Moreno.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez y Pin

zón, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital? y 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina, se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias á Vicenta Samaniego 
López, con el fin de que se presente en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
causa por hurto; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 80 de Junio de 1888.=V.# B.*=Enrique Iñiguez.= 
El actuario, Juan García Ginés.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término dé 10 
dias á Manuel Samaniego Ordorica, con el fin de que se pre
sente en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa que contra el mismo.se 
sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura del mencionado Manuel Samaniego 
Ordorica; y verificado, se le ponga en la cárcel de Villa'y á dis
posición de este Juzgado. ;

Dada en Madrid á 80 de Junio de 1888.=Enrique Iñi- 
guez.=El actuario, por Montoya, Manuel García Ginés.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á un tal Juan 
Gallego, cuya filiación se ignora, que ha vivido en el paseo de 
los Olmos, núm. 7, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se 
persone en este. Juzgado y Escribanía de Sánchez de las Ma
tas, á fin de responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que contra él se instruye por amenazas de muerte; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio consiguiente.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan conocimiento del paradero de dicho 
sujeto le detengan y conduzcan á' la cárcel de Villa, comuni
cado y á mi disposición.

Madrid 3 de Junio de 1888.=»E arique Iñiguez.=*Por man
dado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—PALACIO.
Por el presente se cita y llama á Cárlos Santamaría, emplea

do que ha sido en el ramq de policía, y que ha vivido en la ca
lle del Aguila, núm. 88, cuyo domicilio hoy se ignora, á fin de 
que en el término de 10 dias, 4 contar desde la publicación, 
comparezca en el Juzgado de Palacio, piso principal del de Jus
ticia, para prestar una declaración que está acordada en causa 
criminal pendiente sobre detención arbitraria del mismo Cárlos 
Santamaría; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar si no lo verifica.

Dado en Madrid á 13 de Junio de 1888.=V.* B /= E 1 Juez, 
Francisco Toda.=El actuario, Narciso Tribaldos.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda, y por ante mí, 
se sigue causa criminal de oficio contra Francisco López Mo
rales, ó del Moral, sobre lesiones, en la cual se ha dictado la 
requisitoria que copiada dice:

«D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal ó interino de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente llamo y busco á Francisco López Morales, ó 
del Moral, natural y vecino de Jaén, soltero, carpintero, de edad 
de 17 años, cuyo abtual paradero se ignora, para que en el té r
mino de 30 dias, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y de la de Jaén y G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública de esta ciudad para 
la práctica de cierta diligencia judicial en causa que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones á Antonio Ortiz Campoy; aper
cibido que de no verificarlo dentro de dicho término será de
clarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del Po
der judicial procedan á la busca y captura del referido proce
sado, poniéndolo, habido que sea, en la cárcel pública de esta 
ciudad á disposición de este Juagado.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Mayo de 1888*=José 
Munoz.=Por mandado, de S. S., Francisco Pascual*»
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Lo relacionado mas por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original á que me 
remito.

Y para que conste y tenga efecto lo mandado extiendo el 
presente, que firmo en Málaga á 13 de Junio de 4882.=F ran- 
cisco Pascual.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado d ep ri-  
mera instancia del distrito de la Alameda y por ante mí se ha 
seguido causa criminal de oficio contra Joaquin Montaños Mu
ñoz y consorte sobre hurto, en la cual se ha dictado la requisi
toria que copiada dice;

«D. Juan Rícoy y Fraiz, Juez de primera instancia delf dis
trito  de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente llamo y busco ¿ un desconocido que en la 
m añana del dia 7 de Octubre último hurtó una caja de pasas 
del almacén de D. José Gómez Alvarez, sita calle de la Vende
ja, núm. 2, para que en el término de SO dias, contados desde 
la  inserción de la presente en el Boletín oficial de la nrovincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la cárcel-pública de esta 
dudad  á rendir inquisitiva y responder á los cargos aue le re
sulten en ík causa que contra el mismo y Joaquin Montaños 
Muñoz se sigue; apercibido que de no verificarlo dentro de d i
cho término se le declarará contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del Poder 
judicial procedan á la busca y captura del referido, poniéndolo, 
habido que sea, en la cárcel pública de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Málaga á 3 de Febrero de 4882.=?*JuanRicoy.==Por 
mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original á que me re 
mito.

Y para que conste y tenga efecto lo mandado, extiendo la 
presente, que firmo en Málaga 13 de Junio de 4882.=Francisco ' 
Pascual.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.

D. Valentín Viñas Perez, Juez interino dejprimer instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.§

Por la presente, todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
de la policía judicial á quienes requiero, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), procederán á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad, donde quedará á mi 
disposición, á Francisco Lora Mesa, fnatural y vecino de esta 
ciudad, de 22 años, de oficio barbero, con el objeto de que cum
pla la condena de dos meses y un dia de arresto mayor que le 
h a  sido impuesta por S. E .la  Audiencia del territorio en causa 
que se le ha seguido sobre lesiones.

Dada en Málaga á 4 de Junio de 4882.=Valentín V iñas.=  
Por mandado de S. S., Oárlos Mauricio.

D. Matías Jiménez Mérida, Escribano del Juzgado de pri
m era instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en ejecutoria que por ante mí se sigue sobre 
hurto contra Antonio Porras Lomeña, se encuentra la requi
sitoria que dice así:

«Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á Antonio Porras Lomeña, hijo de Salva
dor ó Isabel, natural y vecino de Coin, de £7 años de edad, jo r
nalero, á fin de que dentro de dicho término, que empezará á ' 
correr desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se persone en la cárcel de esta ciudad á cumplir la con
dena que le ha sido impuesta por el Tribunal superior del dis
trito  en causa* sobre hurto; apercibido que de no hacerlo4 le 
parará el perjuicio que haya lugar; -

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, que sepan el actual paradero de dicho individuo, pro
cedan á la captura del mismo y conducción á la cárcel de 
éste partido judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á £1 de Junio de 4882.=Va- 
Ientin Yiñas.==Matías Jiménez.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste y tenga efecto lo mandado, extiendo y 

firmo la presente en Málaga á 21 de Junio de 4882.=-=Matías 
Jiménez.

MANRESA.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Manresa.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Valentín 
Mora y Font, soltero, negociante, de 24 años de edad, natural 
y vecino de Aviñó, hijo de los consortes José y María, que sabe 
leer y escribir, siendo sus señas personales: estatura un metro 
600 milímetros, algo regordete, cara oval, color sano, barba 
cerrada, nariz regular, ojos pardos; viste camisa blanca plan
chada, corbata de color, pantalón, chaqueta y chaleco de lana 
color de cafó, alpargatas con calcetines blancos, para que den
tro  del término de 10 dias improrogable», contaderos desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado en la sala- 
audiencia del mismo por tenerlo así dispuesto en méritos de 
las diligencias criminales que me hallo instruyendo contra el 
mismo por rapto de Leonor Viada y Brirabitilas.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial, para que por cuantos medios Ies sean posi
bles procuren averiguar el paradero de dicho sujeto, conducién
dolo á las cárceles nacionales del páriido. ’

Dado en Manresa á 14 de Junio de 4882,=®Mariaao Romo y  
H ierro .= P or disposición de S. S., Ignacio Casas.

MÉRIDA.
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de prim era instan

cia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan  R odrí

guez Zamora, Maestro de instrucción prim aria que fué del 
pueblo de Esparragalejo, para que dentro del térm ino de 13 
dias comparezca en este Juzgado con objeto de hacer efectivas 
las costas en que fué condenado en causa que al mismo se le 
siguió por desacato al Ayuntamiento de Esparragalejo; adver
tido que de no verificarlo se procederá á hacerlas efectivas por 
la via de apremio.

Dado en Mérida á 42 de Junio de 4882.=*Emilio de Castro.== 
Por disposición de S. S., Vicente Cubas Aguirre.

MÓNTEFRIO.'
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in stan 

cia de esta villa y su partido.
Doy fé que en la de mi cargo se sigue una causa crim inal 

,que después se expresará, y en ella se ha dictado la siguiente
«Requisitoria.—D. Tomás Martin y Galan, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente se cita y llama al mendigo conocido por 

Churriana, natu ra l que parecé ser del pueblo de dicho nombre, 
de ignorado paradero, y cuyas señas van al final, para que 
dentro del término de 20 dias, contados desde la inserción de 
copia de la présente en el Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que instruyo contra el 
mismo sobre hurto de las prendas y efectos que después se con
signarán, de la propiedad de Antonio y Manuel Hidalgo García, 
de esta vecindad, habitantes en el cortijo del Carrizal, de este 
término, en donde tuvo lugar el hecho; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des ó individuos de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido mendigo, el cual será puesto á disposición de 
este J azgado en el caso de ser habido con los que se le hallasen 
de dichos efectos.

Dada en Montefrio á 21 de Junio de 4S82.=Tomás Martin y 
G alan.=Por mandado de S. S., Andrés Fernandez.

Señas del mendigo.
Alto, delgado, de 2o á 30 años; viste pantalón de mahon 

oseuro.
Efectos y prendas hurtadas.

Un par de borceguíes blancos.
Una chaqueta negra de paño basto.
Un chaleco de mezelilla, usado.
Un libro de primera de catón para enseñarse á leer.
Una honda de pita.
Una petaca de cuero, usada,
Y una bolsa de badanilia con útiles para encender.»
La requisitoria inserta concuerda á la letra con su original.
Y para que surta efecto lo mandado expido la presente en 

Montefrio á 22 de J unió de 4882.=Andrés Fernandez.

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Timoteo Fernandez d é la  Auja, condecorado con la Cruz 

de segunda clase del Mérito m ilitar, y Juez de primera instan 
cia del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Antonio Guerrero Vicente, entendido por Gómez, hijo de Juan 
y Juana, de esta naturaleza y vecindad, bautizado en Espinar- 
do, morador que era en la calle de Angustias, casado con Ma
tilde Crespo Espin, sin hijos, cabrero, de 26 años de edad, cu
yas señas personales se expresarán, para que en el término de 
10 dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este 
Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que contra el mismo 
y otros se sigue sobre distracción de depósito; apercibiéndole 
que de hq comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la cap
tu ra  y conducción á estas cárceles del indicado Guerrero y á 
mi disposición. ¡

Dada en Murcia á 15 de Junio de 4882.=Timoteo Fernandez 
de la A uja .= E l actuario, José Franco.

Señas del procesado.
Estatura regular, robusto, color moreno, barba poblada, 

pelo castaño,-ojos pardos, nariz y Lboca regulares, pintado de 
viruela, voz gruesa.

OLMEDO.
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instancia 

del partido de Olmedo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Victoriano Mingo 

Miguel, soltero, de 25 años de edad, de oficio zagal de coches, 
residente últimam ente en la ciudad de Valladolid al. servicio 
de la Empresa del coche-correo de dicha capital á Cuéllar, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de ocho 
dias, á contar desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á ampliar su declaración 
en la causa pendiente en el mismo con motivo de la m uerte de 
D. Luciano Alonso Quemada, ocasionada por la  ro tu ra  de dicho 
coche eñ la  tarde del 47 de Setiembre último; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. ¿

Dado en Olmedo á 22 de Junio de 1882.«=Jooquin María de 
Alós.=*Por mandado de S. S., Juan Martin Cereño.

• - • OSUNA, . *.
Por el presente y  á virtud dé provid6n(dá dél Sr. de 

primera instancia de éste p8tftidí)iidietud& en el dia de hoy en

la colisa que en este Juzgado se sigue contra Juan -losé Moreno 
Nuñez por hurto de ovejas, se cita á las personas qU¿ se crean 
con derecho á nueve cabras de dicho ganado, que son ¿5e las se
ñas siguientes; cuatro blancas y una negra, con rabisaca en la 
oreja derecha por detrás y la izquierda rasgada y  mosca detrás, 
teniendo dos de ellas el rasgado unido, aunque s© le conoce; 
otra con un rabisaco en la oreja derecha por detrás y en la iz
quierda despuntada y mosca por detrás; otra con h \  oreja de
recha rasgada y mosca por detrás; otra con rabisaco- en la oreja 
derecha por detrás y mosca por delante é izquierda rasgada, y 
otra con un bocado sacado por detrás en la oreja der echa y en 
la izquierda mosca, hallándose esta enferma, ten iendo  todas 
un hierro sobre la nariz confuso, y además de él, las s. iete pri
meras otro en el lado derecho de la cara; las cuales fue. ^on in
tervenidas por los dependientes de esta Alcaldía el dia 29 de 
Mayo último por creerlas de ilegítima procedencia; cuyas • per
sonas se presentarán en este Juzgado en el término de 10 dias 
á hacer las reclamaciones que consideren oportunas.

Osuna 42 de Junio de 1882.=José Cantos.

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
D. Francisco Javier Márquez Búrgos, Juez de prim era ins

tancia del distrito dé la Catedral de la  ciudad de Palm a de Ma
llorca.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á Don 
Antonio Moranta y 'F rau , hijo de D. Antonio y de Doña Juana 
María Frau, soltero, de 28 años de edad, natu ra l de la  villa de 
Binisalen, vecino de la de Sineu, chocolatero, con instrucción, 
cuyas señas personales se d irán , para que dentro del té r 
mino de 10 dias, siguientes al de la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G á c Ét a  d e  M a d r id * se 
persone en este Juzgado á fin de,ampliarle su declaración en la 
causa que se le sigue sobre falsedad de documento; apercibido 
de que en su defecto será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
Moranta, y lo presenten en este Juzgado, caso de ser habido.

Palm a 14 de Junio de 1882.=Javier Márquez B úrgos.=Por 
ante mí, Ramón María Bañares.

Señas personales.
E statura regular, color moreno, barba cerrada, bigote y pa

tilla, pelo castaño, ojos negros, nariz y m irada regulares.

D. Ramón Mariano Ballester, Abogado y Escribano del Ju a 
gado de primera instancia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad. -

Certifico que en los autos juicio jórdiñarip promovidos 
por D. Juan Estades, vecino de la  villa de Soller, ¿ohfra los 
herederos ó  causa h a b ie n te s  d e  D . E s t é b a n  B o n e t  y  P e r e l l ó s p -  
bre cancelación de hipoteca, obra la sentencia que es del tenor 
siguiente:

«En la ciudad de Palma, á 7 de Junio de 1882, el Sr. D. Fran
cisco Javier Márquez Búrgos, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Catedral de esta ciudad, en vista de estos autos 
juicio ordinario promovidos por D. Juan Estades y Montaner* 
vecino de la villa de Soller, su Procurador D. Antonio Nicolan 
y su Abogado D. Antonio María Sbert contra los herederos ó' 
causa habientes de D. Estéban Bonet y Perelló, de este vecin
dario, que han sido declarados en rebeldía, haciéndoseles las 
notificaciones en estrados: -

4.* Resultando que por parte de dicho Estades y en 47 de 
Diciembre de 4881 se presentó demanda exponiendo que su pa
dre D. Bartolomé Estades y Socías, tanto en concepto propio 
como en el de apoderado de sú padre D. Bartolomé Estades y 
Serra, hipotecó el predio Momaire á D. Estéban Bonet y Perelló 
para seguridad de un préstamo que por tiempo de cu a tro  años 
y capital de 4.200 libras mallorquínas al interés del 6 por 400 
anual, tomó el primero de dicho Bonet, según escritura de 4.° de 
Agosto de 4832 por ante el Notario D. Pedro Juan Ferrer* cu
yos hechos constan por medio de la certificación del Registra
dor de la propiedad que acompañaba; que ocurrida la muerte 
testada de D. Bartolomé Estades y Serra y D. Bartolomé Es
tades y Socías, abuelo y padre respective, fué inscrito el pre
dio Momaire á nombre del dem andante y  hermanos, y poste
riormente á su exclusivo nombre; que la memorada deuda 
hubo de ser pagada ántes de la m uerte de su padre, porque; 
además de no haber tenido conocimiento de su existencia Hast a 
poco hace, han pasado ya 49 años desde su constitución si n 
que haya sido reclamada; que D. Estéban Bonet falleció en 18f ]6, 
sin que se tenga noticia de quiénes sean sus causa habien; les 
que hayan de ser demandados para que tenga efecto la can ce- 
lacion que solicita, y haciendo mérito de lo que se prescra¥e en 
el núm. 2.* del art. 79 de la ley Hipotecaria y en los 369 y  270 
de la ley de Enjuiciam iento civil, y de que la prescripción, es 
uno de los medios de extinguirse las obligaciones, sierid o el 
tiempo legal, en cuanto á las hipotecas constituidas con ante
rioridad á la ley Hipotecaria, el de 30 años, era ev iden te qué 
habia prescrito la. contraída hacia 49 años en favor de D. Es- * 
téb&n Bonet y Perelló; que en consecuencia in te rpon ía  la de
manda contra k s  herederos del referido D. Estéban Bonet y 
Perelló, solicitando se declarase extinguido el derecho hipote
cario que constituyó según la  m entada escritura, mandando en 
su consecuencia sea cancelada la inscripción que se to m ó :,

2 /  Resultando que de dicha demanda se confirió traslada 
con emplazamiento por el término improrogable de nuéyd dfos 
á-los c&usa habientes de D. Estéban Bonety Perelló, practicán
dose la, notificación por medio de cédúla fijada en los estirado* 
del Juzgado é inserta en el Boletín "oficial de la provincia:",

3.* Resultando que se publicaron, nuevos edictos,, $  en su* 
"Consecuencia eh rebeldía de los demandados de diófi?bf con* 
tastadt le demanda, haciéndose las notiftoaciones en estrados::
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4,® Resultando que el pleito se admitió t  prueba, y  no ha
biéndose propuesto por ninguna, de la i partes, y trascurrido 
el mismo, la del demandado pr asentó su escrito de conclusión, 
y  acusada la rebeldía á los dem andados, se llam aron los autos 
á  la vista con citación de las p a rte é  

4.® Considerando que escritura de préstamo á que se 
hace referencia se otorgó e ¿*1.® de Agosto de 183$, y por tanto 
que desde entóneos van t r&seulTiáos muy cerca ¿e 50 años:

8.® Considerando q u ^  | a aecáon personal ejecutiva é hipote
caria queda prescrita c -mé»os tiempo del que va trascurrido 
desde el otorgamiento , didtia escritura d e té s ta m e : 

a° Considerando ^  qa extensión de& dereeho inscrito es 
uno de los motivos gjor que puede pedirse la cancelación to tal 
de una inscripción ¿

Vistas las leyc.. jg& '^ttit. 8.®, libro i i  4® la Novísima Reco
pilación, y la £1, | $ t .  *9, P artida 3.% el a rt. 69, núm. 8.® de la 
ley Hipotecaria. ios^69, 870, 88$, $83 y 769 de la  ley de E n 
juiciamiento c  fljíji 'vigente;

Fallo se de $k ra  extinguidp.el derecho hipotecario constitui
do, mediante la^escritura pública de 4® de Agosto de 483$; y en 
su consecuer jejia^se manda que, luego que esta sentencia cause 
ejecutoria, e ¿ ’-'O&úeale.la inscripción que de la misma se tomó 
en la Oonta ^u ría 'de  Hipotecas, en el dia Registro de la propie
dad de este ¿ apartido, para lo cual se expedirá el oportuno m an
damiento.

Notifí ^ueá0?csta sentencia en k  forma correspondiente, é in
sértese e m íEoletin oficial de esta provincia y G-aceta de 
M a d r i d .  #

As* lo proveyó, mandó y firmó dicho Sr. Juez por ante mí, y 
doy fó ¿zsJJi&ymY Márquez B úrgos.=Ram on Mariano Ballester.»

Y para que conste, libro el presente en virtud de lo m anda
do er x ija p r e in s e r ta  sentencia, y  al objeto de que tenga la pu
blica m o n  que en la misma se ordena.

ftalma‘88 de Junio de 4888.«*Ramon Mariano Ballester.
 ̂ X —47 / '

POSADAS.
B. ¿Luis Ponce de León, Juez de prim era instancia de esta 

v ¿Ha y-su partido.
IPor virtud de la presente requisitoria se encarga á  toda 

‘ dtase de Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, practiquen 
fo r f s í^  por medio de sus respectivos dependientes individuos 
ée  ¡la policía judicial activas diligencias en busca de las cabá- 
jtierías*cuyas señas se expresan á continuación, las cuáles, caso 
tfSe-ser halladas, serán puestas á mi disposición con la persona 

personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su le
g í t i m a  adquisición; pues asa lo tengo mandado en las diligen
c i a s  sumarias que se instruyen con motivo de la sustracción de 
f i c h a s  caballerías que son pertenecientes á D. Vicente Benito 
.^Delgado.

Dado en Posadas á 4 de Junio de 488$.=L. Ponce de Leon.**> 
JEr^1uartt> r^íiégcr^oldeviilirY6ruerrero.

Señas délas caballerías,
dina yegua negra, de siete .años, más q0 qa marca, con una 

V cieatriz en el anca izquierda, herrada del derecho con el hierro 
~ -que-sigue B. U.

O tra negra, de ocho años, con la marca próximamente, her- 
• irada del derecho con el siguiente B . D.

Otra castaña clara, de seis años, estrecha, más de la marca, 
lucero en la frente, pequeña, parida, con un potro atigrado, de 
u n  año, hierro en el derecho V. B.

’Yaotra negra, cerrada, con la marca escasa, domada y sin 
hierro, lunares en el lomo.

y  "B.’L u is Ponce de León, Juez.de prim era instancia de esta 
■ villa su partido.

TPor virtud de la presente requisitoria sé encarga á toda 
*clase de Autoridades, tanto civiles como militares, ¡practiquen 
por Sí é por medio de sus respectivos dependientes, individuos 

* de la policía judicial, activas diligencias en busca de la caba
llería, cuyas señas se expresan á continuación, la cual, caso 
-de ser habida, será puesta á mi disposición con la  persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legí
sim a adquisición; p™ así lo tengo mandado en la s 'd ilig e n 
cias sumarias que se instruyen coa motivo de la sustracción 
4e dicha caballería, que es perteneciente á D. Juan Muñoz 

F ernandez.
Dada * n  Posadas á 5 de Junio de 488$.=L. Ponce de 

J¿eon.*«El actuario, Diego Soldevilla Guerrero.
Señas de la  caballería.

lUn muí© cerrado, de ocho á nueve años, castaña oscuro
tira  á negro, alzada más dé la marca, sin hierro** labrado 

)de un sobrehueso por bajo de la rodilla del brazo izquierdo y 
« i áereeho rosado de la  traba.

PÜROHBNA.
D. Guillermo Acosta.Casquet, Juez municipal de esta -ciii- 

d. ftdi é interino del de prim era instancia de este partido ñor e n -  
feyrmedad del propietario.

Por^  P ásen te cito,, llamo y  emplazo á  Rafael M esas Cor-- 
bala.n, alias Tocino, vecino de TÍJola, de 23 «ños de edad, ca
sado, jornalero, para que en el térm ino de 1S dias, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G aceta b® Madrid, comparezca en este  Juzgado 
a nom brar Procurador y  Abogado para evacuar el traslado 
conferido de la calificación fiscal en la  causa que se  le sigue 
«obre lesiones; bajo apercibimiento de que pasado dicho té r 
senlo sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Purehena á  U  de Junio de 1882.=Guillermo Acos- 
or su mandado, Pedro Rubio.

SAN ROQUE.
. . D: ^ a] vad°r Abad y Linares, Abogado, Juez municipal, é 
interino primera instancia por traslación dei propietario. I 

Por la p ^ ie p té  requiiitoria cito, llamo y emplazo á Fran- I

cisco Guerrero Rodríguez, hijo de otro y fte Catalina, natural 
de Paterna, casado, de 80 años de edr.ú^ Rafael Vázquez Barea, 
hijo de José y de María, na tu ra l de Renadalid, viudo, de 56 
años de edad, y Francisco Gárcía Gómez, hijo de Pedro y de 
María, natu ra l de Ecija, soltero, de 38 años de edad, todos ve
cinos de Paterna, para que en el térm ino de nueve dias, á con
ta r desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
en la cárcel de esta ciudad á cumplir la  pena que les ha sido 
impuesta.

Encargo á todas tas Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial practiquen diligencias en su 
busca, remitiéndolos á mi disposición caso de ser habidos.

Dada en la ciudad de San Roque á 40 de Junio de 1888.— 
Salvador Abad L inares.=P or su mandado, Rodrigo de Torres.

D. Salvador Abad Linares, Abogado, Juez municipal, é in
terino de primera instancia por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Inés 
Ponce Marin, natural de Alcalá del Valle, vecina que fué de la 
villa de la Líneá, soltera, prostituta, de $5 años de edad, para 
que en el término de 45 dias, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en¡!a cárcel de esta ciudad con objeto de que cumpla la 
condena que le ha sido impuesta en causa que se le ha seguido 
por lesiones; apercibida que de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicha sujeta; y 
caso de ser habida, la rem itan á mi disposición.

San Roque 43 de Junio de 488$.=Salvador Abad Linares. «=» 
Por .su mandado, Rodrigo de Torres.

SAN SEBASTIAN.

D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Masa y 
Pay, de 34 años de edad, casado, tratan te en frutas, natu ra l de 
Ojos, en la provincia de Murcia, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado ó manifieste su domici
lio para poderle notificar la séntenóia que recayó el 48 de Ma
yo del año último en la causa que contradi y otros se siguió en 
este Juzgado por expedición de moneda falsa; pues no presen
tándose en dicho término, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Sebastian á 40 de Junio de 4888.=Antonio P i- 
nazo.*=Por su mandado, Felipe Marin.

D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

E n virtud del presente edicto se cita, llam a y  emplaza á 
Pascual Marin y  Marin, de estado casado, de oficio carpintero 
de 88 años de edad, natural de Áviñon, partido de Ateca, pro
vincia de Zaragoza, hijo de Sebastian y de Rosa, cuyo actual' 
paradero se ignora, para que en el término de 45 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
letines oficiales de Zaragoza y esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á oir la sentencia dictada en causa que se le ha 
seguido sobre estafa y uso de nombre ajeno; apercibido de que 
si no lo hiciere, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 88 de Junio de 4888.=Antonio 
Pinazo.=»Por su mandado, Manuel Arizmendi.

SANTA COLOMA DS FARNES.
D. Manuel Aragó, Juez municipal suplente de esta villa de 

Santa Coloma de Farnés, ejerciendo la jurisdicción por usar de 
icencia el de prim era instancia de la misma y su partido é 
incompatibilidad del municipal.

Por el presente se cita y llama á José Bas y Bas, de 43 años 
de edad, casado, carbonero, natural de Igualada, y vecino de 
Barcelona, que habitó én la calle de la Diputación, núm. 394 de 
la misma capital, y cuyo actual paradero se ignora, siendo sus 
señas personales: estatura regular, cara oval, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz y boca regulares, color moreno y barba poblada, 
á fin de que dentro del término de 45 dias se presente de rejas 
adentro en las cárceles de esta villa; pues así lo tengo acordado 
en méritos de causa crim inal seguida contra el mismo sobre 
expendicion de moneda fa lsa ; bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de, policia judicial que procedan á la 
busca y conducción á este Juzgado del referido José Bas y Bas,

Dado en Santa Ooloma de Farnés á 47 de Junio de 4888.=* 
Manuel A ragó.=Por órden de S. S., Juan Rotllá, Escribano.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 

de esta capital.
Cito, llamo y emplazo á Pedro Vega Alconero, natural de 

Valladolid, soltero, de 30 años, zapatero, para que en el término 
de 48 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente en este Juzgado, para su reconocimiento en 
rueda de presos por los testigos de cargo en la causa crim inal 
que contra él se instruye por robo en casa de Manuela Sándo- 
val; apercibido de que si n<9 lo verifica le parará el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Dado en Santander á 49 de Junio de 488$.==Francisco Vi- 
caria==D*3 su órden, Genaro de Cos.

4 SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José González Cabeza, Juez de prim era instáncia del 

iistrito  de la  Magdalena de esta ciudad.
Por el presénte se cita, llama y emplaza á Miguel González

Naranjo, natural de Osuna, vecino de esta capital, soltero, b ru
ñidor de mármol, y de 83 años de edad, para que en el térm ino 
de 80 dias, que empezarán á contarse desde el de la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado para extinguir la conde
na de cuatro meses de arresto mayor que le ha sido impuesta 
en la causa que se le ha seguido por hurto de una capa; aper
cibido de que de no presentarse en dicho término se proveerá 
lo que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar. A 
la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de po
licía judicial, á que por su parte practiquen diligencias á conse
guir la prisión del Miguel González Naranjo; y habido que 
sea, se constituya en la cárcel de esta capital y á disposición 
de este Juzgado.

Sevilla 44 de Junio de 488$.=José González Cabeza.—dSI 
actuario, Manuel Martínez Reina.

SEVILLA.—SAN R^MAN.
D. Pascual Panyagua, Juez de primera instancia del d istri

to de San Román dé esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Angel García 

de Castro y Najardo, vecino en esta capital, á fin de que dentro 
del término de 40 dias, á contar desde que esta aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado con 
el objeto de notificársele la sentencia ejecutoria recaida en la  
causa que se le siguió por cohecho, por la que se le absuelve 
libremente.

Dada en la ciudad de Sevilla á 5 de Junio de 4888.=Pascual 
Panyagua.==El actuario, Narciso Castro.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal del dis

trito  de San Vicente de esta ciudad, ó interinó de primera ins
tancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Antonio 
Lois García, que se nombró Antonio San Miguel Iglesia, hijo 
de Bernardo y de María, provincia de la Coruña, vecino de 
esta ciudad, soltero, de 30 á 35 años, jornalero, para que en el 
término de 80 dias, á contar desde qué la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel na
cional de esta ciudad á extinguir la condena que se le ha im 
puesto en causa que se le ha seguido por suposición de nom 
bre; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y dependientes de la policía judicial practiquen diligencia» 
para la captura de aquel, al cual en su caso pondrán en la cár
cel nacional á disposición de este Juzgado.

Dado en Sevilla á 49 de Junio de 488$.~»Francisco de Mo— 
lina.=*El actuario, Cárlos de Moliní.

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Sigüenza.

Por el presente edicto y término de nueve dias desde la fe
cha de su inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  d b  M a d r id , :  

cito, llamo y emplazo á D. Emilio González de Simón, Delegado 
de Estadística de Gastejon de Henares en el año último ante
rior, cuya vecindad, domicilio y paradero se ignora, para que se' 
presente en este mi Juzgado á prestar una declaración en la  
causa que por disposición de S. E. la Audiencia del d istrito  
me hallo instruyendo contra el Alcalde Eustaquio Hernando' 
por hechos cometidos en el ejercicio de su cargo, ó en otro caso 
manifieste el punto donde se encuentra para acordar lo que 
proceda en obsequio de la recta administración de justicia,, 
mediante á que por providencia dictada en 8 de Mayo último* 
así lo tengo acordado; con prevención de que no haciéndolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 46 de Junio de 488$.=Alberto Blanoó 
B ohigas.«Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela. {

' • . SUECA.
D. Miguel María Rives Sabater, Juez de primera instancia 

de Sueca y su partido.
Por el presenté cito, llamo y emplazo á D. Andrés Consu- 

noch Baganis, casado, de estatura regular, cara abultada, color 
blanco y  sonrosado, ojos pardos, pelo, cejas y pestañas castaño 
oscuros, frente ancha y espaciosa, nariz y boca regulares, hablá 
con ceceo, es obeso, para que dentro de 40 dias, á contar desdé 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compar 
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra óí 
resultan en la causa que se le sigue sobre estafa; adviniéndo
le que si así no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Encargando á los individuos de policía judicial procuren 
averiguar el paradero del Consunoch y participarlo á este 
Juzgado.

Dado en Sueca á 88 de Junio de 488$.=M iguel María Ri- 
ves.«=Por su mandado, el actuario.

TALAVERA DE LA REINA.
. D. Eugenio Salgado y López, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
 ̂ Por la presente ruego y encargo á las Autoridades civiles y  

milares de la Nación la práctica de diligencias en busca de una 
burra de 40 años, pelo rucio, de seis cuartas, con las orejas 
gachas; y una hucha dedos años, pelo entrecano, como de seis 
cuartas, con una estrella en la frente, que han sido robadas en 
la madrugada del 45 del corriente, en el pueblo de Cebolla, de 
este partido, y pertenecen á Juan Jiménez y Rafael Rosdero.
* A l propio tiempo se practicas án. iguales diligencias en bus
ca de  las personas, cuyas señas se .dirán, para su remisión á  ̂
este Juzgado con citadas caballerías, si los tenedores no ju s ti-  
flean su legítim a procedencia.



142 15 Julio de 1882. Gaceta de Madrid.=N úm. 194.

Señas de los sujetos.
Uno alto, delgado|moreno, de 44 á 50 años, barba poblada, 

que viste pantalón pardo, blusa de percal, y á veces en mangas 
de camisa, de oficio quinquillero y debe llamarse Zacarías Ma- 
roto, sin saberse su naturaleza ni vecindad.

Otro que se cree sea hijo del anterior, como de ££ años, mo
reno, alto, con hoyos de viruelas, barbilampiño; viste pantalón 
azul de tela de verano, chaleco oscuro, en mangas de camisa.

Otro que también llama padre alprimero, como de 18 años, 
rubio, caridelgado, sin barba; viste pantalón azul1, en mangas 
de camisa, y los tres con alpargatas abiertas.

Les acompañan las mujeres, á saber:
Una como de 40 á 44 años, delgada, morena; viste refajos 

verdes, pañuelo de hierbas al cuello, y descalza.
Otra de estatura regular, como de £0 años ds edad, redonda 

de cara, color moreno; viste guardapies color de lila, pañuelo 
encarnado al cuello y jubón igual al vestido.

Otra más pequeña, como de unos 4£ años, morena; viste un 
refajillo oscuro en mal uso, y un jubón viejo como de lanilla.

Otra como de siete años de edad, también morena, y viste 
igual que la anterior.

Otra muchacha pequeñita, como de cinco años de edad; viste 
un pantaloncillo viejo, un guardapiecillo, pañuelo oscuro al 
cuello, y descalza.

Dada en Talavera de la Reina á £3 de Junio de 188&=Eu- 
genio Salgado.=*Por mandado de S. S., Antonio Recio.

TAMARITE DE LITERA.
D. Arturo Landa, Juez ¡de primera instancia de Tamarite 

do Litera.
Por la presente requisitoria se llama á Mauricio Mozas Gre

cas, de esta vecindad, de unos £5 años de edad, de estatura al
ta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, fcara 
delgada algo picada de viruelas, color algo pálido; viste pan
talón, chaqueta y chaleco de tela de hilo lisa, color de plomo 
claro, pañuelo a la cabeza y alpargatas á lo miñón, para que 
dentro de 45 dias, á contar desde el de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración in 
dagatoria en causa que se le sigue sobre lesión á José Meler 
Maull en la noche del 41 de Mayo último; pues de no verificar
lo dentro de dicho término le parará el perjuicio legal consi
guiente. N

Dada en Tamarite á 40 de Junio de 488£.«»ArtwtoJLanda.*« 
De su órdéh, Pedro A. Pérnandez.

TARAZONA.
D. Eduardo de Angulo y  de la 'Quintana, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Tarazona y su partido.
Por el presente edicto se cita ¿ cuantas personas tengan 

que deducir alguna reclamación contra el Registr ador interino 
que fué de la propiedad de este partido D. Alberto Pantías y 
Ortiz de Zarate, durante el desempeño de dicho cargo, ó sea 
desde el 45 de Julio de 4880 hasta el 48 de Octubre del mismo 
año en que cesó, para que en el término de cuatro meses desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial dé la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en forma en este Juzgado, de
duciendo las acciones que convinieren á su derecho; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tarazona á 44 de Junio de 488£.=Eduardo de An- 
gulo.=»Por mandado de S. S., Prudencio I. Jimeno.

TARRAGONA.

D. Víctor de Arriaga y Gállaga, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 4 / del art. 366 de la Compilación general para el Enjui
ciamiento criminal reformado, se encarga á todas las Autori
dades y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca 
j  captura de Ramón Miró, natural de Mayals, provincia de Ló- 
ride, de££ á £3 años de edad, que viste pantalón de lanilla os
cura, blusa azul rayada, alpargatas y gorra, barba lampiña, 
grueso de cuerpo, sin que consten más antecedentes; y verifi
cada dicha captura disponer su conducción* á los cárceles de 
Cste partido con las debidas seguridades á disposición de este 
Juzgado; previniendo^! propio tiempo al referido Ramón Miró 
que dentro del término de 40 dias comparezca en la- sala-au
diencia de este Juzgado para recibirle declaración indagatoria 
Y  responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que se le sigue sobre robo; bajo apercibimiento que no compa- 
xeciendo se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que 
én derecho haya lugar.

Dad^ en Tarragona á ££ de Junio de Víctor de Ar-
iiaga.*=*Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

TARRASA.
D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera instancia 

del partido de Tarrasa.
Hago saber quenn este Juzgado se instruye causa criminal 

sobre varias sustracciones de diversos efectos ejecutadas de 
tres á cuatro años á esta parte en una casa de esta población 
por un criado de servicio de la misma, el cual manifiesta haber 
vendido á un jóven gallego, como de unos £1 años, grueso, mo
reno, más bien bajo que alto, que acompañado de otros dos se 
dedica á la compra de efectos de plata y oro viejo y galones, 
varios efectos de oro y plata que se expresarán á continua
ción; habiéndose acordado én providencia de 40 del actual pro
cede^ á la busca, captura y remisión á este Juzgado del indicado 
sujeto desconocido, y también de las personas en cuyo poder se 
encuentren todos ó alguno de los objetos sustraídos, si no acre
ditan debidamente su procedencia.

Y en su virtud ruego y encargo á las Autoridades judicia

le s , civiles y mHMawes, Guardia civil y demás agentes dé poli
cía judicial la práctica de las diligencias que para ello fueren 
precisas.

Tarrasa 1% de- Junio de 488£.«=»Nemesio Á h m u z a r s u  
mandado, Hilario Vilamiéjana.

Relmion de ob$$to& sustraídos y vendidos.
Una corona de plata cincelada de oro, dedicada al General 

QTtonnell por la guerra de Africa, de que se hicieron cuatro 
pedazos ántes de vendería.

Dos candelabros de plata de tres mecheras.
Diez y oeho candeleras de id.
Dos palmatorias de id.
Tres docenas de cucharas y cuatro docenas de tenedores, en 

su mayor parte con las iniciales M. V. unos* con las de S. V. 
otros, y algunos lisos sin iniciales.

Dos cucharones id. en forma de cazo.
Una cuchara grande id.
Un trinchante, mango de id.
Una concha ó efecto id. destinado á servir azúcar molida. 
Treinta y seis cucharillas id. de cafó ó postres.
Una bandeja id., titulada Marcelina.
Tres hueveras id.
Dos bandejas pequeñas de id.
Un sortijero id.
Dos escribanías pequeñas id. *
Una Virgen del Pilar de id., su altura una cuarta con el pi

lar, y otra pequeñita.
Las chapas id. ó cubiertas de un pié de joyero.
Un pito de id.
Un tapete de terciopelo bordado de oro.
Los bordados y galones de casaca y pantalón de Capitán 

General.
Un setenario ó semanario de navajas§ para afeitar, mango 

de nácar con incrustaciones de oro y hojas cinceladas de oro.

TOLEDO.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Salvador, 

natural de Carrion de los Condes, provincia de Palencia, vecino 
de Valladolid, domiciliado ©n la calle de Peña de Francia, nú
mero 41, de unos 3£ años de edad, de estado casado, estatura 

, regular, color moreno, ojos y pelo negro, con bigote, y de oficio 
: zapatero, cuyo actual paradero se ignora, suponiéndose debe 
hallarse en la referida ciudad de Valladolid, para que en el 
término de 40 dias, á contar desde la inserción del presente en 

í la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se per*
I soné en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se 
le sigue por estafa á la Sociedad de seguros titulada El Aguila; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará él perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Toledo á 44 de Junio de 48£f5.=jiartin Aguirre.=» 
Por mandado de S. S., Víctor de la Vega.

TREMP.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instam ’a* de la 

villa de Tremp y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José JMansa y 

Terré, vecino de San Miguel de Lovall, de 50 años de edad, de 
estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz afilada, barba 
cerrada, color sano; viste pantalón de paño, blusa, y calza al
pargata abierta, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 40 dias comparezca en las cárceles de este 
partido á fin de quesea trasladado al penal quo le corresponda 
para extinguir la condena de siete meses de prisión correccio
nal que por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
territorio le han sido impuestos en la causa que se le siguió 
sobre falso' testimonio; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan desde luego á la busca y 
captura del expresado José Mansa Terré, y conducirle con las 
seguridades debidas á las cárceles de este partido.

Dada én la villa de Tremp á i£ de Junio de 4*88£.=»Manuel 
G. Yagüe.=Por mandado de S. S., Pascual Saura.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del dis

trito de la Plaza de ésta ciudad.
Hago saber que para hacer pago á D. Tomás Mattossi 01- 

giati, de esta vecindad, de ££.500 pesetas, intereses y costas, que 
le adeudan los hijos y herederos de D. Laureano Melero Olea 
vecino queque de Viliavicencio, procedentes de obligación hipo
tecaria que le otorgó en ££ de Mayo de 4875 ante el Notario que 
fué de esta ciudad D. Baltasar Llanos González, se sacan á la 
subasta los bienes embargados ai ejecutado, que con la tasa
ción dada á los mismos son á saber:

TASACION.

Pesetas.
Fincas en término de Villavicencio. —11..

4.* La tierra al pago de l a . Senda Zamorana, que 
hace una hectárea, 80 áreas* 84 centiáreas y 43
miliáreas, é n .. . .................. *   ................................   L057

£.a Otra tierra á las Carboneras, de cabida de dos 
fanegas, equivalentes á 68 áreas, 40 centiáreas y 47 
miliáreas, en .. ........ , . . ,     r 39£

3.* Otra tierra aL pago de los Algares, de cabida
de 94 áreas y .65 centiáreas, e n .      ........ . 5£5

4.* Otra tierra al camino de Urones, de cabida de 53
áreas, en. ...................     ¿84

Pesetas.

5.* 0$r& tierra á Sierra Morena, de^cabida de 9$
áreaa y 65 centiáreas,. en  ...........................337'

61* Otra tierra en* el mismo pago que la  anterior* 
de cabida de £0 y media áreas y 44 centiáreas, en. £43

71a Otra tierra á la Reguera del Monasterio, de ca
bida de 63 áreas y 40*centiáreas, en.. *  ..............  350 *

8.a Otra tierra á la Reguera del Monasterio, de ca
bida de 84 áreas y 56 centiáreas, en . . .   ..............   £97

9.a Otra tierra al camino de Villalon, de cabida
de 63 áreas y 40 centiáreas, en   ........  350

40. Otra tierra al camino de Ceinos, de cabidá de 44
áreas y 47 centiáreas, en............... .. 0 0. . .  . . . . ,

44. Otra tierra al camino de Cuenca, de cabida da 
una hectárea, tres áreas y 49 centiáreas*.en.. .«. 674

4£. Otra tierra al mismo camino de Cuenca, de ca
bida de 44 áreas y 47 centiáreas, e n . . . . . . . . . . . . . .  457

43. Otra tierra al camino de Hurones* de eabida ^
de 63 áreas y 47 centiáreas, en............... . . . . . . .  350

44. Otra tierra á Tras del Val, de cabida áe 95 áreas ¿
y 47 centiáreas, e n .  ............................ . ...........   £59

45. Otra tierra al pago de Lamparon, de cabida
de 46 áreas y 70 centiáreas, e n . . . . . . . . . . . . . . . . .  £59

46. Otra tierra al camino de Tras del Val, de ca
bria de 46 áreas y 70 centiáreas, e n . . . . . ..............  £59

17. Otra tierra á Garre-Valderas, de cabida de una 
hectárea, 89 áreas y 34 centiáreas, e n . . . . . . . . . . .  4,050

48. Otra tierra al camino de Valdunquillo, de ca
bida de una hectárea, 48 áreas y £6 centiáreas, en. 1875 ;

49. Otra tierra al camino de Valdunquillo, d§ ca
bida de 68 áreas y 45 centiáreas, e n .. ............. §7#

£0. Otra tierra á Carra-Mediana, de cabida de 65
áreas y 7£ centiáreas, en,.........................................  4£#

£4. Otra tierra al camino de Valdunquillo, de cabi
da de una hectárea, dos áreas y 48 centiáreas, e n . 365

££. Otra tierra á Carre-Valdunquillo, de cabida 
de una hectárea, 1£ áreas y 3*5 centiáreas, e n . . . .  400

£3. Otra tierra á do llaman el Muerto, de cabida
de 80 áreas y 77 centiáreas, en   ..............  448

£4. Otra tierra al Injerto, de cabida dé 63 áreas
y 40 centiáreas, en    ££5

£5. Olra t'erra al Adrero, de cabida de 94 áreas y 75
cen íáreas, e n ... . . . . , . .........................      . .............. ................ 337

£6. Otra tierra á la Reguera de la Cinta, de cabida
d© 85 áreas y 3£ centiáreas, en...............................  , 300

£7. Otra tierra á los Tejones, de cabida de 95 áreas
y 94 centiá reas, en .........................   337

£8. Otra tierra á la Lindota, de cabida de una hec
tárea, cuatro áreas y 88 centiáreas, e n . . . . . . . . \ . -^580

£9. Otra tierra á la Corona, de cabida de una hec
tárea y 98 centiáreas, en  ...................................  560 ^

30. Otra tierra á las Trieras, de cabida de 63 áreas
y 40 centiáreas, en.................      850

34. Otra al Révolcadero, de cabida de 46 áreas y 60
centiáreas, en.................       £59

3£. Otra tierra á Carre-Cuajuelo, de cabida de 37 
¿reas y 86 centiáreas, en. ................. .. £40

33. Otra tierra al pago de Tras del Astron, de ca
bida de una hectárea, 57 áreas y 76 centiáreas, en. 875

34. Otra tierra á la senda de Carre-Pajares, de ca
bida de 95 áreas y £9 centiáreas, e n . . . . . . . . . . . . .  337

35. ®tra tierra á Tardejabia, de cabida de una hec
tárea, 54 áreas y 45 centiáreas, e n .  ............  840

36. Otra tierra á la senda de Garre-pajares, da ca
bida de una hectárea, dos áreas y 74 centiáreas,
en ...........................   .    560 ,

37. Otra tierra á Tras de Puñin , de cabida de una 
hectárea, 40 áreas y 89 centiáreas, en . . . . . . . . . . .  . 665

38. Otra tierra á la Magdalena, que hace 44 áreas t 
y 47 centiáreas, en .     ................ .................. . • £46

39. Otra tierra á Tejadillo y Navajo, de cabida de
40 áreas y 60 centiáreas, e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  139

40. Otra tierra á  Tejadillo, de cabida de 47 áreas y
33 centiáreas, e n . . . . . . . . . . . . ...................... . . . . . . '  £6£*

44. Otra tienda al sendero de la Cortoma, de cabida 
de 39 áreaa y  4£ centiáreas, e n . . . . . . . . . . . . . . . . .  439

4£. Otra tie rra  á Tarde-Martin, que hace una hec
tárea, 89 áreas y 34 centiáreas, en  ............  4.050

43. Otra fierra á Oarre-Majuído , de cabida de £3
áreas y  40 centiáreas, en  .............  ££0

44. Ótr/j, tierra al camino de Aguilar, de cabida de
50 á r eas y 48 centiáreas, e n . £80 

-45. O tra tierra al *pagodel camino de Aguilar, de
cabida de 77 centiáreas y 71 miliáreas, e n . . . . . . .  56

46. Otra tierra al camino de Villalon# de cabida de 
8>3 áreas, £9 centiáreas y 75 miliáreas, e n . . . . . . . .  30% -

4i7. Otra tierra á la Reguera de Viñales, de cabida
de 37 áreas y 76 centiáreas, en   4Sfr

48. Otra tierra á Montesinos, de cabida de 69 áreas,
93 centiáreas y 90 miliáreas, en .............................  , *455

49. Otra tierra á Arenales, de cabida de 54 áreas,
74 centiáreas y 51 miliáreas, en      £80

50. Otra tierra á Trieras, dé cabida de 84 áreas,
cinco centiáreas y 47 miliáreas, en . . . . . . .‘. . . . . . .  >,455 y

51. O.ra tierra á do llaman Lamparon, de cabida
de 50 áreas, 48 ceniióreas y 30 miliáreas, en  £80 • *’

5£. Otra tierra al mismo pjgo del Lamparon, de ' .
cab'da de 63 áreas, 10 centiáreas y 47 miliáreas, ** ,
en   .....................   . . . I . . . ...................  ££5

53. O ira tierra á  la Fuente del Sol, de cabida de
40 áreas, 48 centiáreas y 30 miliáreas, e n .. . . . . . . '  ’ 4 3 0 ...

54. Otra tierra al Tejadillo, de cabida de 94.áreá£¿^; '
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65 centiáreas y 71 miliáreas, en . . ...................... .. . .  337
65. Otra tierra en el mismo pago que la anterior, 

de cabida de 73 áreas, SO centiáreas y 11 m ili-
áreas, en................. ............   • • -••••• • • y  * 7  '¿ó  ^

S6; Otra tierra al pago del Ejido, de cabida de 8d
♦ áreas, 29 centiáreas y 75 miliáreas, en . . . . . . . . . .  306

57 Otra tierra al camino de Vaidunquillo, de ca
bida de 45 áreas, 74 centiáreas y 87 miliáreas, en. 148

58. Otra tierra á la Vaquera, de cabida de 70 áreas,
77 centiáreas y 70 miliáreas, e n . . . . . . . . . . . . . . . .  84$

59. Otra tierra al Rio, de cabida de 51 areas, 74 
centiáreas y 51 miliáreas, en  ,  .  ............   130

60. Otra tierra á Garre-Pajares, de cabida de SO 
áreas, 19 centiáreas y £8 miliáreas, e n .. ------ . . . .

61. Otra ’ tierra á Tras-Redondo, de cabida de 63
áreas, 10 centiáreas y 47 miliáreas, en  ---------    350'

62. Otra tierra á la Zamorana, de cabida de 63
áreas, 10 centiáreas y 47 miliáreas, en . . . . . . . . . .  350*

63. /Otra tierra á la  Reguera de Hoyos, de cabida
31 áreás, 55 centiáreas y «3 miliáreas, en   175

64. Otra tierra á Gramadales, de cabida de 51
áreas, 74 centiáreas y 59 miliáreas, e n .  ................  48$

65. Otra tierra al pago de Tras de Martin, de ca
bida de 89 áreas, 48 centiáreas y 15 miliáreas, en. 315

¿05. Otra tierra en el mismo pago de Tras de M ar-
" tin, de cabida de una hectárea, cinco áreas, 25

centiáreas y 83 miliáreas, en.   ..........   358
,67. Otra á la senda de Santa Marina, de cabida de 

una hectárea, #6 áreas, 20 centiáreas y 95 m i
liáreas, e n .. ..•*•••  ..................................................................70©1

6S l  Otra tierra al camino de Aguilar, de cabida de 
\ una hectárea, cuatro areas, 75 centiareas y 35 
n liliá re a s ,e ii.. . . . . . . . . . . . . . .  • • *• • • • • • • • • *• • ^ 9

69 Otra á la senda de Arenales, de cabida de 63
árt ms, 10 centiáreas y 47 miliáreas, e n . . , . , . . , .  350

70. ( Otra tierra al pago de Tejones, de cabida de
78 á Teas, £4 centiáreas y 93 miliáreas, e n .. . . . . . .  434

71. 0 \ 'ra tierra alcam ino de Gárrabozo, de cabida
de 37 áreas, 86 centiáreas y 85 miliáreas, en . , . .  , 210

72. Otr, * tierra á do llaman Carbajosf, de cabida
de 5 i á  74 centiáreas y 51 miliáreas, e n . . .  . „ 280

73. Otra üerrq á la Vaquera, de cabida de 75 áreas,
72 centii k«as y 52 miliáreas, e n   . . . . . . . . . . .  420

74. Otra ti t o a  en el mismo pago de la Vaquera, de 
Cabida d e v 83 áreas, 29 centiáreas y 75 m ili-
á re as ,en .. — ............     297

75. Otra tier á la senda de Valdenorberto, de ca
bida de 83 á reas, 29 centiáreas y 75 miliáreas, en. 297

70— e t r á - t i^ ^  de cabida de 63 •;
áreas, 10 cent t o a s  y 47 miliáreas, en   ..........   225*

77. Otra tierra al camino de Valderas, de cabida
de 44 áreas, 17 ©entiáreas y 28 miliáreas. . . . . . . .  245

78. o tra  tierra al © ^ íh 0 de Garre-Cuenca, de ca
bida de 50 áreas, ' M  centiáreás y 30 miliáreas, en. 280

Otra tierra en .d  Injerto, de cabida 31 areas, 55
centiáreas y 93 mil i t o a s ,  en ................................   175

$0. Otra tierra á la 1 ^ u e r a ,  tras de San Pelayo, 
de cabida de una het :* to a , cuatro áreas, 12 centi-

, áreas y cuatro miliar, e&s, en   ..........   580
81. Otra tierra al cami íbo de Villalon, de cabida 

dea44 áreas, 17 centiáre y 28 miliáreas, e n .. . .  .  210
. 82. » fr * 4 é r r á ; A , misino? «cami,no de Villalon, de 

cabida de una hectárea, " M  áreas, 74 centiáreas y
^ 9-m iliáreas, e n ...  .......................   360

8& Otra tierra á Garre-Ag uilar, de cabida de 54 
áreas, 87 centiáreas y 40 mil iáreas, e n . . , . . . . . . . , ,  300

84. Otra tierra á la Lindota, d e cabida de 56 áreas,
79 centiáreas y 33 miliáreas, ten...............................* 200

85. Otracierra al Reguero de lt v Magdalena, de ca
bida de una hectárea, 17 áreas, .37 centiáreas y ,40 
m iliáreas e n . . . . . . . . . . . . . . . ^ , . . . . . . .  " 418 j

í 86. Otra tierra á Carre-Quintanüla, de cabida de
45 áreas, #  centiáreas y  69 m iliái’eas, ten...... 160

87. Otra tierra á Tarde-Jadea, de -cabida de 46
áreas, 69 centiáreas y 69 miliáreas, e n ......................   460

88. Otra tierm  al camino de la Fuen te, de cabida
de 10 áreas, 35 centiáreas y 84 miliáre as, en . . . . .  , / 36

89. Otra tierra  á Carre-Lavá, de cabida cíe 63 áreas,
46 centiáreas y. 31 miliáreas, e n . . . . . . . . . . .  f ( 413

i» .  Otra tierra »1 Adreror<le cabida de u n a hectá
rea, 11 áreas, t «is centiáreas y 37 m iliáreas, e n .. .  896

91. Otra tierra A Oarre-Aguilar, de cabida ¡de , 34  .
.áreas, 18 centiárOás y 16 miliáreas, f i j a b . . . n  180 

5 ^  jO tra tierra en *»lmismo pago de Carre-Agrrijier,
'  dé c^b|da de Tina^h'3ctárea, 14 áreas, 84 centiár eas

y  99 miliárea^,¡en   ......................................................... ’ 417
93. Otra tierra a l poB^aiode-Garra-Villalon, de ca

bida de una hectárea, ícentiáreaa y  B8, m ili-
dreas, e n . , . . . . , . . . , . „  ,  400

94. Otra tierra al AdreM. de cabida dé 70¡áreaSí 80 
centiáreasyfl8 raüiáreá«,.enu.. v .  ______  i990

95. Otra tierra al Revblc'adero, de c&bida dé t y l

¿reas,66,cfintiárpag,y51 í m i l i á r e ^ s . e n , . ,  , J $0
... % .O t r a ,  tierra á la N a ^ a jd e c a b id a d e u J ia ih ^ e iá - :

rea, 81 áreas, 10 centiáreas 98 • mttiáreastíeai.» *  > t .0 0 0  ■ 
ftW. O tra'tierra á‘ IaPortilla  de*'Villalon, de. éábida i

de 84.áreas,:»3 oentiáceas y  tires .jaU iáíeaé,;en,’^ ;  -¿ 1 3 3  * 
_ t m .  á *  SCbiaéWflS-' . . i

^eent i áreaerySBnt í l i áwwven, . . . . . . . . . . . , í '

Pesetas.

43 centiáreas y 48 miliáreas, en.......................................  160
100. Otra tierra al camino de Aguilar, de cabida 
^ de‘95 áreas, 16 centiáreas y 19 miliáreas, en .. . . .  337
40L Otra tierra á Hornero y viñas* de abaj®, de 

esbida de 94 áreas, 65 centiáreas y 71 miliáreas, en. 525
102. Otra tierra ai Teso del Oro, de cabida de 79

áreas, 27 centiáreas y 93 miliáreas, en....................  240
103. Otra tierra á la Quintana Requeña,, de cabida 

de una hectárea, seis áreas, una centiárea y 55 
miliáreas, en ...........................................................................  588

104.. Otra tierra en el mismo pago que la ante
rior, de cabida de 20 áreas, 31 centiáreas y 90 mi
liáreas, en ..................................................................    112

105. Otra tierra á San Clemente, de cabida de 97
áreas, 18 centiáreas y 12 miliáreas, en .......................... 346

IOS. Otra tierra al Muerto* de cabida de una hec
tárea, 19 áreas, 89 centiáreas y 82 miliáreas, e n . . 417

407. Otra tierra á Carre-Valderas, de cabida de 
I una hectárea, 19 áreas y 89 miliáreas, e n .. . . . . . .  665

108. Otra tierra en el mismo pago que la anterior, 
de cabida de ;29 áreas, 78 centiáreas y 44 m ili-
áreas, en . .....................................................................; .  405

109. Otra tierra á Carre-Valdunquillo ó San E sté- 
bañ, de cabida de 74 áreas, 46 centiáreas y 31 m i
liáreas, en...................................................         200

110. Otra tierra á Algares, de cabida de 63 áreas,
95 centiáreas y 83 miliáreas, en  ......................  260

111. Otra tierra á Car re-Cuenca, de cabida de 30
áreas, 49 centiáreas y  .98.müiáreas, en...........................  408

412. Otra tierra á las Quintanas, de cabida d8 una 
hectárea, 16 áreas* 37 centiáreas y 40 miliáreas, en. 417

113. Otra tierra á la Palera, del otro lado del rio,
que hace 72 áreas, 45 eentiáreas y 32 miliáreas, en. 258

114. Otra tierra á Garre-Vaidunquillo, de cabida
k de 74 áreas, 97 centiáreas y 79 miliáreas, en  '  310
115. Otra tierra á Gramadales, de cabida de 34

áreas, 32 centiáreas y 78 miliáreas, e n . . . . . . . . . .  120
416. Otra tierra al pago de la Carta, de cabida de 84 

áreas, 55 centiáreas y 90 miliáreas, e n .. . .  . . . . . *  300
117. Otra tierra á los Villares, que hace una hec

tárea, nueve áreas, 80 centiáreas y ,17 miliáreas, en. 390
118. Otra tierra á Carre-Villalon, de cabida de 46

áreas, 69 centiáreas y 69 miliáreas, en.  .....................  460
119. Otra tierra al pago de San Estéban, de cabida

de~36 áreas, 60 centiáreas y cinco miliáreas, e n . . 200
420. Otra tierra sobre las Gasas, de cabida de 53

áreas, 17 centiáreas y 28 miliáreas, en   245
121. Otra tierra á la Quintana, de cabida de una 

hectárea, 18 áreas, 63 centiáreas y 60 miliáreas, pn. 420
122. Otra tierra á la Laguna de los Cascajares, de 

cabida de 49 áreas, 22 centiáreas y 10 miliáreas,
e n ..  .......................................................       470

123. Otra tierra donde dicen el Muerto, de cabida .
de 94 áreas, 90 centiáreas y 95 miliáreas, en. . . . .  337

424. Otra tierra á Garre-Villalogan, de cabida de 
35 áreas, 36 centiáreas y 83 miliáreas, en. 425

125. Otra tierra encima de la Carta, de cabida de
70 áreas, 99 centiáreas y 27 miliáreas, en ...............  f 258

126. Otra tierra donde dicen la Vega, de cabida de
una hectárea, 26 áreas y 20 centiáreas, en   &&>02g

127. Otra tierra á Villavicencio á las Huelgas de 
Abajo, de cabida de 42 áreas, seis centiáreas y 97 
miliáreas, en ...............    : ......................    425

428. Otra tierra donde dicen Huelgas de Abajo ó 
los Villares, de cabida de 84 áreas, 13 centiáreas

' j  96 m iliáreas, en. ..........................................      450
429. Otra tierra á Tras del V al, de cabida; de 44

áreas, siete centiáreas y 30m iliáreas, e n . . . . . . . . . .  ; f t2 5
430. Otra á la Tabla, de cabida de 44 áreas, 65 cen- 

tíáreas y 60 miliáreas, en . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  * 333
431. Otra tierra á la Reguera Tras de San Pelayo, 

de cabida de 36 áreas, 60 centiáreas y cinco m ili-
áreas, e n .. ........... ............................................  200

432. Otra tierra á la Cestilla, de cabida de una hec
tárea, 43 áreas, seis centiáreas y 26 miliáreas, en. 400

433. Otra tierra en el mismo pago de la Cestilla, 
de cabida de 63 áreas, 40 centiáreas y 47 m ili-
áreas, e n .  ...........................................................................   225

434. a Otra tierra á donde las dos anteriores, ó sea 
1 al pago de la Cestilla, de cabida de 31 áreas, 55

centiáreas y 23: miliáreas, en.  ...................... 442
435. Otra tierra á la Reguera del Muerto, hace 88

áreas,'seis centiáreas y 47 miliáreas, en     490
436 .. Otra tierra á los Canales, la divide la segunda 

de dicho nombre, dé cabida de 49 áreas, 95 cen
tiáreas ^ 68 miliáreas, e n .   ........... ........................... 450

437. Otra tierra á Montesinos, de cábida de 73
áreas,62,centiáreas y 21 miliáreas, e n . 260

438. Otra, tierra al camino del Sendero, com el que 
linda al Norte, de cabida de 21 áreas, 48 eentiá*
reagfy 48 xhi l iáreas, en. • • • • • * . • • • • • .  426

139 .. Ohra al camino de lá Yegua, con quien linda 
por el Oriente, de cabida de 32 áreas, cinco:cen$iá-*

i.rea s  y 70 ;in iliá reas .... * . v r . . . . . . . . .  .^ r . . .  •. * 47 Í
 ̂44O.^:0 tra j t t o a  en él inísmo pago que la  áiítteidor.

al cajnino á$> la Yegua, de cabida dé 87. pÓ 
r ¿ e e n i^ e ^ ^ v ^ e O iia il iá rw

cañlinft de4a F B e h ^ d e  ctó jd a •• :
de 95 áreas,. €^ v<¡eatí4reas j  6 7 j^ 4 w im, .  , 'o w
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45 áreas, 43 centiáreas y 48 miliáreas, en   250
143. Otra tierra al pago de la Raposera, de cabida

de 26 áreas, 12 centiáreas y 48 miliáreas, en    490
144. Otra tierra á Tras de Puñin, de cabida de 31

áreas, 65 centiáreas y 23 miliáreas, e n .................... 112
145. Otra tierra á la senda de Carre-Pajares y Re

guera de Hoya, de cabida de 78 áreas, 24 centi
áreas y 93 miliáreas, en...............................................  434*

146. Otra tiera al pago del Martillo, de cabida de
47 áreas, 95 centiáreas y 89 miliáreas, en ...............  470

147. Otra tierra á Tras de Jabia, de cabida de 37
áreas, 23 centiáreas y 15 miliáreas, en .................... 134

148. Otra tierra á la Reguera del Hoyo, que la di
vide, de cabida 36 áreas, 60 centiáreas y cinco 
miliáreas, en.  ........................................... .. 39Q

149. Otra tierra á la izquierda de la entrada del 
camino de Ceinos, de cabida de 44 áreas, 17 cen
tiáreas y 28 miliáreas, e n .............................................. 420?

150. Otra tierra á la Nava, de cabida de 19 áreas,
43 centiáreas y  55 miliáreas, en.................................. 154'

151. Otra tierra á Tejadillo, de cabida 80 áreas, 26 
centiáreas y 85 miliáreas, e n ................................ 440

152. Otra tierra á do llaman los Navajos, de cabida
de 73 áreas, 29 centiáreas y 65 miliáreas, en ....... 388

453. Otra tierra á Tejadillo, de cabida de 63 áreas,
10 centiáreas y 47 miliáreas, en .....................  350

154. Otra tierra al Ejido, de 44 áreas, 69 centiáreas
y 91 miliáreas, en.....................      $30

155. Otra tierra al Val de Norberto, de cabida de 44
áreas, 17 centiáreas y 28 miliáreas, en. . ............ . 245

156. Otra tierra al mismo pago de Val de Norber
to, de* cabida de 31 áreas, 55 ceñtiáreas y 23 mi
liáreas, en  ..................................    a %

157. Otra tierra al pago de San Clemente, de cabi
da de 83 áreas, 29 centiáreas y 75 miliáreas, en . .  670

158. Otra tierra á la Quintana, de cabida de 36
áreas, 60 centiáreas y cinco miliáreas, en. . . . . . . .  292

159. Otra tierra á !  camino de Valderas, de cabida
de 34 áreas, siete centiáreas y 68 miliáreas, e n ... 270

160. Otra tierra á Carta, de cabida de una hectárea
siet e áreas, 27 centiáreas y 76 miliáreas, en ......  588

161. Otra tierra á la senda de Guisantes, do cabida
de 37 áreas, 86 centiáreas y 25 miliáreas, en . . . . .  210

162. Otra tierra al pago de las Viñas de abajo, de * 
cabida de 37 áreas, 86 centiáreas y 25 miliáreas,
en ................................................................    184

163. Otra tierra al mismo pago que la anterior, de 
cabida de 31 áreas, 55 centiáreas y 23 miliáreas,
en. . . • * . . . . . . . . . . . . . . v. . . . . . . ' « » . . . . . . . . . .  . . . . .  175

164. Otra tierra á la Reguera del Monasterio, de 
cabida de 68 áreas, 24 centiáreas y 93 miliáreas,
en ..............................................................     280

165. Otra tierra en el camino de Cuenca, de cabi
da de 25 áreas, 24 centiáreas y 10 miliáreas, e n . . 92

166. Otra tierra al Injerto, de cabida de 94 áreas,
65 centiáreas y 71 miliáreas, en ................................. 525

167. Otra tierra á Soore-Casas, de cabida de 29
áreas, 78 centiáreas y 43 miliáreas, en.....................  405

168. Otra tierra al mismo pago de Sobre-Casas, de 
cabida de 40 áreas, 20 centiáreas y 44 miliáreas,
en  ........................................................................  270

169. Otra • tierra á Tarragudillo, de cabida de 27
áreas, 76 centiáreas y 41 miliáreas, en......................... 450

170. Otra tierra al camino de Urones, efe cabida de
17 áreas, 92 centiáreas y 11 miliáreas, e n . . . . ; . . .  100

171. Otra tierra á do llaman Zamorana y Lavande
ra, de cabida 13 áreas, 12 centiáreas y 53 miliáreas, 
e n . i . . . . ...................................................     72

172. Otra tierra á do llaman Los Carboneros, de 
cabida-de 20 áreas, 19 centiáreas y 28 miliáreas,

’ e n. ¿ ¿ r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 8
173. Otra tierra en el mismo pago de Los Carbo

neros, de cabida de 39 áreas, 12 centiáreas y 46 
miliáreas, en ...................................................................... 140

174. Otra tierra á do llaman La Nava, de cabida
de 12 áreas, 86 centiáreas y 32 miliáreas, en   94

175. Esta finca qu8 se la tasa como tierra, es viña 
' situada á dq llaman E l Navarro, de cabida de 20

áreas, 49 centiáreas y 28 miliáreas, en   .............  267
176. Esta finca que también se la tasa como tierra 

es viña, á do llaman Saltapajas, de cabida de 63
áreas, 10 centiáreas y 47 miliáreas, en ....................  800

,177. Esta finca que también,se lá tasa como tierra 
es una viña, á do llaman É l Escobar, de cabida de 
una hectárea, 67 áreas, 76 centiáreas y 19 mili- 
áreas, e n . . .  .........................     2.000

178. Una tierra á do llaman Viñas ,de Abajo, de ca
bida de 13 áreas, 88 centiáreas y 25 miliáreas, en 75

179. Otra tierrá en el mismo pago que la anterior,
de 11 áreas, 73 centiáreas y 70 miliáreas, en   65

180. Otra tierra á do llaman Cwrre-Boza, de cabida
’ <le 75 freae, 10nmüiáreas, e n . . .  1 #

181. Otra tierra, ^ do llaman Miraflores, de cabida 
 ̂t una hectárea, 26 áreas, 20 centiáreas y 95 mili-

. áreas, en .      .........                   - .7^0-
m  Otra tierra en el ,mismq ^p&go,; de cabida de

siete á ^ a e j,W M » ^ ,i)^ S ''n h»Wfjaili4reaa1 e n . .  - M

¿83 . Otra tierra £  ¿o. JUunaat eaminQ de Tardeyas, 
de cahgdade-Haa.heetároftiító área», SQeenti&reae
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y 95 miliáreas, en...................................................... 700
184. Gtra tierra á do llamaba Reguera del Monas

terio, de cabida de 39 áreas, 42 centiáreas y 46 mi- 
liáreas, en  ........................................................... *38

185. Otra tierra á do llaman camino de Villalon, 
que la divide dicho camino, de cabida de una 
hectárea, 10 áreas, 18 centiáreas y tres mili-
áreas, e n .  ................................................................... 610

186. Otra tierra cerca de la anterior, á mano dere
cha del camino de Villalon, que hace una hectá
rea, 83 áreas y 89 miliareas, en.....................       1.015

187. Otra tierra á do llaman Tejadillo y Navajos, 
de cabida de una hectárea, 71 áreas, una centi-
área y 34 miliareas, en............................................  018

188. Otra tierra á do-llaman la Cestilla, de cabida
de 98 áreas y 56 miliáreas, en.....................................  490

189. Otra tierra en el mismo pago de la Cestilla, 
de cabida 36 áreas, 60 centiáreas y 100 mili-
áreas, en.........................................................................  1£6

190. Otra tierra á do llaman Montesinos, titulado 
el Picón del Rosal, de cabida de una hectárea,
40 áreas, 84 centiáreas y 86 miliáreas, en.............  575

491. Otra tierra á Arenales, de cabida de 38 áreas,
49 centiáreas y 35 miliáreas, en ..................................  210

192. Otra tierra al pago anterior, de cabida de
23 áreas, 12 centiáreas y 17 miliáreas, en.............  126

193. Otra tierra á do llaman Ladrero, de cabida de
95 áreas, 66 centiáreas y 67 miliáreas, en.............  525

194. Otra tierra a do llaman Reguera de la Ointa, 
de cabida de 98 áreas, 44 centiáreas y 32 m ili-
áreas, en.................................................................   525

195. Otra tierra á do llaman Reguera de Viñales, 
cerca de Bruja, de cabida de 72 áreas, 44 centi
áreas y 37 miliáreas, en...............................................  400

196. Otra tierra á do llaman’Senda de Arenales, á 
la derecha, de cabida de 50 áreas, 86 centiáreas
y 16 miliáreas* en. .«*................................................  180

,197. Otra tierra á do llaman el Revolcadero, de ca
bida de 29 áreas, 75 centiáreas y seis miliáreas, en. 336

198. Otra tierra á do llaman Carre-Majuelas, de 
•r cabida de 11 áreas, 10 centiáreas y 60 mili-

áreas, en ...............................................   60
199. Otra tierra á do llaman la Fuente de la Mag

dalena, de cabida de 73 áreas, 20 centiáreas y 11 
miiiáreap, en......................................    583

200. Otra tierra á do llaman el Oro de las Viñas, 
de cabida'de 15 áreas, 77 centiáreas y 31 mili-
áreas, en.....................................................................  125

201. Otra tierra en el mismo sitio, de cabida de 19
áreas, 18 centiáreas y 31 miliáreas, e n .. . ...........   152

202. Una viña á do llaman Rabo de Gallo, de ca
bida de 37 áreas, 86 centiáreas y 15 miliáreas, e n .. 480

203. Una tierra, en término de Valdunquillo, al pa
go de Villagoya, de cabida de 78 áreas, 88 centi
áreas y tres miliáreas, en , . . ........................................ 437

204. Otra tierra en Villavicencio, al pago de Gur- 
rupito, de cabida de 94 áreas y 66 centiáreas, en. 525

205. Otra tierra al pago de Horno, de cabida de 52
áreas y 58 miliáreas, en  .............................    186

206. Una tierra de pan trillar á do llaman la Huel
ga, de cabida de 21 áreas y tres centiáreas, e n . . .  310

207. Esta finca es la misma que la anterior, ha
llándose por consiguiente duplicada. . . . . . . . . . . .  »

208. Una era ai pago de la Huelga, de cabida de 21
áreas y tres centiáreas, en..................................     209

209. Una tierra á do llaman Arenales, de cabida
de 63 áreas y 10 centiáreas, en ............................  350

210. Otra tierra á do llaman Lindota, de cabida de
una hectárea, 89 áreas y 39 centiáreas, en   675

211. Otra tierra al Oro, de cabida de 42 áreas y
siete centiáreas, e n .. .......................................    148

212. Otra tierra en el mismo pago que la anterior,
de cabida de 39áreas y tres centiáreas.................  ,166

* 213. Otra tierra al camino de Valderas, de cabida 
r de 63 áreas y 10 centiáreas, e n  ____ ^ M . . . . . .  225 ;
214. Otra tierra al camino de Aguilar y Reguera 

de San Pelayo, de cabida de ^3 áreas y 72 cen
tiáreas, , en................      , %. £gQ

215. Otra tierra á do llaman Peñicas, de cabida do
una hectárea, 75 áreas y 30 centiáreas., en . . . . . . .  622

216. Otra tierra á do llaman Montesinos, de ca-
bida de una hectárea, 48 áreas y dos centiáreas, en. 826

217. Otra tierra á do llaman Arenales, de cabida de
una hectárea, 62 áreas y 96 centiáreas, en . . . . . . .  840

218. Otra tierra á do llaman Tras de Peñin, de bá- •
bida de 86 áreas y 70 centiáreas, en   726

219. Otra tierra á do llaman Tardejabia; de cabida
de 26 áreas y 75 céntiáreas, eñ    ................ 147

220. Otra tierra á do llaman Cgrre-Pajáres, de ca- í
bida dé 37 áreas y 10 cehtiárbas, e ñ . ; . , .    200 ;

221. Otra tierra á  do llaman la Carta, de cabida de
una hectárea, 28 áreas y  10 cent iáíeás, en. . 7 0 0  f

222. Otra tierra á do llaman Carre-Valderas, áloe s ^  *
i Samonales,' de cabida de 44 áreas y cinco Í4een-J a  >l i

tiáreas, e n . I ' . . . ; v . ^ v 'r ^ |4 4 j
223. Otra tierra á la senda de Tarr&gadiiló/de ca- ' ’"í;! f 

bida de 63 áreas y 10 centiáreas, én /...  ¿. . .  . . .  225 '
224. Otra tierra á do llaman Roberto,1 de cabida*de:

una hoctárea, tres áreas* y 24 centiáreas^ e n . * . . . !' 396
225. Otragtierra á Carre-Valderas, de cabida de 89

Feseias.

áreas y 32 centiáreas, en......................... . . » ......... 328
226. Otra tierra en el mismo pago, á la izquierda 

del camino de Vajderas, de cabida de 55 áreas y
72 centiáreas, en................     420

227. Y últimamente otra tierra al pago de Salta
pajas, de cabida de 55 áreas y 72 miliáreas, en . . .  224

Total.  .................. 77.011

El remate de dichos bienes tendrá lugar simultáneamente 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, y en el de primera instancia de Villa
lon el dia 10 de Agosto próximo, y hora de las doce de su m a
ñana; advir ti endose que se admitirán proposiciones con la re
baja del 25 por 100 dada á los bienes; que los títulos de propie
dad de los mismos estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, plazuela dé Chancillería, núm. 13, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, y que 
[os licitadores deberán de conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros, así como que para tomar parte 
en dicha subasta deberán consignar préviamente el 10 por 100 
de la tasación que sirve de tipo para ella.j

Dado en Valladolid á 10 de Julio de 1882.*=José M. No- 
riega.^Ante mí, Mariano de Castro. X—48

NOTICIAS OFICIALES.

T ranvía  de San Juan d e  Horta á La Segrera.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 232.—Sépase que en la ciudad de Barcelona, á los 2 
de Junio de 1882, ante mí D. Manuel de Bofarull y de Palau, 
Doctor en Derecho Civil y Canónico y Notario del ilustre Co
legio del territorio de esta Audiencia, con residencia en la re
ferida ciudad, y hallándose presentes los testigos que al final 
se dirán, han comparecido los señores:

D. Pedro Pascual Herrero y Martinez, mayor de edad, ca
sado, dol comercio, Inspector general administrativo de la Real 
Compañía de Canalización del Ebro, de esta vecindad, según 
su cédula personal expedida por la Administración económica 
le esta provincia en 30 de Setiembre último, con el núme
ro 1.216.

D. Ramón María Dodero y Montobbio, mayor de edad, del 
somercio, casado, de esta vecindad, según su cédula personal 
Bxpedida por la propia Administración económica en 11 de No
viembre último, con él núm. 17.957.

D. José Antonio Pujol y Samsot, mayor de edad, agente de 
negocios,, soltero, de esta vecindad, según su cédula personal 
expedida por la propia Administración económica en 21 de 
Noviembre último, con el núm. 4.978.

D. José Vilarrasa y Ferrer, mayor de edad, Abogado, solte
ro, de esta vecindad, según su cédula personal expedida por 
licha Administración económica en 13 de Marzo último, eon 
3l núm. 5.510.

D. José Mária Francolí y Alborná, mayor de edad, casado, 
lependiente de comercio, de esta vecindad, según su cédula 
Dersonal expedida por dicha Administración en 18 de Noviem- 
i>re último, con el núm. 20.192.

D. José Alsina y Mascibi, mayor de edad, casado, Secretario 
le Ayuntamiento, vecino de Begas, según su cédula personal 
expedida por lá Alcaldía de su vecindad en 3 de Octubre ú lti
mo, con el núm. 201.

D. Ramón Torrents y Reixach, mayor de edad, casado, de
pendiente de comercio, según su cédula personal expedida por 
la referida Administración económica en 18 de Octubre último, 
con el núm. 1.185.

D. Francisco Burguet y Cuni, mayor dé edad, casado, es
cribiente, de esta vecindad, según su cédula personal expedid a 
por la propia Administración económica en 8 de Octubre ú lti
mo, con el núm. 9.237.

D. Antonio Farreras y Gornet, mayor de edad, viudo, tin 
torero, de esta vecindad, según su cédula personal expedida 
por la propia Administración económica en 29 de Octubre ú l
timo, con el núm. 8.886.

D. Juan Renom y Girait, mayór de edad, soltero, contratis
ta, vecino de Badalona, según su cédula personal expedida por 
la Alcaldía de su vecindad en 15 de Noviembre último, con el 
número 980.

D. Luis Vancells y Ponach, mayor de edad, casado, del co
mercio, de esta vecindad, según su cédula personal expedida 
por la repetida Administración económica en 15 de [Octubre 
último, cena el núm. 2.788.
; , D. Jaime Serra y Arólas, mayor de edad, soltero, propieta
rio, de esta vecindad, según su cédula personal expedida por 
la propia Administración en 14 de Noviembre último, con leí 
número 19.526.
t; D. José de Palau y de Huguet, casado, mayor de edad, Abo
gado, de esta vecindad, según su cédula personal expedida por 
la propia Administración en 26 de Octubre último, con el nú
mero 3.377.
. D. Juan Manent y Bassa, mayor de edad, casado, panadero, 

de esta vecindad, según su cédula personal expedida por dicha 
Administración económica en 7 de Setiembre último, con a1 
número 654;

D. José Oriol Dodero y Ponte, mayor de edad, viudo, pro- 
pietario, de esta vecindad, según su cédula personal expedid* 
por la propia Administración en 11 de Noviembre último v coi 
el núm. 481. . . .. . . .  <

D. Ramón Vila y Vidal, mayor de edad, del comercio, nasa 
dó, de esta, vecindad, según su cédula personal expedida por h 
propia Administración-ecónómiea en 15 dé Octubre último 
con el núm* ,2.782* *

D. Juan Oovas y Reus, mayor de edad, peluquera, casado 
dé esta vecindad, seguri su cédula personal expedida, por dich* 
Administración Cón fecha de hoy, y baj o e l núm. 24¿.677.

D. José Gampderá y Pares, ;mayor dé edad, casado, Ingeníe
l a  de Caminos, .Canales, y Puertos, .de esta véeiridád, según si

de Octubre ultimo, cón.lei nqm. 1.958. , .  ̂ ;
D. A ñfotíió^m i^y ed^d, casado, pana-

‘Jiro, d^esta*vecindaA»;Segun-su tóflúla personal éxpedidk po; 
la referid|tA §^ j3istráctoji qcopó?ni§^^n 2-$ de: Noviembre úl 

.timo, con eLnum.^.Bl8.
 ̂  ̂Y D. Juan;to§6®* fiWtdsjí dé̂ C&iíñér̂  mayor dé edad.' sol 
tero, AbOgatíd^pri]piét^rló; &rrá tá ‘vecindad, séguñ su cáíuB

perS )nal expedida por la repetida Administración, económica en 
2o de Noviembre último, con el núm. 13.829.

Y teniendo los Sres. comparecientes, á juicio deí infrascrito 
Notario, la capacidad legal necesaria para la [otorg&cion de 
esta escritura, han dicho:

Que D. Pedro Pascual Herrero, por la Real órda.n que al 
final se trascribirá, obtuvo la concesión de un tranvía e on mo
tor de vapor,.que partiendo de Horta vaya á empalmar en el 
punto denominado La Segrera, con la que desde esta ciudad se 
dirige á San Andrés de Palomar; que al objeto de llevar á cabo 
la construcción de dicho tranvía, D. Pedro Pascual Herrero, 
con escritura autorizada por el suscrito Notario* á los 4 de 
Marzo próximo pasado, celebró una contrata con Antonio 
Dodero y Montobbio, en virtud de la.cualéste tomé á\3U cargo la 
referida construcción, con arreglo al pliego de con ¿liciones apro
bado por Real órden de 4 de Julio último, y que \ leseando leg 
señores comparecientes facilitar la contruccion y consiguien
te explotación del mencionado tranvía, así como r  ealizar otras 
empresas análogas que puedan reportar crecidos , beneficios á 
la Compañía que se funda con la presente, hamaco mvenido en 
fundar una Sociedad anónima, á  cuyo efecto, usando ' de las fa- = 
cultades que concede la legislación vigente, en esp& eial la ley 
de 19 de Octubre de 1869, otorgan la presénte escrit ura, bajo, 
los siguientes pactos:

Primero. Se establece una Sociedad anónima .don liciliada 
en esta ciudad, bajo la denominación de Tranvía de Si w  J  um 
de Horta á la Segrera.

Segundo. La Sociedad tendrá por objeto la constru ccion y 
explotación del mencionado tranvía, así como la de otre cuya 
concesión le fuere legalmente otorgada ó trasferida y demás 
negocios de índble análoga ó relacionados con esta ind ustria 
que la misma crea conveniente emprender.

Tercero.y D. Pedro Pascual Herrero aporta al acervo i social 
la referida concesión del tranvía de San Juan de Horta á la 
Segrera, á cuyo efecto le cede y trasfiere junto con los esti idios 
á el relativos á la Sociedad que se establece con la presento. El 
propio Sr. D. Pedro Pascual Herrero aporta también cual utos 
derechos y obligaciones le corresponden eníuerza de la contr ata 
que celebró con D. Antonio Dodero, por la que se obliga éste á »la 
construcción del tranvía, declarando á la vez que en la misi ua 
contrata se contienen varios pactos en los que se expresa, que á  un 
cuando el depósito que afianza la construcción consta efectui i- 
do á su nombre, fué constituido por D. Antonio Dodero, siena b 
éste, en su consecuencia, quien debe retirar en su dia la  canti
dad depositada, debiéndosele también abonar otras cantidades 
en dichos pactos expresadas, satisfaciéndosele, ínterin no se ie 
abonen, el interés del 6 por 460 anual.

Y enterados los señores otorgantes de la repetida, contrata 
por lectura íntegra que yo el infrascrito Notario les hice en es
ta acta, la aprueban y aceptan en todas sus partes con los de
rechos y obligaciones anejos á la mismas.

Cuarto. El capital social es de 250.000 pesetas, representa
do por 400 acciones de pago de 250 pesetas cadá una, y por otras 
600 de igual valor libres de pago, que se entregarán á D. Pedro 
Pascual Herrero en premio y equivalencia de las referidas ce
sión y aportaciones.

Y á estos fines los señores otorgantes, de común acuerdo,' 
establecen y formalizan con la presente escritm/a los siguien
tes estatutos comprensivos del nombre, objeto, durácionVdo- 
micilio, capital y organización dé la Sociedad, al propio tiempo 
que proceden á  llénar los requisitos* necesarios: para que 
misma quede en este acto legalmente coñstitrfidá.

ESTATUTOS.

Nombre, domicilio, objeto y duración de la Sociedad.
Artículo 4.° Se crea una Sociedad anónima bajo la deno

minación de Tranvía de San Juan de Horta á la Segrera.
Art. 2.* El domicilio social'se fija en la presente ciudad de 

Barcelona.
Art. 3.° La Sociedad tiene por obyeto la explotación del, 

tranvía de San Juan de Horta á la Segrera, la adquisicicin, » 
construcción y explotación de otros cuya concesión le fuere le
galmente otorgada ó trasferida, y la explotación ó realiza cion 
de'cualquiera otra empresa ó negocio análogo que sea de T reco
nocido interés para la Sociedad, a juicio de la Junta dire ,ctiva.

Para lograr estos fines podrá la Sociedad fusionar se con > 
cualquiera otra legalmente constituida, mediante la a proba
ción de la junta general, y préváa propuesta de la Ju nta di
rectiva. . .
. ; Art. 4.° La duración de la Sociedad será la que di ¿termina 
la concesión del tranvía de Horta á  Barcelona por la , Segrera, 
si la Compañía no adquiere o tra concesión; y en el q/ aso de ad* 
quirirla al finir el término de la última concesión.

Capital social.
Art. 5.’ , El capital efectivo de la Compañía es de rlOO.OOO pe

setas, representado por 400 acciones de pago de ^50 pesetas 
cada una, que junto con otras 600 acciones libres de pago de 
igual valor, que en virtud de lo convenido con el / ¿oncesionario 
del tranvía D. Pedro Pascual Herrero se entreg arán a éste en 
premio de la cesión hecha á la Sociedad, elevan . el capital to
tal de la misma á,250.000 pesetas, distribuido v en 4.000 accio
nes. Estas serán al portador.

Art. 6.* El capital de las acciones de page , deberá hacerse 
efectivo de una sola v/ez al* entregarse á los af ¿cionistas los ¡ tí
tulos definitivos de las acciones.

Art. 7.* Las acciones libres de pagó que, á tenor del art. 5.*, 
deben ser entregadas á D; Pedro Pascual í  Terrero, quedarán 
dompletamente relevadas del pago del divide ndo pasivo y de to-. 
do otro reembolso; pero serán enteramente i guales en  derechos 
á las acciones do pago.

Art. 8.® Las acciones se redactarán en 'éspañol, sé cortarán 
de un libro talonario, estarán numeradas ̂  cdrrelativamentó j  
llevarán las firmas del Presidente y del S ecretario, con el séllo 
de la Sociedad y los timbres ^exigidos po* r el Estado.  ̂ .

Art. 9.* La posesión de uñé ó más secciones impone ,Ia pbli- 
gacion de someterse'á lós ‘éstátútos y reglaméntos dé,iá So
ciedad y á los acuerdos de las juntas generales. ; ; "

Art. 40. Las acciones de la Socie dad se repu tan , iñ d i^ i-  
bles; cuando el dominio de alguna corresponda; á dos ó más 
personas, nombrarán de común acuerdo una de ellas que les 
represente; y de no efectuarlo así, oárecerán' dé répreSj^ti^4on 
en los actos sociales. ; ■ • ! •.

Art. 4 4 .  Cuando las operacione^s á q u e  lá S o c i e d a d  se dedi
que exijan̂ , á juicio de la Junta dijectiya, el aumento del cag$al 
social, podra éste ser aumentado en la  proporciop qué sq 
conveniente, prévia* aprobación 4̂e lá junta* géherai de 
tas, en la que habtfah dé estar* représentadafe las dós{ terwta® 
ípftites da Jas accionéslemifidaíS. , f, í ;r z * f ■

Art. 4 2 .  La, Sociqd&d hê ré> por séries c u a n t a s ' 
obligaciones exija el desenvolvimiento dé sus negocios.", % 
u rSi en'estó'cótfcé^ó Hacf̂  uso'deí cíédítd;rconsi|iifeá' 
balance céSriíipóñdiénte el Múinefo<áe Ibis > fétülóS,%ú! Válor̂ ao- 
mm%\, el, pypdnpfd lá? emlaloWjqMl̂  »  I
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A r l 13, Las obligaciones *er án amortizables por sorteo, y su 
amortización, así como# te ̂ ioca en que deba tenét lugar la Jun
ta directiva. . _ »

Art. 14*. Al tíacer la amisión de obligaciones la Junta di
rectiva determinaré, !a garantía hipotecaria, intereses,.forma y 
cuantía, amortización ̂ 'demás que se relacione con la propia 
emisión, establecí ¿jado las reglas y  condiciones' ante Notario en 
la forma preveni ¿a  por las leyes.

Art. 15. Con ¿  condiciones generales las obligaciones reuni
rán en la forme , tas mismos requisitos que para las acciones se 
detallan en el serán ai portador, y su ínteres no sera
menor del 6 p &r4Q0. , , .

Art. 16. F ;a los títulos de las obligaciones se hará constar: 
primero, la ? ¿irie á que la obligación pertenece; segundo, el nu
mero total c ¡m las que comprende -cada série; y tercero, un ex
tracto del c zafiro de amortización.

Art. 17. Las obligaciones que no se presenten para su re
embolso d $ntro del término de dos años, contados desde el día 
en que se ¿elébre el sorteó por el cual resulten amortizadas, 
quedarár A caducadas y sin derecho á reclamación alguna.

Art. 1' & * Los herederos ó acreedores de un accionista o de 
un oblif /meionista no podrán, por ningún motivo, exigir que se 
retengf ^  ó intervengan los bienes ni valores de la Sociedad, ni 
pedir s ^ división ó venta, ni mezclarse en su administración; 
debien do para ejercitar sus derechos atenerse y conformarse 
con lo $ inventarios sociales, con lo prevenido en estos estatu
tos y con dos acuerdos de las juntas generales.
$rArt ¿49. Cualquier tenedor de obligaciones ó de acciones 
podré i  depositarlas en las Cajas de la Sociedad, recibiendo de 
éstas ¿ un resguardo nominativo.

Administración de la Sociedad.

1 k r t .m  La Sociedad será regida por la Junta directiva y 
poj • la junta general de accionistas.

Junta directiva.

Art. 21. La Junta directiva se compondrá de cinco indivi- 
d mos, ¡quienes desempeñarán respectivamente ios cargos de 
I Presidente, des Vocales y dos suplentes.

La representación de la Sociedad corresponde ál Presidente 
* de la Junta directiva.

Art. $2. Incumbe a la Junta directiva:
Primero. Convocar las juntas generales ordinarias, y en su 

caso las extraordinarias de accionistas.
Segundo. Próponér á la junta general el aumento del capi

tel social.
Tercero. Acordar las emisiones de las obligaciones hipóte- ' 

carias y las condiciones en que deban tener lugar.
Cuarto. Someterá la aprobación # de la junta general una 

Memoria expresiva de la marcha y situación de la Sociedad, 
con el inventario, el balance y las cuentes del ejercicio anual.

Quinto. Solventar las dudas que ocurran en la interpreta
ción y aplicación de los presentes estatutos, y acordar lo con
veniente para suplir las omisiones que en los mismos exis
tieren» v

Sexto. Reformar estos estatutos en todo lo que no haga 
relación al objeto de la Sociedad y á los balances y cuentas que 
deban cometerse á la definitiva resolución de la junta general.

Sétimo. Formar los reglamentos interiores^ que se requie
ran para regular y organizar todo lo no prevenido en estos es
tatutos y los relativos á la explotación del tranvía y organi
zación de las dependencias df la Compañía.

debán há-?
cerse, nombrar y suspender ó separai* á los facultativos, Admi
nistrador, si lo creyere conveniente, y Secretario de la Socie
dad y demás empleados 'auxiliares, dependientes y operarios 
que la misma necesite, fijando sus respectivos sueldos y atri- 

' bueioíies»
Noveno. Tener la administración general de la Sociedad, 

á cuyo efecto podrá celebrar los contratos que estime conve
nientes p&ra el buen gobierno social y acertada marcha del 
tranvía y  demás negocios que la  Sociedad emprenda, todo sin 
perjuicio de lo pactado por B. Antonio Dodero con D. Pedro 
Pascual Herrero.

Décimo. Cuidar del cumplimiento de los estatutos, del re
glamento o reglamentos que se formen y de los acuerdos de la 
junta gehéral.

Undécima» Adoptar en general cuantas disposiciones esti
me coúÚucéñiies al buén Régimen y  prosperidad de la Compa
ñía, en cuanto no contravengá con ello á las facultades que 
competan á la j unta general de accionistas.
¿Duodécimo. Designar los individuos de su seno que deban 

tener el carácter de liquidadores al llogar el caso de disolución 
de la Sociedad.

Art. 23. Es atribución del Presidente el uso exclusivo de la 
firma social.

Art. 24 La Junta directiva será compuerta por cinco de los 
.socios fundadores de la Compañía, designad os al constituirse 
.-ésta, quienes desempeñarán sus cargos duran te cinco años.

Las vacantes ocasionadas por las dimisión es ó incapacida
des de los individuos dé la Junta directiva ser ,’án llenadas por 
la propia Junta.

Art. 25. Finidos los cinco años, durante los cuales deberán 
desempeñar sus cargos los individuos de la Jun ta directiva, la 
junta general designará á los qúe deban reemplazarles.

Los cargos serán reelegibles.
Art. 26. Para poder ser elegido miembro de la - Junta direc

tiva,*es preciso ser poseedor de 20 acciones cuand o mónos, de
biendo depositar igu^l número de acciones en las’ Cajas déla 
Sociedad en caso de ser elegido. /

Los.accionistas nombrados para constituir la Junta direc
tiva no contraen por razón dé sus cargos ninguna Obligación 

é personal mi solidaria relativa á los compromisos de la ^Sociedad, 
respondiendo única y exclusivamente de su cometido ,con ar
reglo á los estatutos.

Art. 27. La Junta directiva se reunirá cádá 15 dias, y* siem
pre que su Presidente lo crea necesario, 
i . acuerdos se requiere la mayoría de los votos de
ios individuos, asistentes, teniendo el Presidente votó de vea- iidad. ' ' < -

Las actas de Jas sesiones que celebre la Junta, estarán a l 
omadas con las firmas del Presidente y Secretario, haciéüf- 

dolas constar el uli imo en los libros que llevará al efecto.
Art. /¿o. En el c^so de que la Junta directiva nombrara un 

Admimstraaor, tendrá éste á su cargo, la administración del 
tranvía, y  cuidara de cumplimentar los acuerdos de la propia 
Junta y de realizar las? demas operacionesqúela misma le en
comiende.

Secretario.

Al¿& W E I.Secretario Io ¡^rá de la Junta directiva v de k1
firmando eon el Presideute Xas resDec- 

uv^s aetes de sus sesiones; tendí’,» á su éargo lá córrésnon-- 
dencia y el archivo de la Sociedad, y  por tanto la custodia de

la misma; redactará, 
sotas de las aludida? sesiones, ios informes J  escritos que sé le $

encomienden por la Junta directiva, y practicará los trabajos i 
preparatorios para las juntas generales, ordinarias y extraor- 1 
dinarias, y  los demás que sean peculiares de su cargo. "*

Junta general.
Art. 30. La junta general legalmente constituida represen

ta la totalidad de los accionistas.
Los acuerdos tomados con arreglo á los estatutos son obli

gatorios para todos los accionistas sin excepción alguna.
Art. 3i. La junta general se reunirá una vez todos los años 

en sesión ordinaria en el domicilio social. Celebrará además 
sesiones extraordinarias siempre que la Junta directiva lo 
acuerde y cuando lo solicite un número de accionistas que re
presenten las dos terceras partes délas acciones emitidas.

Art. 32. Las convocatorias ordinarias se harán por la Junta 
directiva con ocho dias de anticipación, por medio de los pe
riódicos que la misma acuerde.

Art. 33. Cuando deba reunirse la junta general extraordi
naria por haberlo solicitado el número de accionistas fijado en 
el art. 31, y formulen éstos las proposiciones que hayan de dis
cutirse en la misma, no estará obligada la Junta directiva á 
convocar á la general hasta después de trascurridos tres meses 
desde la fecha de la solicitud y presentación dejos proyectos, á 
fin de que pueda apreciar la pertinencia y oportunidad de su 
aprobación.

Art. 34. Para asistir á las juntas generales es necesario de
positar cuando rnéaos cinco acciones en las Cajas de la Socie
dad antes del dia fijado para la reunión de la junta, recibiendo 
el accionista un certificado ó resguardo nominativo, en el que 
constará el depósito efectuado.

Las inscripciones de depósito mencionadas en el art. 19 se 
considerarán como los anteriores certificados.

Art. 35. s El derecho de asistencia á las juntas generales úni
camente piiede delegarse en favor de persona que tenga por sí 
misma el derecho de asistir á ella.

Art. 36. La junta general ordinaria se considerará legal
mente constituida, y serán válidas sus decisiones, sea cual fue
re el número de accionistas concurrentes y de acciones por 
ellos representadas.

Para constituirse la junta general extraordinaria, será pre
ciso que estén representadas las dos terceras partes de las ac
ciones emitidas; empero si hubiese sido convocada por la Junta 
directiva se regirá por las reglas de las ordinarias.

Art. 37. Presidirá las juntas generales el Presidente de la 
directiva, ó uno de los Vocales, asistido del Secretario/

Art. ¿8. La Junta directiva fijará la orden del dia, y no po
drá deliberarse sobre ningún otro asunto que no esté compren
dido en ella.    * -•••*•*

Art. 39. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos de los accionistas presentes y representados.

Las votaciones sérán por regla general nominales, yjsólo por 
excepción serán secretas cuándo se trate de la elección de car
gos, ó lo crea oportuno y conveniente la presidencia.

Art. 40. Cada cinco acciones dan derecho á un yotp.
Los accionistas que no poséan individualmente eh número 

de acciones prevenido en el párrafo anterior podrán reünirse y  
conferir su representación ¿ uno de ellos.

Art. 41. Nadie podrá tener por sí ni por delegado más dé 
100 votos, sea cual fuere el número de acciones que tenga de
positadas; pero cualquiera de los accionistas podrá ejercer el 
derecho de todos aquellos que le hubiesen encargado su repre
sentación, siempre que no exceda por cada uno de los repre
sentados de los 100 votos que quedan designados, 
f  Art. 4&> .La junta general discutirá y votará/ f

Primero. La Memoria de la Junta directiva acerca del esta
do de los asuntos sociales.

Segundo. Las cuentas generales y balance de la Sociedad, 
así como los inventarios, distribución de utilidades y demás 
asuntos consignados en la órden de la sesión.

Tercero. La concesión á la Junta directiva de las faculta
des extraordinarias que pudiera necesitar.

Art. 43. Seis dias antes del señalado para la celebración de 
la junta general ordinaria estarán de manifiesto en las ofici
nas de la Sociedad los inventarios y balances para que los 
accionistas puedan examinarlos á su satisfacción y pedir 
cuantas explicaciones necesiten para solventar las dudas ó re
paros que se les ofrezcan.

Art. 44. A propuesta de la Junta directiva podrá acordar la 
general:

Primero. El aumento ó disminución del capital social.
Segundo. La próroga ó disolución anticipada de la So

ciedad.
Tercero. La trasformacion de la Sociedad ó su fusión con 

otra legalmente constituida.
? Las juntas generales que hayan de deliberar sobre estos 

extremos no podrán hacerlo válidamente si los accionistas 
asistentes no represénten las dos terceras partes del capital 
social.

Art. 45. De las deliberaciones y acuerdos de la juáta gene
ral se levantará acta, que firmarán el Presidente, el Secretario 
y uno de los Vocales, haciéndose constar los nombres dé los 
accionistas asistentes y el número de acciones depositadas. 
Guando el objeto dé la deliberación y acuerdo fuere un asunto 
de reconocida importancia y trascendencia para la Sociedad, 
firmarán además el acta los dos accionistas asistentes que po
seyeren mayor número de acciones; verificándose lo propio 
siempre que así lo acuerde la junta general.

Inventarios, "balances y beneficios repartibles.
Art. 46. Se extenderá anualmente un balance general de la 

Sociedad* y se formalizará en el mismo período un inventario 
de todas las pertenencias sociales. El año social empezárá en 
1.° de Enero y terminará en 31 de Diciembre. ” " r

Art. 47. La Junta directiva tiene á su cargo la redacción 
, del balancé, del inventario y las cuentas del ejercicio anual, 
que serán repartidas á los accionistas, junto con la Memoria 
general.

Art. 48. Se considerarán beneficios de la Sociedad los que 
resulten de la explotación del tranvía y de los negocios que 
emprendiere* deducidos los gastos y estipendios necesarios pa
ra la marcha de la Sociedad.

Art. 49. De los beneficios líquidos expresados en el artículo 
anterior se destinará un 5 por 160 para la Junta directiva, y 
del sobrante que resulte después de satisfecho el interés que 
devenguen las obligaciones se destinará un 10 por460 para el 
fondo de reserva, y el resto hasta completar el 85: por 100 de 
dichos beneficios líquidos, se repartirá entre los áeéíonistas.
: Art. 50. Las cantidades resultan tes de los beneficios repar

tibles que no se reclámen dentro de cine<* años, contados desde 
la época de su reparto, prescribirán á favor de la Sociedad jsia 
derecho á reclamación alguna.’ \

Disolución y liquidación de ’la Sociedad.
Art. 51. La Sociedad quedará disuélta de derecho al fiírir 

,eí término por el cual -to sido otorgada la concesión del tran
vía ó  de los que en lo sucesivo adquiriere. .

disolverse antes de |$te término cuandoá pfdpuéste

de la Junta directiva asi lo acuerde la junta general de accio
nistas.

Art. 52. Luego de disuelta la Sociedad, se procederá inme
diatamente á la liquidación de la misma con arreglo á las dis
posiciones del Código de comercio.

Art. 53. Serán liquidadores de la Sociedad los individuos 
de la Junta directiva que ésta designe, conservando empero 
todas sus facultades hasta que quede completamente termina
da la liquidación. * .

Desavenencias y protogacion de jurisdicción.
A rt/54. Las cuestiones que surjan entre los accionistas y 

la Junta directiva deberán sujetarse al fallo de amigables 
componedores nombrados en conformidad á lo dispuesto en el 
Enjuiciamiento civil.

La parte que se levantare del laudo de los amigables com^ 
ponedores deberá pagar por via de indemnización á la parte 
que se sujetare al laudo la multa de 4.000 pesetas.

Art. 55. Para el caso de que los Juzgados, Tribunales y Au
toridades administrativas debiesen conocer por cualquier cau
sa en alguna cuestión que se suscitase entre la Sociedad y los 
accionistas, quedan estos sometidos á la jurisdicción de los 
Juzgados, Tribunales y Autoridades del domicilio de la So- 
eiedad.

Reforma de los estatutos.
Art. 56. Los presentes estatutos no podrán reformarse en 

manera alguna en cuanto se refiera al objeto de la Sociedad y 
& los inventarios, balances y cuentas del ejercicio anual, sino 
por la junta general de accionistas, en la que estén representa
das sus dos terceras partes y por mayoría de votos.

Declaración de constitución de la Sociedad.
Los señores otorgantes declaran.que las acciones de pago 

quedan totalmente suscritas y aceptadas con todos los dere
chos y obligaciones á ellas anejos por las personas que son, á 
saber:

Acciones.

D. Pedro Pascual Herrero, cincuenta .........   50
D. Ramón María Dodeyo, treinta y cinco   35
El mismo, en representación de D. José María Ra-

vell, veinticinco.. ............................................................. 85
D. Jaime Sérra, veinticinco    .........   85
D. José Vilarrasa, veinticinco.  .............   25
D. José Oriol Dodero, veinticinco ...................... 25
D. Juan Miguel de Ros, veinticinco   ...........   85

„ D. Luis Vancells, veinticinco   ...................   25
D. Ramón Vila, veinticinco. .....................................  25
D. José Gampderá, veinticinco . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25
D. José Antonio Pujol, quince.  .............     45
D. Juan Covas, diez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40
D. Ramón Torrénts, diez..................... *.......................    40
D. José Alsina, diez.   .........................................      40
D. José María Franeolí, diez   ...........   40
D. Francisco Burguet, diez. .......................................  40
D. Juan Manent, diez ........................................ 40
D. Antonio Torras, diez..  .......................................  40
D. José de Palau, diez...................................................  40
D. Antonio Farreras, diez...................................  40
D. Juan Renom, diez.....................................................  10

StrcAH cuatrocientas acciones.  ..............  400

* Al propio tiempo^ e* cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 24 de los estatutos, y  deseando los señores otorganter 
que la Sociedad tenga vida propia y funcione cuanto ántes,, 
acuerdan por unanimidad constituir y constituyen la Junta 
directiva en la  siguiente forma:

Presidente, D. Pedro Pascual Herrero; y Vocales, D. Ramón 
María Dodero, D. José María Ravell, D. José Vilarrasa y Don 
Ramón Vila, los dos últimos en ealidad de suplentes.

Finalmente manifiestan que habiendo quedado cubierto en 
este acto el capital social y nombrada la Junta directiva, quie
ren que el presente instrumento sirva, á la par que de escritu
ra de fundación y estatutos, de solemne acta de constitución 
de la Sociedad, quedando ésta en su consecuencia desde este 
momento constituida.

Quedan advertidos los señores otorgantes por mí el infras
crito Notario del término concedido por la ley, dentro del cual 
se ha de presentar este escritura en la oficina de liquidación 
del impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, para 
el correspondiente pago de los derechos á la Hacienda, y de que 
ha de tomarse razón de la propia escritura en el Registro de 
comercio de esta provincia á tenor de lo prescrito en el Código 
de comercio, y asimismo les he enterado de que deben cum
plirse respecto á la misma escritura los requisitos que previe
ne la ley al principio citada de 49 de Octubre de 4869.

La Real órden de que se ha hecho mérito en el preámbulo 
de esta escritura es en su tenor literal como sigue:

cSeccíow de Fomento.—Ferro-carriles.—Núm. 4.390.—El Ex
celentísimo Sr. Director general de Obras públicas, con fecha 24 
del actual, me dice lo que sigue: EL Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo siguiente: limo. Sr.: Visto el ex
pediente instruido á instancia de D. Pedro Pascual Herrero para 
la concesión de un tranvía con motor de vapor desde Horta 4 
empalmar con el de Barcelona á San. Andrés de Palomar, en el 
sitio denominado La Segrera; viste el acta de la subasta para la 
concesión de este tranvía, celebrada el dia 47 del presente 
mes: Resultando de dicha acta que no se ha presentado liei- 
tador alguno, quedando por tanto desierta la subasta; S. M. el 
Rey (Q. D. Gr.) ha tenido á bien otorgar al peticionario D. Pedro 
Pascual Herrero la concesión del tranvía con motor de vapor 
desde Horta á empalmar con el de Barcelona á San Andrés de 
Palomar en el sitio denominado La Segrera, entendiéndose 
otorgada esta concesión con sujeción al pliogo de condiciones, 
bajo las cuales fué anunciada la pubasta, aprobado por Real 
órden ” fecha 4 de Julio últimó.—Lo que ̂ traslado á V. para su 
conocimiento y efectos,~Dios guarde á V. muchos años.—Bar
celona 3 de Noviembre de l881.^Francisco Moreu.=Sr. Don 
Pedro Pascual Herrero.»

Concuerda con su original, de que doy fé.
Así lo otorgan y firman, siendo testigos que también sus

criben D. Rafael Soler y Pelleja, cursante en Notaría, y Don 
Ramón Viñals y Piulats, amanuense, ambos de esta vecindad, 
á quienes y á loé señores otorgantes he leido íntegramente este 
escritura por haberlo así elegido, advertidos del derecho que 
tienen de leerla por sí. Y de todo lo contenido en la misma, de 
conocer á los señores otorgantes y de que su profesión y ve
cindad son las referidas, yo el infrascrito Notario doy fé .=  
Luis Vancells.*=José de Palau y de Huguet.=Ramon V ila.=  

^Jaime *Serra.=Pedro P. Herrero.=José A. Pujoi.==José María 
Frañcolí.=José Alsina.=Francisco Burguet.=Ramon Tpr- 
rents.=Juan Henom.=José O. Dodero.==Antonio Farreras.— 
RamónMaríaDódero,—JoséCampdérá.==Juan Miguel de Ros.=« 
Juan Cobas.= Antonio Torras y érermá. == Juan Manent.=* 
Jóse Vilarrasa y Ferrer.^=Rafael Soler.=Ramon V iñals.=Sig- - 
nado; Manuel de BofarulI* —X
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La M ineria Española.
La Comisión de inspección y vigilancia de esta Compañía, 

’sn sesión celebrada en el día de hoyaba acordado, á propuesta 
*>del Sri • Director-Gerente, convocar la jun ta. general extraordi
naria de accionistas de la misma para el dia 3 de Agosto pro- 
'ximo,*á la una de su tarde, en sus oficinas, calle de Hortaleza, 
números 63 y 65, cuarto segundo, para tratar sobre las propo
siciones de venta del establecimiento minero de la Compañía y 
de la reforma de los estatutos sociales", si se creyese necesaria 
para realizar la indicada venta.  ̂ •

Los señores accionistas que quieran concurrir se servirán 
depositar sus acciones desde este dia basta el 31 del mes ac
tual en la Caja social, conforme ó lo que dispone el art. 4# de 
los estatutos.

Madrid 11 de Julio de 188&»E1 Director-Gerente, C, Ave- 
cilla. X -45

La Industrial.
SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS DE LINARES.

Balance al 31 de Diciembre de 188L
P esetas.

A C T I V O . ------------------
Casa calle del Rosario, núm. 5............ . . . . . . .  37.531‘33
Idem id. del Doctor, núm. 5 . . . . . . ................ 1 ̂ 84*90
Idem id. del id., núm. 7................... 14,680'34
Idem id. del id., num» 9. *•*•*»•*•**••*•••*» 14.8o 7 7o
Idem id. de Guillen, núm. SO.  .............  6.874*31
Idem id. de id., núm. Sft  ........ 6.737‘£5
Idem paseo de la Virgen, núm. 4 .     .......... 40,#57*35
Idem id. de la id., núm; 6 ...........   Í0.$6&*i0
Acciones en cartera .......................      l.d$5
Ensebes.. « . . . . . . .............................    535'T — 1 1 " ‘

■ T otal..................... 1%0.£45*33

PASIVO.
Capital     ....................................  1£Q.%45*33

Linares 31 de Diciembre de Í881.=E1 Tenedor de libros, R. 
Morales.—El Director, Juan M. Caro.

Aprobado este balance en junta general ordinaria, celebrada 
por los accionistas en £6 de Marzo de 188% según consta en el 
libro dé actas al folio. 75,«Caro. X—46

B olsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del Ata 12 de Julio de 1882, comparada con 
la dél dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS, • " ■
Dia l í .  Dia -tí.

K«aia perpétua át % por 4 00 interior. . . . .  28*07 28'4 0-07 4 i2-o&

pequeños, 18*67 27*95-91 4¡2-28 OtO
Idem id. al 8 por 4 00 exterior-...................... 3C‘0ñ 80*05

pequeños » som o
Títulos provisión ales de Deuda perpétua

al 4 por 400 interior  » 64 4(0
Deuda amortizable ai 2 por 400 exterior.. » »

pequeños.. » 46*50
Obliaacio»e* general©* por ferro-carrile*,

**> aoá pesetas, *1 6 T>or 4 00........................ 55‘60 56*60-50-40
Obligaciones de Alar á Santander de 500

pesetas..... ..............................     55*50 »
Tituioa provisionales de Deuda amorti-

*able al 4 porJ00, ...........  76*75 . 76*75-65-90-85
. 7675

no publicado. . » . 76*70
á plazo. 76*85 »

pequeños. 76*80 77*40-7690-75
77 0¡0-76‘95-80 

77*40
no publicado. 77*40 »

llllsles hipotecarios de la isla de Cuba... 98*80 98*25-80-20
ho publicada. » 98*40

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00
anual... ............................    400*85 400*85

Acciones del Banco de Bspaña.. . . . . . . . . .  406 0̂ 0 »
no publicado. 406 OfO 405 0{0-404‘50 

Idem del Banco Agrícola de Bspaña  » »

C a m b io s  o f ic ia le s  so b re  p la za s  d e l R e in o .

BAfo. Mmunqio. »Afo. m u ñ o * .

ALbiwte.,.. *i4 LógrofióY.,. par. »
A l4 ^ .,M .. * &Í& Loro*.. . . . . .  par. »
A licante.,.. » *t4 L u g o .. . . . . .  par. »
Abnería.t . . .  a 4 ti M álaga..... » 4(4
Avila.   par. » Murcia...,,.. par.. »
Badajoz...,. » *&■. p ren se ...... par. »
Barcelona... 4{4 Oviedo.*..,. * 4t8
Béjar.. . . . . .  4 jí *■ Falencia. . . .  ® 4 ¡4
Bilbao   * 4j4 Palma Mili* » 4r4 *
Bárgbs.  * 4 ¡8 Pamplona... par. »
Sácere*...., * 4}8 Pontevedra. » 4r4
C á d iz ....... ® 4.4 R eu s» ,...,.. » 4|4
Cartagena... » 4 \k Salamanca., par. »
Castellón., . .  » 4 ¿8 S.Sebastian. * 4 [4
Ciudad-Real. par. ¿ Santander... & 4t8
Córdoba..., par. - Sta..CruzTfe, » 4jí
C ornña.,... » .4.8 Santiago.,.. » 1(4
Curaca. . . .  * par. Segotía.. . . .  » i (8
Ferrol par. » . Sevilla.. . . . . .  • 4?4
G erona..... » 4,8 Son*  ífSt ®
Gijon.. . . . . .  » 4 4 Tarragona., » 4i4
Cranada  » 4 4 T eruel...... * f(é
(tetad alaj ara. par. T oledo...... par. *
Saro . . . . . . .  » . 4 ^8  * Tndela.,,..., , 4 ¡2 »
Huebra. . . . .  * 4 ,4 jj Valencia..;. * 4U ,
Huééoa. . , , .  * 4|á j Vailádolid.. par. ‘ *

  * M4 '• VkX'. ...... ■, % : ; 8t4 -•
icre* Rront*• ' » 4í4 par. i

- ; •' w- 4 8 . j ;íamora.J.;. ,  v- ■ par. ■- » . .
'Lérida:...,..; * 4̂ 4 j *aras:oza.. . .  par* ®
Uñar* * ' * : ’ ■ vs8- •. • , •

B o ls a s  e x tr a n je r a s . ’ ’ *
^ . PARÍS 11  DE JULI0 .

\  8 por -4 OS. extenc*,.v á 27 4 [2. , r
í*8.por 400 interior...re#0i . . ,  £ »

0w dvi ¿ • i Tséxiás, <mort. interior,. á *
|Idem id. exterior.... o. i  »
i Obligaciones sobre las Ad«á-

aasdeC uba,* ,,, i  500*00,

i • For 4 1 1 . c o. . . .  á 84*62****** ?r*nmes.*m (g por ........................   a 444*85.
SoasoMadosingleses.   -á 99 44[46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. . ,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins^ 47*25.
Paris, á 8 dias vista, frM 4*92.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Julio de 1882.

i -
TEMPERATURA 

ALTURA y humedad del aún, ¡
' del W ss :r a a á s=á  fÍRBUGIOH «STABO- 

b&rdmetre TERMOMETRO.
M «te.

milímetro», 3«c«.

5 deiafflL. 708*28 46 2 43 8 S E . . .  Calma". Despejada
9 de la m.. 708 87 23 2 46'9 S. E . . . B.a lig,# Idém.

í í  del d ia.. 708*55 26 7 477 N .Calma Idem.
t  de la i . .  707*63 I 30 0 49 2 S. E . . .  B.alig.Mdem.
6 de la t . .  706*86 i 29 0 48*0 S. O. ..  Calma . Idem.
9 de la m.. 707*42 |  23‘3 45*2 S. O. . .  Idem..  ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sóxnbra. . • • • • • • • • •  106
Idem mínima. ............ 1  o . . . - . , ,  44*2

Diferencia.......................     46*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la berra. 87*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  u 56 4

Diferencia....................  49*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable ............................... 4 i ‘5
Idem mínima id ..................      46*9

Diferencia...............         34*6
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros)...  ....................................    497
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...  .................   2 0
Altura id., coa respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................          -+-0 4
LAivia en las últimas 24 horas (milímetros).. v. . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 4  
dia 12 de Julio de 1882.

Alta» lempira- Dirac- Faem
..o.o. w  sí“ ** s«^*

A a u m T S r  liwa' ,UB‘9-

5. Sebastian. 766*6 47*6 N. O. . .  Brisa.. Casicub.*. Tranq.*
B ilb a o ...... 767*4 20*0 N. O. . .  ídem ..  Lluvioso.. A. pic.a
O viedo...... 766*0 46*5 O.. í . . > Calmá. Idem. . . . .  #
Corufia (7 h.) 765 6 47*4 O, N. O. Idem . . Despejado. A. agt‘
Ssmtiago;... 766*2 46*4 N . E . . .  Ídem ..  Casi desp.0 . »
Pontevedra.. 765*8 208 s. S . . .  Idem .. Despejado. »

Oporto.^... * 766*9 30*4 N , . . . .  Viento, Nuboso... TranqA
Lisboa(8h.). 767*0 8̂*8 NIK.D. Brisa.. Cubierto.. ídem?
Cáceres  » 21*5 N.. . V. Calma; D^pejadó. * i»
Badajoz..,.. 768*4 13*0 S, O . . . Idem .. Idem . . . . .  »

S. Fern. (7 h.) 764*0 22*8 N. O. . .  Brisa . .  Idem   Tranq.*
SeviHa.  762*6 30*0 N .E. . .  Calma, Idem. . . . .  »
Tarifa. . . . . .  763 2 88*6 O.. . . .  Brisa . .  Idem. . . . .  Tranq.*
Granada.... 765*7 26*2 E . . . . . .  Calma. Idem. . . . .  *

Cartagena... 762*0 84*4 S. O. . .  Idem..  ídem . . . . .  Tranq.*
A licante.... 763*8 85 8 S. E .. Idem.. Idem. . , . .  Idem.
Murcia  764*0 34 *8 N. O . . Brisa .. Idem . . ,  *; »
Valencia... .  762*8 34*0 N. O . .  ídem. .  Idem.. . . .  * ..
Palma . . . . . .  763*2 29*2 N .E . . ídem..  Idem. . . . .  Tranq.*
Barcelona.. .  764*9 28*0 S. E. . Idem,, Nuboso.. .  »

T eru el...... 763*7 46*0 N. O. . .  Viento. Despejado. ®
Zaragoza... .  » 24‘4 N. O. . .  Brisa. Nuboso.. .  »
Soria.  764 0 20*0 N. O.. .  Calma. Despejado. »
Burgos... . . .  ic fo  4 4*7 N. E . . .  Brisa.. Nubes . . . .  »
Valladolid... 766*2 20*0 N. E . . .  Idem , Nuboso. . »
Salamanca.. 765*7 20*2 N .O. . .  Idem., Despejado. »

Madrid  763*6 23*2 S. S . . .  B.a lig.a Idem. . , . .  >'
E scoria l.... 766*7 49*5 N. O. . .  Calma. Idem  3»
Ciudad-Real. 764*2 23 6 O  fdem,. Idem.., , . .  »
Albacete.... 765*6 24‘8 N. O. .. Brisa.. Ideín  »

París  7537 44*8 O. S. O. Idem.. Cubierto.. *
Gris-Nez.... 752*4 44*5 N Viento. Lluvioso.. »
St. Mathieu.. 763*0 44*4 n .N. O. Brisa.. Nuboso...  »
Islad‘Aix..¿ 763*0 45*3 N. O.,. Viento. Cubierto.. »
Biarritz... . .  767*3 48*0 Ó.N.O. Brisa. Casicub.0.
Clermont... 760*9 43*4 O Viento Idem  »
Cette. . . . . .  763*4 48*4 N.O. . .  Idem. Despejado. »
Sicie... . . . . .  760*4 46*7 N. O.. . Idem.. Idem. . , . .  »
N iz a . . . . . . . .  75^7 20*5 N.N.E. Brisa., Idem  *

M a l t a . 764 0 24*7 O. . . . . .  B * lig.* Nuboso... »
Pálerm o,.,. 704*5 24*0 ® Calma. Despejado. »
Nápoles  760*6 24*0 S. O.... Idem .. Ais. nubes. *
R o m a ..,.,., 759*6 20*3 » Idem .. Despejado.! »

RETBASADCS. 
r Dia* 44.

Valdesevilla. 767*4 24 0 O . . . . . . . Brisa.5 Despejado; »
Santiago.... 764*5 46*7 S, O ., Calma. » »
Palma. . , . , .  764*6 27‘0 S. O. . .  Brisa . Despejado. Tránq,*
Escorial..... 765*3 20‘6 N.E . . .  Idem.,  Idem. . . . .  »

D ireccion  general de C orreos y  T elégrafos.
Según jos partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
lita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo^ 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*13 á 1*S3 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 1*10 á 1*18 pesetas el kilogramo.
Idém de ternera, de 1*̂ 5 á ^‘40 pesetas el kilógramo.

* Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de ovejA, de 1*0̂  á 1*3̂  pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de M b á .Wd pesétás el kilógramo,
Jamon, de %50 á A pesetas el kilógramo,- 
Pan, de 0*53 á 0*66 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo^
Judíagf de 0*60á Q*BQpesetas afckilógramó.
Arroz, <jú 0*70 4 0*80 pesetas el kilógramo*

Lentejas, Sé 0*60 á 0*70 pesetas el kilógrarao¿
Carbón vegftal, de 0*18 á 0*S0 pesetas el kñógramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kiló^amo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kiló^amo.
Patatas, de 0*1̂  á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*i0 el decálitro*, 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litró, y de 7 á 8̂  el decálitro*. 
Petróleo, de 0*75 á u‘80 pesetas el litro, y de^ft? á 7*50 el 

decálitro.
Trigo, precio medio, á 36D3 pesetas el bectólitro.

, Beses degolladas.—Vacas, S08.— Carneros, 494, -T e rn e -  
ras, 45.—Ovejas, 263.—Total> 950.

Su peso en kilógramos i4.094ŝ

Del parte remitido por la Admimstracion principal de consumos
 y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

 en él dia de ayer los siguientes.

m m  í í  á s a m e »  tu*. e¿#u. fbsiúS n  m m i r n  p * .

Toledo.. . . . . . . . . . .  1.968*86 Ciudad-Real. . .  823̂ 76
Segovia. , . , . J  1.03®*55 Correos l.BBim
Norte......................................  .f- 7.864*57 Mataderos... . . . . 0,  i 13.^41*90
Bilbao. 1.486*37 M o f t t e n s e s . 1.810*^
A r a g ó n . . . .  ^3*90 Fábrica de gas • . . .  ; »
Valencia   3.2S5‘£i í ~ -----
Mediodía. 19J81‘18 Total .J ' 59.051*30
'VSfm&umemmmaGammmmMmmamMmmammm MmmueumamsaBnaMmEggm  ...............    1.............................................................................................................................

Madrid 1S de Julio é t 188^.5

Forman parte de este núm ero los p liegos 1 y  2 
del tom o II de las sentencias do la  Ssla prim era deA 
Tribunal Supremo.

Anuncios.

GOIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA II, AÑO DB; 
4882.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4g¿ 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.. . . .  . .  . .. .  .> 30
Segunda id.. . . . . . . . . . . «  4ri
tercera i d . . . . . . . . . . . . . .  42‘50

LEY. DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL
Ejército, deferétada'en- g '̂iteAÉgestoíde- 4 8 ^ ,,y 

reformada por la de 8 de Enero de 4 882. E3^hn 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros dm  
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al pre
cio de \ ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

|  IY DE CAZA.—EDICION OFICIAL IN  UNFO 
líelo, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des » 

pacho de libros de la Imprenta Nacionál^ calle de*; 
Cid, núm. 4, coarto segundo.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
\JLAS CÓRTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON

DIENTES A LA LEGISLATURA BE 1878.----
Forma na volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético do las disposiciones, que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla da 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid̂  núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA.

San Anadeto, Pa¡'pa y mártir; S Joel,
y  SanJ/aam ibano,

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado»

ESPECTÁCULOS.

JARDIf í d e l  BUEN RETIRO.—A las .
[Aquí, L e e B a i l e . —-A sangre y fuego,

TEAT.RO Y OIROO DEL PRÍNCIPE- ALFONSO.—A : l&f. 
nueve.— -Las mil y una noches. <

CIP vCO-TEATRO DE BRICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la noebe.— Grande y variada función, en la que tomarán 
parte, los principales artistas de la compañía.

'GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRia—Paseo 
la Castellana.—Batalla dé TePwan, por Castellani. Abierto 
publico todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. En* 
t" rada una pesetas -

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Récolé- 
tos )—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tardé' 
hasta las doce de la noche.—Entrada una peseta. k,

PLAZA DE TOROS.—A las cinco.—Décima corrida de 
abono,’en lVq ue se lidiaráii seis toros de Tas ganadei<ftS 
Sr. Dnque dé Veragua y  D.. Antonio Miura, siendo estbqueá^ 
dos por los espadas Lagartijo, Cara-Ancha, Angel Pastor 
Gallo.


